
Guayaquil, 20 de Diciembre del 2017 

Señor 

Gerente General 

IMPORTADORA DISVASARI S.A. 

RUC N* 1890119332001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicar que por medio del presente documento, he cedido 8.750 
acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, a favor del señor José Miguel Palacios Moncayo de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 0914796651. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 

de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos obtenidos que 
hubieren correspondido en el actual y anteriores ejercicios económicos. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que la 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 

la cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 

lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

dl pt 

Manuel RobertéDónoso Miranda JoséMiguel Palacios Moncayo 
Apoderado C.C. N”: 0914796651 

Jaqueline De L Dolores Moncayo Isquierdo Cesionario 

C.C. N2 1704624764 

Cedente



Ca
la
 
LI
PC
AI
AG
A 

CÉDULADE CIUDADANÍA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR SU 
RECCIÓN REGISTRO CIVIL, 

- O ICACIÓN Y CESULACIÓN — 

to. (91277809-9 
APELLIDOS Y NOMBRES 

DONOSO MIRANDA 

MANUEL ROBERTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL 
CABBO CONCEPCION! 

NACIONALIDAD ECUATORIANA y 

al a Mo 
ESTADO CIVIL SOLTERO y 

FIBMA DEL CEDIULADO 

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

DONOSO MANUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MIRANDA MOSQUERA MARTHA ELIZABETH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2014-10-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-10-20 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

PROFESIÓN 
ECONOMISTA 

ho: Junta 
FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

IDECUO912778099<<<<<<<<<<<<<<< 

840303M261020D0ECU<<<x<<<<<x<<<<< 

DONOSO<MTRANDA<<MANUEL<ROBERTO 
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mue EL ROBERTO JUNTA No DONOSO MIRANDA MANUEL RO 
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SAMBORONDON ZONA 1 
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GN HA. 200 
MINE Peas CENA Ma HAGA, 1124 TEA 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS . 

 



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID Mrigteno 
E n us Relaciones Exteri 

República del Ecuador , y Mowiidad Hurmar 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 3873 / 2017 

Tomo 38 . Página 3873 

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA, el 5 de diciembre de 2017, ante mí, NANCY DEL ROCIO ARIAS MEDINA, 

AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 
MONCAYO ISQUIERDO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Viuda, Cédula de ciudadanía 
número 170462476-4, con domicillo en Calle Castelló, N0 62, 59 B, MADRID, ESPAÑA, legalmente capaz 

a quien de conocer doy fe, y quien(es) líbre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor MANUEL ROBERTO DONOSO 
MIRANDA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de ciudadanía número 
091277809-9, con domicilio en Guayaquil, Guyas, Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me 
presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Para que a nombre y 
representación de la poderdante, DONE a favor de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 
MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, en partas Iguales, las 

acciones que poseo en el capital de las compañías SEGROZ S.A, VAMORET S,A, y DISVASARI S.A, para 
lo cual queda autorizado a otorgar las escrituras, declaraciones y todas las formalidades necesarias 
para hacerlo, declarando desde ya que cuento con los medios suficientes para subsistir. 
Consecuentemente debe interpretarse que ninguna facultad falta al apoderado para representar los 
derechos de la otorgante, de manera tal que si algo no está expresado o señalado en forma expresa, 

no por ellos se entiende falta de poder para hacerlo".- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad 
expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIADSe cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mí, imtegramenfé a la otorgante Jse ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(apon) al pie conmigo, del 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
A 

ciu ce CIUDADANÍA sw 091479665-1 

PALACIOS MONCAYO 
JOSE MIGUEL 

EAS CE UIENTO 

  

> FECHA DE NACIMIENTO 1984-10-16 
En NacionacipaD ECUATORIANA 

sen M ae e e 
ESTADO Civ SOLTERO pa » Y * 

É 

FIRMA DEL CEDULADO: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 

o CA 
019 019-105 0914796651 

NUMERO y CEDULA 

Pote PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA: 1 

LA PUNTILLA(SATELITE) 
PARROQUIA 

LI 

  

MANOS ERES HICE. 
MONCAYO IQUIERDO JAQUELINE 
UNO Too Gpe 
2012-07-03 

Flu pe DIRECTOR AA 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

¿Gi Jue 

FIRMA DEL GOGIERNO 

SERCIONAL 

1IDECUOO914796651<<<<<<<<<<e<<<< 

841016M240703ECU<<<<<<<<<e<<<< 

PALACIOS<MONCAYO<<JOSEXMIGUEL< 
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MOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CAMTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  

Escritura N': 2015090 1028203097 ] 

  

  

  

  

  

  

    

  

          
  

                  

    

  

  

      

  

    
  

          

ACTO O CONTRATO: 

DELEGACIÓN PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE DTORGAMIENTO: (7 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGANTES 
] 

OTORGADO POR 

Dotumenlo No. Persona quz le 
Persona NomnbliesiRazrón garcía! Tipo Intaervininate de lóenúdad pe cacai Maclonelidod Calidad representa 

7 MARÍA JOSE PALACIOS — 
POR ESTIPULACION 

» MAOMCAYO ISOUIERDO ECUATVORIA APODERADO] MONCAYO. Y, HARÍA 
Warurot JAQUELINE DÉ L DOLORES REALIZADA A 5U FAVOR CEOULA 1394623761 Ma A) BELÉN PALACIOS 

POR ANI 
MONCAYO 

—> A FAVOR DE 

Oocumento No. 
Persona Wombres/íRazon soctal Ytbo Intervinicita de Identidad Identilicació | Naciona Nuad Calidad Persona que represamla 

£" 

UBICACIÓN: —— E 
Provincia 7 Cantón Parroquia — - 

| SUAYAs GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCIÓN y 

DESCRIPCIaN DOCUMENTO; - — 
O8JETI/OBSERVACIONES: - 

CUANTÍA OEL ACTO O 

CONTRA TO: - [toos TERmmaoa 

A A / E. 

1 " A ? DN , / 
_ 

AS Ar Y [E LabLilelies Ebro 
ad LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIO ESIMAA OCTAVA QEL CANTOM GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DELEGACIÓN DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO 

ITESO OS POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, 

A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO. +=ooronaicinocooo 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --==--=-- 

dl alos 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

jueves DIECISIETE de SEPTIEMBRE del DOS MIL QUINCE, 

ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA (OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, según consta en una copia 

del Poder el mismo que se agrega como documento 

habilitante a la presente escritura, quien declara ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

de profesión ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. La compareciente es capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla por haber exhibido su 

documento de identificación en este acto doy fe. Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura pública, a 

la que procede con amplia y entera libertad; ¿Para si 

0040076



otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo, sirvase autorizar e lacorporar una que contiene una 

Delegación de Poder, misma que se otorga al tenor de las 

siguientes clausulas y estipulaciones. PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de Apoderado, a 

quien de ahora en adelante se denommara como “LA 

PODERDANTE”. SEGUNDA: DELEGACIÓN DE PODER.- “LA 

PODERDANTE” señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de apoderado, 

delega poder a favor del señor JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, para que, en nombre y representación, 

intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantía o de la 

naturaleza que fuere, relacionado con sus personas O sus 

bienes, sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

facultada para contralar y girar en cuenta cormentes de 

depósitos y créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar 

cheques; retirar talonarios de cheques, firmar 

reconocimientos de saldos; firmar recibos de dineros; 

contratar y retirar depósitos a piazo; contratar y Jelirar 

depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar,
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NOTARIA DUODECIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA 

De: PODER EGENERAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARÍA BELEN, MARIA JOSE Y JOS 
MIGUEL PALACIOS MONCAYO A FAVOR De SU MADRE JACQUELINE DEL DOLORES MONCA- 
YO ISQUIERDO , A o a     

DEL NOTARIO : 
DR. SALIM F. MANZUR CAPELO 

IS 

Guayaquil, —_2 de ENERO del 2005. 

A CS    



  

WIAIY RUANO NPIUYSA LAN A 

FEPURLICA PEL ECOXIA OF 

   NUMERO: + 2005>< PO 
QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIA BELEN, MARIA 
JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO A FAVOR 
DE SU MADRE SEÑORA JACQUELINE DEL DOLORES 

MONCAYO -—-ISQUIERDO. === oonoooononononnonoonn no 

En la ciudad de Guayaquil, capital de lá Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy SEIS DE ENERO DEL DOS 

MIL CINCO, ante mí,. DOCTOR SALIM FERNANDO MANZUR 

CAPELO, Notario Tituar Duodécimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen los «señores MARIA BELEN, MARIA JOSE Y JOSE 
MIGUEL PALACIOS MONCAYO, por sus propios derechos, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, arquitecta y estudiantes respectivamente, residentes en esta 

ciudad de Guayaquil, mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus 

cédulas de ciudadania cuyas copia certificadas se adjuntan como 

documentos habilitantes. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

sigmente: Señor Notario: Sírvase autorizar en el registro de 

escriruras públicas, que está a su cargo, una por la cual consten el 

Poder General, y más declaraciones que se determinan al tenor de las 

sigmentes cláusulas: -PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Intervienén 

en el otorgamiento de la presente escritura pública los señores MARÍA 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros y domicuiados en 

Guayaquil, por sus propios derechos. SEGUNDA. .- PODER 

ENÉRAL.- Los comparecientes, esto es, los señores MARÍA 

> - 

e



  

0040078. 

tienen a bien. otorgar, como en efecto otorgan, a favor de : su madre 

señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 
Poder General, para que, a su “nombre “y en su representación, 

intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantía o de la naturaleza 

que fuere, relacionado con sus personas o sus bienes, de conformidad 

con las cláusulas siguientes, TERCERA.- FACULTADES 

ESPECIALES.- Sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

facultada para contratar y girar en cuentas corrientes de depóstios y 

créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar cheques, retirar 

talonarios de cheques; firmar reconocimientos de saldos; fumar 

recibos de dineros; coutratar y retirar depósitos a plazo; contratar y 

retirar depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados, girar, aceptar, endosar, 

descontar letras de cambio, retirar documentos de embarque, firmar, 

endosar, descontar pagarés, solicitar garantías bancarias; adquirir, 

enajenar y gravar acciones, títulos valores, bonos, etcétera; depositas 

en custodia acciones, títulos valores, bonos, etcétera, y retirarlos, 

contratar pólizas de acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase 

bienes muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mendato; contratar y constituir compañías; suscribir acciones 0 

participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase de actos y 

contratos necesarjos y convenientes para la mejor admunustración y 

disposición de los bienes de los mandantes, tales como compraventa de 

bienes muebles e inmuebles, preuda, hipoteca arrendamiento, 

permuta, comodato, mutuo, depósito, hdeicomíso, mercantil, 

o novación, etcétera  CUARTA.- REPRESENTACIÓN 
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ANTE AUTORIDADES Y ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO.- 

Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, la apoderada, podrá 

comparecer ante cualquier autoridad administrativa de la República del 

Ecuador, nacional o seccional, o ante cualquier organismo o entidad 

del sector público, en representación de los suscritos, sefíores MARIA 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

y en defensa de sus intereses. QUINTA.- GENERALIDAD. - En 

general, la mandataria queda facultada para ejecutar todos los actos y 

celebrar todos los contrátos que fueren necesarios para el cabal 

ejercicio del presente poder general, de. manera tal que la mencionada 

apoderada no se vea impedida de actuar, en la forma preindicada, por 

falta o insuficiencia de poder. SEXTA.-- DECLARACION.- La 

apoderada podrá delegar el presente mandato en todo o en parte. 

SEPTIMA.- PROCURACIÓN JUDICIAL.- Por otra parte, los 

otorgantes, es decir, los suscritos MARIA BELEN, MARIA JOSE Y 

JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, autorizan a su madre 

señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

para que contrate los servicios de un abogado, quien como su 

procurador, en su nombre y en representación pueda demandar, 

contestar demandas, oponer excepciones, alegar, interponer toda clase 

de recursos, ejercer todas las acciones o pretensiones que me asista y, 

en general, defender sus mtereses ante cualquier Tribunal, Corte, 

Juzgado o dependencia donde se sustancien asuntos de «derecho, sea en 

calidad de actores, demandados, terceristas, terceros perjudicados 0 

simplemente interesados, para efectos de lo cual le conceden las más 

amplias y enteras facultades, inclusive las de transigir, comprometer en 

árbitros, desistir y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

sesión de ella, con expresa excepción de las facultades de confesar y".
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juramento decisorio. Si este instrumento debe ser 

2 interpretado por autoridades. civiles o administrativas, jueces 0 

3 magistrados, se entenderá que es amplio y suficiente cual en derecho 

4 es menester y que, dentro de su especialidad y con las salvedades 

5 apuntadas, muguna facultad faltará a la nombrada apoderada, de 

6 manera tal que si algo no está aquí expresamente dispuesto, no por ello 

7 se entenderá que le falta poder para hacerlo  Anteponga y agregue 

8 usted, señor Notario, todo lo demás que sea de estilo para la plena 

9 validez de esta escritura pública. Firmado) Doctor Leouudas Plaza 

10 Diaz.- Matrícula Profesional del Colegio de Abogados del Guayas 

11 número seis mil trescientos doce.- HASTA AQUÍ LA 

12 MINUTA.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

13 Pública para que. surta todos sus efectos legales.- Quedan 

14 agregados a mi Registro formado parte integrante de la 

15 presente los documentos que  perfeccionan el presente acto 

16 cuyos tenores se agregarán en cada uno delos testimonios 

17 que de ésta se dieren. Leida que fue integramente por mi el 

18 Notario a los intervinuentes, éstos la aprueban, se afirman y 

19 ratifican en todas sus partes, y para constancia firman > 

20 unidad de acto conmugo el Notario, de todo lo cual DOY FE. ly 
, 

A " 

22 hilos Placion 

23 MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO 

24 C.C.No. 091479647-9 

-25 

o Blaci Ha. AACIO Ss. TS 
27 MAR TOSE PALACTÓS MONCAYO 

28 CC. No, 091479646-1 _ SS



   
CIUDADANO(A): 

Usted ha ejerción su derccho y cumplio su obligación 
Ue suftagar en las elecciones deb 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIYADOS. 
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REPUBLICA DEL EZUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCDESALES 51/0cv2004 

== CERTIFICADO DE VOTALION => ] 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

€ RECISTAR Evil DEXNMACICION Y CEGULACION 
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+ GuATASZ CUAYAÑUIL, 
CARDO ICONCEPCION/ 

CIUDADANO(A): 

  

bo y cum caes e Y cumplio su obligación 

  

CERTIFICADO SIRVE PAR AT TRÁMITES PÚBLICOS Y PR 0 IVADOS. 
Los 

   

       

     

DIRECCION GENERAL 00 REGISTRO CIVIL I0ENTINCACIÓN y cenación [| 

4 clones del 17 de Detubre del 2004 * 

  

0040080, 
. 334112224 

, TALLO” 
0 IZQUIERDO 

—- 11/10/2000% 

  

   REPUBLICA DEL ECUADOR 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
TRISUMAL SUPREMO ELECTORAL. 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c12004 
csmpcrcoceronco ES 

deca usar pa EN 
MONCAYO IEQUIERDO JAQUELINE 0% 1, 00 Rs 
ASOOS Y NOMOMES, 
 



2 ROTARÍA DUOMECIMA de 2 
€ANTON GUAYAQUIL .. “LS 

o REPUBLICA: MEL ECUADOR — ? 

:ÉS LA ULTIMA PAGINA DEL PODER GENERAL - QUE OTORGAN LOS SEÑORES MÁRIA BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO A FAUOR 06 SUMADRE SEÑORA JACQUELNE 
DDLORES MONCAYO ISQUIEGDO.- 

y PER 
pe 3 JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 
8 4 C.C.No. 091479663-1 

    

    

  

   ¿RIO TITULAR DUODECIMO CANTON GUA Y AQUIL 

      

MH 

12 

13 

14 SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE-ELLO CONFIEKO 

15 ESTE SEGUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA 

16 ESCRITURA. DE FODER GENERAL EN CUATKO 

17 FOJAS UTILES, INCLUYENDO FOTOCOPIA DB LÁS 

18 CEDULAS, QUE SELLO Y FÍRMO EN La CIUDAD DE 

19 GUA YAGQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. - 

20 EL NOTARIO 

21 

22 N 

23 > 

25 So o gas 
26 -
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- APELAIDOS Y HORES DEL PADRE: 
” MONCAYO CARLOS “57 
- "APELUDES Y NOMARES DE LA MADRE 
" * ISQUIERDO MERCEDES * 

LUGAE Y FECHA DE EXPEDICION 
GUAYAQUIL : 7 l di 
2012-0313 * : 

¡ÓN > . . 

EPT . “FIRMA DEL DULECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

*. CURP 226: CIVIL DE CUA GENERAL ., SECCIONAL 

le : IDECUATOLERDATOLR<e<
eceoeeseces 
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MONCAYO STSQUIERDOS 
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I1ÚMSRO DECERMFICADO 
MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DEL 

DOLORES 
E ELAYAS 
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endosar, descontar pagares; solicitar garantías bancarias; 

adquirir, enajenar y gravar acciones, títulos valores, bonos, 

etcétera; depositar en custodia acciones, títulos valores, 

bonos, etcétera, y  retirarlos; contratar polzas de 

acumulación, adquinr, enajenar y gravar toda clase bienes 

muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mandato; contratar y construir compañias; suscribir acciones 

o participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase 

de actos y contratos necesarios y convenientes para la mejor 

administración y disposición de los bienes de los mandantes, 

tales como compraventa bienes muebles e inmuebles, prenda 

hipoteca, arrendamiento, permuta, comodato, Mutuo, 

deposito, fideicomiso rmnercantl, transacción, novación, 

etcétera. Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, el 

apoderado, podrá comparecer ante cualquier autondad 

administrativa de la República del Ecuador, nacional O 

seccional, o ante cualquier organismo o entidad del sector 

público, en representación de las señoras MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO, en defensa de sus intereses. En caso de ser 

necesaria la comparecencia de algún abogado, lo autoriza 

para que solicite los servicios de cualquier profesional del 

derecho para que defienda los derechos de las señoras 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO, con todas las facultades que 

confieren los articulos treinta y ocho al cuarenta y dos del 

Código de Procedimiento Civil. TERCERA: VIGENCIA.- La 

presente delegación es indefinida y regirá a parir de la. . 

protocolización de la correspondiente escritur al públi ica, 
LA OR 

z É : Sa : =.



pudiendo reservarse únicamente por el otorgamiento de una 

2  escrtura en la que se señale su terminación y consiguiente 

3 revocatonma. Agregue usted señora Notaria, las demás 

4 Clausulas de estilos que ocasionen la perfecta y plena validez 

5 de la presente Escritura Publica.- Abogado que patrocina la 

6 minuta, Edgar Méndez Álava, Matricula número cero nueve — 

7 dos mil uno - diecisiete del Foro de Abogados.-” ES COPIA DE 

8 LA MINUTA. La otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

9 partes, el contenido integro del presente instrumento, 

to dejándola elevada a escritura pública para que surta todos 

v sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura 

v pública es indetermmnada.- Leída esta escritura de principio a 

135 fin, por mí la Notaria, en alta voz, a la otorgante quién la 

¡4 aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

is cual- DOY EE.- 

16 Es / ) 

15 o SRT poca A SS 5 

go Oeiais DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

20 Pp» "MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

22 PALACIOS MONCAYO 

2 €, No. 17/04624764 

23. APODERADA 

? 

  

28 NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL



RAZÓN: REVISADO EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 

VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, que se 

encuentra actualmente a mi cargo Abogada Lucrecia Córdova 

López, Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, a 

petición de parte confiero el CUARTO TESTIMONIO de la 

ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS - 

MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS 

MONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, otorgada ante mi abogada LUCRECIA CORDOVA 

LOPEZ, Notaria Vigésimo Octava de Guayaquil, con fecha 

diecisiete de septiembre del dos mil quince; la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil a los cuatro días del 

mes de agosto del dos mil dlecIStete.-rrrorrconirrmnnna cc innmnnoo- 

A - > EN 

m7 / Lo 
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E F a 
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PA 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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G JUDICATURA qe 

Factura: 002-002-000049167 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20170001028000909 

20170901028000909 

  

NOTARIO OTORGANTE: LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

FECHA. 4 DE AGOSTO DEL 2017, (19 98) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO VESTIMOMIO 
  

ACTO O CONTRATO: DELEGACION DE PODER GENERAL   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE (DENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  
MONCAYO ISQUIERDO 
JANUELINE DE L DOLORES 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
    

1704624764 
  

  

  

A FAVOR DE 
  

NOMERESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIOAD | No. IDENTIFICACIÓN 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2019 
    NOMBRE DEL PETICIONARIO: MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L DOLORES 
  

N' IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

1704624764   
  

  

[ OBSERVACIONES. 

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



RAZÓN.- Revisado el Protocolo de Ja Notaría Vigésima Octava 

del Cantón Guayaquil, a petición de parte, CERTIFICO que la 

ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACION DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS 

MONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, otorgada ante mi abogada LUCRECIA CORDOVA 

LOPEZ, Notanma Vigésimo Octava de Guayaquil, con fecha 

diecisiete de septiembre del dos mil quince, NO CONSTA QUE 

HAYA SIDO REVOCADO TOTAL NI PARCIALMENTE.- Guayaquil, 

a los cuatro dias del mes de agosto del dos mul diecisiete .------- 

7 y PL / Fc 
A OR p 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



     

  

Cs CO 
Factura: 002-002-000049168 20170901028000910 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901028000910 

MATRIZ 

FECHA: “4 DE AGOSTO OÉL 2017, (13:38) 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE VIGENCIA 

ACTO O CONTRATO: DELEGACION Ot PODER GENERAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2015 

NÚMERO OE PROTOCOLO: 2015030 1028P01097 

  

  

  

  

  

      
  

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE (DENFIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MONCAYO 1SQUIERDO 
JAQUELINE DE L DOLORES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704624764 

A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RAZON DE VIGENCIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-08-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO:    
N 

NOTARIO(A) LÚCRECIA GRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



e
 

2 o 

RIMOT 
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N LA E sunjaqal HE 
DIMSEJO 06 LA - 
HIDICASURA qu - 

Factura: 002-002-00005423 170801 PO3320 

NOTARIO: A) LUCRECIA CRICEJIDA CORDOVA LOPEZ 

       
    

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  Escritura N: [20170901028P03320 | 

  

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE DICIEMBRE DEL 2017, (13:50) 
  

  

    
  

      
  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de Nos 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Hentificac! | Nacionalidad Calidad Porsona que le representa 

ón 

4 DONOSO MIRANDA MANUEL ECUATORIA |, JAQUELINE DE L DOLORES Natural ROBERTO REPRESENTANDO A [CÉDULA 0912778099 | y DONANTE — [MONCAYO ISQUIERDO 

A FAVOR DE 

Documento de Haz 
Persona Nombras/Razón social Tipo interviniente identidad Identlílcaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

h ón 

PALACIOS MONCAYO JOSE POR SUS PROPIOS , 2, JECUATORIA |DONATARIO 
A DERECHOS CÉDULA 0914796851 NA (A) 

PALACIOS MONCAYO JOSE £CUATORIA [DONATARIO | MARIA BELEN PALACIOS 
Nalural MIGUEL REPRESENTANDO A | CEDULA 0914708651 NA (43 MONCAYO 

PALACIOS MONCAYO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | DONATARIO 
Natural JOSE DERECHOS CÉDULA 0914796451 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia ; - Cantón ” - ¿Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/ CONCEPCION     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

DONACION GRATUITA QUE OTORGA LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO DEBIDAMENTE REPRESENTADO 
OBJETO/OBSERVACIONES: POR SU APODERADO EL SEÑOR MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA A FAVOR OE LOS SEÑORES JOSE MIGUEL 

z PALACIOS MONCAYO , MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y WARIA BELEN PALACIOS MONCAYO OEBIDAMENTE 
REPRESENTADA POR SU APODERADO JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 21806 71             
  

PROTOCOLIZACIÓN 20170901028P03320 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO 20 DE DICIEMBRE DEL 2047, (13:50) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA  



  A PETICIÓN DE: 
  NOMBRES/RAZÓN BOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

      DENISSE     

NANA MANUEL [REPRESENTANDO A JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO | CÉDULA 0012778099 

SUQUILANDA OCHOA CARLOS | 50R sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0917801540 
ALBERTO 

PALACIOS PEÑAFIEL VANESSA [202 Sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0030303485 

  

Observaciones: DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO PARA OBTENER LA AUTORIZACION PARA 
DONAR A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE MIQUEL PALACIOS MONCAYO , MARÍA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO 

  

Le A e 
AS a 

NOTARIOÍA) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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¡S. Viaesimo Ocjas | 
ad A CTA DE _AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 

DONAR QUE OTORGA LA SEÑORA 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR SU APODERADO EL SEÑOR MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, Y LOS 

TESTIGOS, SEÑORES CARLOS ALBERTO 

SUQUILANDA OCHOA Y VANESSA 

DI: DOS TESTIMONIOS. ----2o.--- 

En la ciudad de Guayaquil, VEINTE de DICIEMBRE del DOS 

MIL DIECISIETE. UNO.- De los documentos acompañados a la 

  

        
  

solicitud y de la declaración juramentada de la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

debidamente representada por su apoderado el señor MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, ante la infrascrita Notaria, el 

veinte de Diciembre del dos mil diecisiete, ratificada por las 

declaraciones de los testigos, señores CARLOS ALBERTO 

SUQUILANDA (OCHOA Y VANESSA DENISSE PALACIOS 

PEÑAFIEL se ha probado que la solicitante tienen bienes 

suficientes para su subsistencia y que es propietaria de CIENTO 

CINCUENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

(150,706) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de Dólar De Los Estados Unidos De América (US$0,04) cada 

una es un capital de la compañía importadora DISVASARI S.A. 

que es de  — VEINTE MIL Dólar De Los Estados Unidos De 

América (US$20,00); y DIEZ MIL (10,000) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de Estados Unidos De Amérnca 

(US$1,00) cada una en el capital de la compañía. SEGROZ. o 
A8 Lun 
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S.A.que es de VEINTE MIL Dólar De Los Estados Unidos De 

América (US$20,00) DOS.- Que la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO debidamente representada 

por su apoderado el señor MANUEL ROBERTO DONOSO 

MIRANDA, tal como indica en el poder adjunto como habilitante 

solicita a la infrascrita Notaria que le conceda la autorización 

respectiva para donar irevocablemente alos señores JOSE 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, MARIA BELEN PALACIOS 

MONCAYO, MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO, las ACCIONES 

de las compañías mencionadas. Con tales antecedentes, yo, 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMO 

OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, amparada en lo dispuesto 

en el numeral once del articulo siete de la Ley Notanal y en el 

articulo mil cuatrocientos diecisiete del Código Civil, concedo la 

autorización respectiva a la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES .MONCAYO  ISQUIERDO para que done 

irrevocablemente a favor de los señores JOSE MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO, 

MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO, las acciones de la 

compañía antes mencionadas. Copia de la presente acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar los instrumentos 

de donación. DOY FE. -----oooonnooooncccc ocn 

E) Alarte 

Abg. LU RECÍA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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1 TT PTESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

GRATUITA QUE OTORGA LA 

SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO PARA 

OBTENER LA AUTORIZACIÓN PARA 

DONAR GRATUITAMENTE A FAVOR 

DE LOS SEÑORES JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO.----=-==-- 

CUANTÍA: US$ 71,806.71.--------------- 

DI: DOS TESTIMONIOS. - === ooooooo- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

miércoles VEINTE de DICIEMBRE del DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen por una parte el señor MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, quien es ecuatoriano, de 

ocupación ejecutivo, de estado civil soltero, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa 

como Apoderado de la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO  ISQUIERDO, quien es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, de profesión ejecutiva, con 

domicilio en Madrid - España; por otra parte el señor JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión ejecutivo, 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y
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personales derechos, y por los derechos que representa como 

apoderado de MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, quien 

es de nacionalidad Ecuatoriana, de ocupación ejecutiva; y, 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil; y papeletas de votación, y demás 

documentos debidamente certificados que se agregan al 

presente instrumento como habilitantes. Bien instruidos 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de 

DONACIÓN GRATUITA, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA 

NOTARIA.- Sirvase autorizar una escritura Pública de 

DONACIÓN GRATUITA e incorporarla al protocolo a su 

cargo, de acuerdo con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan la presente escritura 

pública, la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, a través de su apoderado, señor MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, a quien para efectos del 

presente instrumento, se la podrá denominar como “LA 

DONANTE”, y, por otra parte los señores JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, por sus propios derechos y por los
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que Br MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO y también comparece MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO, por sus propios derechos, a quienes se le 

denominará como “LOS DONATARIOS”. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La señora JAQUELINE DE 

L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, entre otros, es absoluta y 

exclusiva  propietama de CIENTO CINCUENTA — MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL (150,766) acciones 

ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dolar de los 

Estados Unidos de América (US$ 0,04), cada una en el capital 

de la compañia IMPORTADORA DISVASARI S.A., que es de 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 20,000); y, de DIEZ MIL (10,000) acciones 

ordinanas y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00), cada una en el capital de la compañía 

SEGROZ S.A., que es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000); b) La 

compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A, se constituyó 

mediante escritura pública, celebrada el cuatro de agosto de 

mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Ambato el treinta de agosto de mil novecientos ochenta y nueve. 

La compañia cambio su domicilio al cantón Guayaquil, 

mediante escritura pública celebrada el cuatro de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, e inscrita en el registro mercantil de 

Ambato el veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y 

siete y en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de
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Agosto de mul novecientos noventa y siete; e) La compañía 

SEGROZ S.A, se constituyó mediante escritura pública, 

celebrada el veintidós de septiembre del dos mil tres, ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta y uno de octubre 

del dos mil tres. d) Es voluntad de “LA DONANTE”, donar a 

favor de cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de OCHO MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA (8,750) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) en el capital de 

la compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A; y, la cantidad 

de UN MIL CUATROCIENTAS (1,400) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) en el capital de la compañía 

SEGROZ S.A, mismas que han sido obtenidos en virtud del 

fruto del trabajo de “LA DONANTE”, quien a su vez declara 

que dichos fondos son lícitos y obtenidos mediante 

actividades económicas enmarcadas en el marco jurídico 

vigente en la República; y, e) Mediante acta otorgada por la 

Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Titular Vigésima 

Octava del Cantón Guayaquil, concedió autorización para 

donar a la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN 

GRATUITA.- Con los antecedentes expuestos, “LA 

DONANTE” acuerda donar, gratuita e irrevocablemente, a 

favor de cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS
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MONCAY ¡MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARIA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de OCHO MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA (8,750) acciones ordinamas y 

nominativas de un valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) en el capital de 

la compañia IMPORTADORA DISVASARI S.A; y, la cantidad 

de UN MIL CUATROCIENTAS (1,400) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Wine: Guayaa: tau o 
Moecsano llard 46 

2 

Unidos de América (US$ 1,00) en el capital de la compañía 

SEGROZ S.A. CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN LEGAL 

PARA LA DONACIÓN.- Mediante Acta otorgada por la 

Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Titular Vigésima 

Octava del Cantón Guayaquil, se concedió a “LA DONANTE” 

señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 

la autorización para que pueda efectuar la donación 

determinada en el literal d) de la cláusula segunda de este 

instrumento, y en concordancia con la cláusula tercera del 

presente instrumento, misma la cual se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- “LOS DONATARIOS”, expresan su 

aceptación a la donación de las acciones en la forma descrita 

en la cláusula tercera del presente instrumento, que le hace 

“LA DONANTE” y le expresan su agradecimiento por este 

beneficio recibido. “LA DONANTE” a su vez, se da por 

notificada con la aceptación de “LOS DONATARIOS” y 

ratifica la donación. CLÁUSULA SEXTA: VALOR DE LA 

DONACIÓN Y BASE IMPONIBLE.- La donación se la hace por 

el valor de SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SEIS CON
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SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 71,806.71) a favor de cada uno 

de los donatarios, que corresponde a la suma del valor 

patrimonial de las acciones de las compañías IMPORTADORA 

DISVASARI S.A, esto es la suma de VEINTIDÓS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 22,677.53); y, SEGROZ S.A, esto es la suma 

de CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTINUEVE CON 

DIECIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 49,129.18), que se dona a favor 

de cada uno de los donatarios. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DECLARACIÓN DE LAVADO DE  ACTIVOS.- “LA 

DONANTE”, declara bajo juramento que los fondos 

provenientes de esta donación, son producto de actividades 

lícitas y no contravienen disposición expresa determinada en 

la Ley de Lavado de Activos, ni otra normativa 

aplicable en la legislación vigente. CLÁUSULA OCTAVA: 

GASTOS.- Los gastos que ocasione el otorgamiento de esta 

escritura pública son de cargo de “LOS  — DONATARIOS”. - 

CLÁUSULA NOVENA: DOMICILIO, AVISOS Y 

NOTIFICACIONES.- Para el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en este instrumento, las Partes fijan como su 

domicilio la ciudad de Guayaquil, y acuerdan que recibirán 

comunicaciones y notificaciones de todo lo relacionado con su 

ejecución, en las siguientes direcciones: LA DONANTE: 

Dirección: En las calles Numa Pompilio Llona, Edificio The 

Point, Piso ocho (8), Oficina ochocientos seis (806), de esta
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i AN OTARIA 47: 
ciuda “de “Guayaquil. ._y en el correo electrónico: 

emendezamendezcordova.ec,; y, LOS DONATARIOS: i) JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO: Dirección: Kilometro seis y 

medio (6 Y. ) de la Vía a Daule, de esta ciudad de Guayaquil, 

y en el correo electrónico: 

miguel. palaciosagrupopalmon.com; ii) MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO: Dirección: Kilometro seis y medio (6 

14 ) de la Vía a Daule, de esta ciudad de Guayaquil, y en el 

correo electrónico: notificacionesgyefamendezcordova.ec; y, 

iii MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO: Dirección: 

Kilometro seis y medio (6 Y) de la Vía a Daule, de esta ciudad 

de Guayaquil, y en el correo electrónico: 

emendez4mendezcordova.ec; Agregue Usted señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren 

la validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- 

Firma) Abogado Edgar Méndez Álava, Matrícula número cero 

nueve - dos mil uno — diecisiete del Foro de Abogados del 

Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- Los comparecientes 

aprueban y ratifican en todas sus partes, el contenido integro 

del presente instrumento, dejándola elevada a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz, a 

los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

  
acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- 

— 

    M UE RTO DONO 

C.C No. 0912778099 

ala
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APODERADO 
JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 
C. C. N* 1704624764, 

HA 
SOS MIGUETRALACIÓS MONCAYO 
C. C. N* 0914796651 

E 

M, A “JOSÉ PALA! MONCAYO 

C. N* 0914796461 

JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO 

C. C. N* 0914796651 
APODERADO 
MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO 

C. C. N* 0914796479   
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

HACE LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO 

PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR GRATUITAMENTE A 

FAVOR DE LOS SEÑORES JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO..- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.--------==-- 

DI: DOS TESTIMONIOS. onononmemaconon 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

miércoles VEINTE de DICIEMBRE del DOS MIL 

DIECISIETE, ante mi, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE 

ESTE CANTÓN, comparece, el señor MANUEL ROBERTO 

DONOSO MIRANDA, quien es de nacionalidad ecuatoriano, 

de ocupación ejecutivo, de estado civil soltero, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que representa como Apoderado de la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 

quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

de profesión ejecutiva, con domicilio en Madrid - España. 

De la misma forma comparecen en calidad de testigos: el 

señor CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA, soltero, 

ejecutivo, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito por
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esta ciudad de Guayaquil; y, la señorita VANESSA DENISSE 

PALACIOS PEÑAFIEL, soltera, estudiante, domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil. El compareciente y los testigos 

son hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación que con su autorización 

han sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil; y papeletas de votación, y 

demás documentos debidamente certificados que se agregan 

al presente instrumento como habilitantes. Bien instruidos 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA, a la que proceden 

como queda indicado y con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentan la minuta, del tenor 

siguiente: "SEÑORA NOTARIA:- Sirvase autorizar una 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA e 

  

incorporarla al protocolo a su cargo, de acuerdo con las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Otorga la presente escritura pública, las 

siguientes personas: aj por una parte el señor MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, por los derechos que 

representa como Apoderado de la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO; y, b) por otra parte y 

por sus propios derechos los señores CARLOS ALBERTO 

SUQUILANDA OCHOA y VANESSA DENISSE PALACIOS 

PEÑAFIEL, en sus calidades de testigos. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, es absoluta y exclusiva
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EE NOTA! RI 3 
(Sa no Octasa AR: . 

propietaria “de” CIENTO. CINCUENTA MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL (150,766) acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 0,04), cada una en el capital de la 

compañia IMPORTADORA DISVASARI S.A., que es de 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 20,000); y, de DIEZ MIL (10,000) acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ 1,00), cada una en el capital de la compañía 

SEGROZ S.A., que es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000), acciones 

que han sido obtenidas en virtud del fruto del trabajo de la 

señora JJAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, quien a su vez declara que dicha adquisición es 

licita y obtenida mediante actividades económicas 

enmarcadas en el marco jurídico vigente en la República. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Con los antecedentes expuestos, la señora JAQUELINE DE 

L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, a través de su 

apoderado, MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA, bajo 

juramento declara: i) que es su ánimo donar, gratuita e 

irrevocablemente, a favor de cada uno de sus hijos JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la 

cantidad de OCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA (8,750) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04) en el capital de la compañía 

Pr



a
 IMPORTADORA DISVASARI S.A; y, la cantidad de UN MIL 

CUATROCIENTAS (1,400) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) en el capital de la 

compañía SEGROZ S.A; y ij que cuenta con los 

medios necesarios para su subsistencia. CLÁUSULA 

CUARTA: TESTIGOS.- Comparecen también los señores 

CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y VANESSA 

DENISSE PALACIOS PEÑAFIEL, para declarar bajo 

juramento que es verdad lo aseverado por la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, en 

la cláusula que antecede, pues tiene medios suficientes 

para subsistir y que, por lo tanto, bien puede hacer la 

donación. CLÁUSULA QUINTA: PETICIÓN.- Por lo expuesto, 

la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, siendo su ánimo el de donar los bienes 

determinados en la clausula segunda de este instrumento, y 

amparado en lo dispuesto en el numeral once del Artículo 

séptimo de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, solicita a la señora Notaria, a través de su apoderado, 

MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA, le otorgue la 

autorización para donar de acuerdo con lo determinado en la 

minuta de donación, y en la presente declaración.- Ágregue 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- Firma)
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e MN do 

Abogadó BB" necios AÑ, Matricula número cero nueve 

- dos mil úl uno - diecisiete del Foro de Abogados del Guayas.- 

“ES COPIA DE LA MINUTA. - El compareciente y los testigos 

aprueban y ratifican en todas sus partes, el contenido 

íntegro del presente instrumento, dejándola elevada a 

escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en 

alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- 

  

C.C No. 0912778099 

Apoderado 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

C. C. N” 1704624764 

  

Testigo 

C.C. N”* 0917801540 

Va, DENISSE PALACIOS PEÑ 

Testigo 

C.C. N”? 0930303466 

   

 



    EN Méndez: Cordoyo 

O A 
Yo, JAQUELINE DETDOLORES MONCAYO ISQUIERDO, ecuatoriana. mayor de edad, de estado 
civil viuda, de ocupación ejecutiva, con domicilio de Madrid - España. comparezco através de mi 
apoderado, señor MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA, tal consta del original del Poder 
adjunto, para solicitara Usted muy respetuosamente lo siguiente: 

  

Es mi voluntad donar. gratuit e irrevocablemente, favor de mis tres hijos lo siguiente: 

+ A favor de JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 
ominativas de un valor nominal de USS 0.04 en el capital de la compañía IMPORTADORA. 
DISVASARI SA, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53, y, la cantidad de. 
1400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capita de la 
compañía SEGROZS A, mismas que tienen un valor patrimonial de USS 49,129.18 

  

+ Alfavor de MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0,04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASAR! SA, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53, y, la cantidad de 
1.400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 
Acompaña SEGROZ S A, mismas que tienen un valor patrimonial de USS 49,129.18. 

  

  

+ Afavor de MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de 850 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0,04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASARI SA, mismas que tienen un valor patrimonial de USS 22,577.53, y, la cantidad de 
1,400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USS 1.00 en el capital de la 
compañía SEGROZ SA, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 49,129.18 

De acuerdo con el número 11 del Art 7 de la Ley Reformatoría ala Ley Notarial, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, sirvase concederme la 
insinuación o autorización respectiva para realizar la donación de los valores en dinero antes 
referidos 

Eslusticia, 

p. Iaqueline De L Dolores Mo:    
to Donoso! mi 

Apoderado 

   



www.mendezcordova.ec PT" y y 
] as - 
ERIN, [ ; 
EGO | LN Ni MA 

Ma a a Ñ 

Yo, JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO SQUIERDO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
civil viuda, de ocupación ejecutiva, con domicilio de Madrid - España, comparezco a través de mi 

apoderado, señor MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA, tal consta del original del Poder 
adjunto, para solicitar a Usted muy respetuosamente lo siguiente: 

Es mi voluntad donar, gratuita e irrevocablemente, a favor de mis tres hijos lo siguiente: 

A favor de JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0.04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASARI S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53; y, la cantidad de 
1,400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 
compañía SEGROZ S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 49,129.18. 

A favor de MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0.04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASARI 5.4, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53; y, la cantidad de 
1,400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capita) de la 
compañía SEGROZ S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 49,129.18. 

A favor de MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de US$ 0.04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASARI S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53; y, la cantidad de 

1,400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 
compañía SEGROZ S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 49,129.18. 

De acuerdo con el número 11 del Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notaria), publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, sírvase concederme la 
insinuación o autorización respectiva para realizar la donación de los valores en dinero antes 
referidos. 

Es Justicia, 

p. Jaqueline De L Dolores Moncayo Isquierdo 

Ma 

Apoderado > 

    

e erto Donoso Miranda Lo 

: 2 09- 2001- 17 

Méndez:.Córdov 
“Aros 
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APELLIDOS Y NOMSRES 
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MANUEL ROBERTO z 

LUGAR DE NACIMIENTO . E 
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CARBO ICONCEPCION/ > y 
FECHA DE NACIMIENTO 2984-13-03 

HACIONALIDAD ECUATORIANA 
sx y LA 
ESTADO CVE SOLTERO tE 

EIRÍA DEL CEDULADO 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ECONOMISTA 
APÉLLIDOS Y NOMBRES O£L PADRE 

DONOSO MANUEL 
APELLIDOS Y NOMESIES DE LA MADAE 
MIRANDA MOSQUERA MARTHA EL[ZADE TY 
LUGAR Y FEOHA O€ OPEDICIÓN 
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2014-10-20 
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FIRMA DEL GOBIERNO 
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¡NOTARIA Vi :) 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID Manisicno 
(de Relaciones Exturk 

República del Ecuador 
y 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 3873 / 2017 

Tomo 38 . Página 3873 

En la dudad de MADRID, ESPAÑA, el 5 de dictembre de 2017, ante mí, NANCY DEL ROCIO ARIAS MEDINA, 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Viuda, Cédula de ciudadanía 
número 170462476-4, con domicilio en Calle Castelló, NO 62, 50 B, MADRID, ESPANA, legalmente capaz 
a quien de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor MANUEL ROBERTO DONOSO 
MIRANDA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de cludadanía número 
091277809-9, con domicilio en Guayaquil, Guyas, Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me 
presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Para que a mombre y 
representación de la poderdante, DONE a favor de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 
MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, en partas iguales, las 

acciones que poseo en el capital de las compañías SEGROZ S.A, VAMORET S.A, y DISVASARI S.A, para 
lo cual queda autorizado a otorgar las escrituras, declaraciones y todas Jas formalidades necesarias 

para hacerlo, declarando desde ya que cuento con los medios suficientes para subsistir. 
Consecuentemente debe interpretarse que ninguna facultad falta al apoderado para representar los 

derechos de la otorgante, de manera tal que si algo no esta expresado o señalado en forma expresa, 
no por ellos se entiende falta de poder para hacerlo”.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad 

expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER TESPECIAL*"se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mí, Integramenfé a la otorgante Jse ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(apon) al ple conmigo, 1% odo lo cual doy fe.-        

    
   

  

NANCY DEAROGIO ApzÉ 
AGENTE CONSULA8R 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas Lodo s Especlales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID .- Dado y sellado, 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
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0040075 

    | Escritura Ne 2013090 1028P03097 

  ACTO O CONTRATO: 

DELEGACIÓN PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

  FECHA DE DTORGAMIENTO: 17 DE SÉPTIEMORE DEL 2015 

  OTORGAHTES 

OTORGADO POR 
      

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

    
  

      
  

  
  

No. 
Cocumento Persona que le 

Persona Nombreu/Razón social Tipo Inlervininela de Identidad Identieacal Noctonalldsy Caltriad ropieséñta 

MARÍA ¿OSE PALACIOS 
POR ESTIPULACION 

MOINZTAY O ISQUIERDO ECUATORIA [APODERADO | MONCAYO. Y, MARÍA 
F G %. INarknp ¡AQUÉLIME DÉ L COLORES O IZADA A SU FAVOR CEOUI,A 1703624764 NA A) BELÉN PALACIOS 

MONCAYO 

A FAVOR DE 

Documento Na 
Persona Nowbhres/Razor s0clal Tipo interviniente ds Idontdra Mentincació Nacionalidad Callaad Persona que tepresema 

UBICACIO?! 

Provincia Cantón Parroquia 7 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 
OBJETDIOBSERVACIONES: Ss 

CUANTILA DEL ACTO O . 
CONTRATO [og versaoszos 

o 

o 

SS 

SS Ú[[ tits Óx CS 
HOTARIOJÓ LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIZ NG ESIMA OCTAVA O£EL CANVON GUAYAQUIL 
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¡ Vigesimo Octava de Guayaquil? y | NN o a a 0040076 
e a rr rl VA : 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DELEGACIÓN DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, 

A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO. eoroooaocococoooo- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---=----- 

ITESO OS 

al amlos|is 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

jueves DIECISIETE de SEPTIEMBRE del DOS MIL QUINCE, 

ante mi, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA (OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, según consta en una copia 

del Poder el mismo que sé agrega como documento 

habilitante a la presente escritura, quien declara ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatornmana, de estado civil viuda, 

de ¡profesión ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. La compareciente es capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla por haber exhibido su 

documento de identificación en este acto doy .fe. Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura Rfblica, 2- 

la que procede con amplia y entera libertad; /PArEssÚú ». 
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otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase autorizar e incorporar una que contiene una 

Delegación de Poder, misma que se otorga al tenor de las 

siguientes clausulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de Apoderado, a 

quien de ahora en adelante se denomimara como “LA 

PODERDANTE”. SEGUNDA: DELEGACIÓN DE PODER.- “LA 

PODERDANTE” señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA fo
 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de apoderado, 

delega poder a favor del señor JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, para que, en nombre y representación, 

intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantia o de la 

naturaleza que fuere, relacionado con sus personas O sus 

dienes, sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

facultada para contratar y girar en cuenta corrientes de 

depósitos y créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar 

cheques; retirar talonarios de cheques; firmar 

reconocimientos de saldos; firmar recibos de dineros; 

contratar y retirar depósitos a plazo; contratar y retirar 

depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar,
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QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIA BELEN, MARIA 

JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO A FAVOR 
DE SU MADRE SEÑORA JACQUELINE DEL DOLORES 
MONCAYO  ISQUIERDO..----- 
En la ciudad de Guayaquil, capital - de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy SEIS DE ENERO DEL DOS 

MIL CINCO, ante mí. DOCTOR SALIM FERNANDO MANZUR 

CAPELO, Notario Titular Duodécimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen los «señores MARIA BELEN, MARIA JOSE Y JOSE 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, por sus propios derechos, 
quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

  

solteros, arquitecta y estudiantes respectivamente, residentes en esta 

ciudad de Guayaquil, mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus 

cédulas de ciudadania cuyas copia certificadas se adjuntan corno 

documentos habilitantes. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la  rnumuta 

siguiente: Señor Notário. Sírvase autorizar en el registro de 

escrituras públicas, que está a su cargo, una por la cual consten el 

Poder General, y más declaraciones que se determinan al tenor de las 

siguientes cláusulas: -PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Intervienén 

en el otorgamiento de la presente escritura pública los señores MARÍA | 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros y domiciliados en 

Guayaquil, por sus propios derechos. SEGUNDA.- PODER 

EMERAL.- Los comparecientes, esto es, los señores MARÍA 

e 

e
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_Tnandantes declaran que su mandataria, 

facultada para contratar y girar en cuentas corrientes de depósitos y 

    
E 9040078. 

ÉN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 

tienen a bien. otorgar, como en efecto otorgan, a favor de su madre 

señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 

Poder General, para que, a su nombre y en su representación, 

intervenga en todo acto 0 contrato, sea de la cuantía o de la naturaleza 

que fuere, relacionado con sus personas o sus bienes, de conformidad 

con las cláusulas siguientes:  TERCERA- FACULTADES 

ESPECIALES.- Sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

queda especialmente 

créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar cheques; retirar 

talonarios de cheques; firmar reconocimientos de saldos, firmar 

recibos de dineros; contratar y retirar depósitos a plazo; contratar y 

retirar depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar, endosar. 

descontar letras de cambio, retirar documentos de embarque, firmar, 

endosar, descontar pagarés; solicitar” garantías bancarias; adquirir, 

enajenar y pravar acciones, títulos valores, bonos, etcétera; depositar 

en custodia acciones, titulos valores, bonos, etcétera, y retuarlos; 

contratar pólizas de acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase 

bienes muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mandato; contratar y constitu compañias, suscribir acciones 0 

participaciones, y, en general, ejecutar y celebrar toda clase de actos y 

contratos necesarios y convemientes para la mejor administración y 

disposición de los bienes de los mandantes, tales como compraventa de 

bienes muebles e inmuebles, prenda, hipoteca, arrendamiento, 

permuta, comodato, imunio, depósito, fideicomiso. ; mercanti, 

UA novación, etcétera. CUARTA.- pro, 
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ANTE AUTORIDADES Y ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO.- 

Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, la apoderada, podrá 

comparecer ante cualquier autoridad administrativa de la República del 

Ecuador, nacional o seccional, o ante cualquier organismo o entidad 
del sector público, en representación de los suscritos, señores MARIA 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 
y en defensa de sus intereses. QUINTA - GENERALIDAD. .- En 

general, la mandataria queda facultada para ejecutar todos los actos y 

celebrar todos los contratos que fueren necesarios para el cabal 

ejercicio del presente poder general, de: manera tal que la mencionada 

apoderada no se vea impedida de actuar, en la forma preindicada, por 

falta o insuficiencia de poder. SEXTA.- DECLARACION.- L 

apoderada podrá delegar el presente mandato en todo o en parte. 

SEPTIMA- PROCURACIÓN JUDICIAL.- Por otra parte, los 

otorgantes, es decir, los suscritos MARIA BELEN, MARIA JOSE Y 

JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, automzan a su madre 

JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

como su 

señora 

para que contrate los servicios de un abogado, quien 

procurador, en su nombre y en representación pueda demandar, 

contestar demandas, oponer excepciones, alegar, interponer toda clase 

de recursos, ejercer todas las acciones o pretensiones que me asista y, 

en general, defender sus intereses ante cualquier Tribunal, Corte, 

Juzgado o dependencia donde se sustancien asuntos de derecho, sea en 

calidad de actores, demandados, terceristas, terceros perjudicados O 

simplemente interesados, para efectos de lo cual le conceden las más 

amplias y enteras facultades, inclusive. las de transigir, comprometer en 

árbitros, desistir y recibu la cosa sobre la cual verss el litigio o tomar 

sesión de ella, con expresa excepción de las facultades de confesar y”. 
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al juramento decisorio. Si este instrumento debe ser 

interpretado por autoridades civiles o administrativas, jueces o 
“magistrados, se entenderá que es amplio y suficiente cual en derecho 
es menester y que, dentro de su especialidad y con las salvedades 
apuntadas, mmguna facultad faltará a la nombrada apoderada, de 
manera tal que sí algo no está aquí expresamente dispuesto, no por ello 
se entenderá que le falta poder para hacerlo. — Anteponga y agregue 
usted, señor Notario, todo lo demás que sea. de estilo para la plena 
validez de esta escritura pública. Firmado) Doctor Leomdas Plaza 
Diez- Matrícula Profesional del Colegio de Abogados del Guayas 
múmero — seis mil trescientos doce- HASTA AQUI LA 
MINUTA- Es copia, la — misma quese eleva a Escritura 
Pública pare que surta todos sus efectos legales- Quedan 
agregedos e mu Registro formado parte integrame de lo 
presente los documentos que perfeccionam el presente acto 
cuyos tenores se agregarán en cada umo delostestimontos 

que de ésta se dieren, Leida que fic integramente poc mí el 
Notario a los — intervinientes, éstos la aprueban, se afirman y 
ratifican en todas sus partes, y para constancia firman cn 
wuuidad de acto conmigo el Notano, de todo lo cual DOY FE- 

Bes falacias 
MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO 
CC No 091479647-9 

NARTROTROs MONCAYO 
CC No 091479646 1 
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endosar, descontar pagares; solicitar garantias bancarias; 

adquirir, enajenar y gravar acciones, títulos valores, bonos, 

etcétera; depositar en custodia acciones, títulos valores, 

bonos, etcétera, y  retirarlos; contratar pólizas de 

acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase bienes 

muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mandato; contratar y construir compañías; suscribir acciones 

o participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase 

de actos y contratos necesarnos y convenientes para la mejor 

administración y disposición de los bienes de los mandantes, 

tales como compraventa bienes muebles e inmuebles, prenda, 

hipoteca, arrendamiento, permuta, comodato, mutuo, 

deposito, fideicomiso mercantil, transacción, novación, 

etcétera. Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, el 

apoderado, podrá comparecer ante cualquier autorndad 

administrativa de la República del Ecuador, nacional o 

seccional, o ante cualquier organismo o entidad del sector 

público, en representación de las señoras MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO, en defensa de sus intereses. En Caso de ser 

necesaria la comparecencia de algún abogado, lo autoriza 

para que solicite los servicios de cualquier profesional del 

derecho para que defienda los derechos de las señoras 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO, con todas las facultades que 

confieren los articulos treinta y ocho al cuarenta y dos del 

Código de Procedimiento Civil. TERCERA: VIGENCIA.- La 

presente delegación es indefinida y regirá a partir tir, de la. 

  

protocolización de la correspondiente escritura castle AN 
PO E AT 

a A 0040083 ¡0 o 00400
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pudiendo reservarse únicamente por el otorgamiento de una 

escritura en la que se señale su terminación y consiguiente 

revocatoria. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilos que ocasionen la perfecta y plena validez 

de la presente Escritura Publica.- Abogado que patrocina la 

minuta, Edgar Méndez Álava, Matricula número cero nueve — 

dos mu uno - diecisiete del Foro de Abogados.-” ES COPIA DE 

LA MINUTA.- La otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

partes, el contenido integro del presente instrumento 

dejandola elevada a escritura pública para que surta todos 

sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura 

pública es indetermnada.- Leida esta esentura de principio a 

fin, por mí la Notaria, en alta voz, a la otorgante quién la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

- DOY FE.- 
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O _JaQUELÁNE DEL os NCAYO ISQUIERDO 

Pp. MARÍA JOSÉ PALACIÓS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO 

2.1, No. 1704624704 

APODERADA 

  

A 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL



  

SNOTARI AÑ ¡ 

RAZÓN: REVISADO EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, que se 

encuentra actualmente a mi cargo Abogada Lucrecia Córdova 
López, Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, a 
petición de parte confiero el CUARTO TESTIMONIO de la 
ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION DE PODER QUE HACE 
LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 
POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 
MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS 
MONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL PALACIOS 
MONCAYO, otorgada ante mm abogada LUCRECIA CORDOVA 
LOPEZ, Notaria Vigésimo Octava de Guayaquil, com fecha 
diecisiete de septiembre del dos mil quince, la misma que sello, 
firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil a los cuatro dias del 
mes de agosto del dos mul diecisiete «---   

  

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EN MEAR 

    
dd
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Us OEMSESODTUR 

JUDICATURA us 

Factura: 002-002-000049167 

EXTRACTÓ COPIA DE ARCHIVO N" 20170901028000909 

20170901028000909 

  NOTARIO OTORGANTE: LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  FECHA: 4 DE AGOSTO DEL 2017, (13:38) 

  COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO 
  ACTO O CONTRATO:   DELEGACION DE PODER GENERAL 
  

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL MPO INTERMNIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, ¡DENTIFICACIÓN 
  MONCAYO ISQUIERDO 
JAQUÉLIME DE LOOLORES 

POR SUS FROPIOS DERECHOS CÉDULA 
    

1704624764 

  
  

  A FAVOR DE 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2015 

  NOMBRE OEÉL PENCIONARIO: MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L ODLORES 

  N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   $7D46 24764   
  

  OBSERVACIONES 

A ! y / / 

y . 1 % 
. ( X. . 2 =k ¿ 

. Ñ , A j pi 1 a , el ¿ ce 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

RAZÓN.- Revisado el Protocolo de la Notaría Vigésima Octava 

del Cantón Guayaquil, a petición de parte, CERTIFICO que la 

ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS 

MONCAYO. A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, otorgada ante mi abogada LUCRECIA CORDOVA . 

LOPEZ, Notama Vigésimo Octava de Guayaquil, con fecha 

diecisiete de septiembre del dos mil quince, NO CONSTA QUE 

HAYA SIDO REVOCADO TOTAL NI PARCIALMENTE.- Guayaquil, 

a los cuatro días del mes de agosto del dos mil diecisiete .------- 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 
NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

A a a j A A A A 

 



ID 
Factura: 002-002-000049168 20170901028000910 

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OTTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20170901028000910 

  

  

  

  

  

        
  

MATRE 
FECMA: ADE AGOSTO DEL 2937. (13:38) 
TIPO DERAZON: RAZON DE VIGENCIA 
ACTO O CONTRATO: DELEGACION DE PODER GENERAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO  |17-09-2015 
NUMERO DE PROTOCOLO: 2015090 102803097 

OTORGANTES | 
  

OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE (DENFIDAD No. JOENTIFIGACIÓN | 

MONCAYO ISQUIERDO 
, 

  

  

        

  

      

JAQUELINE DEL DOLORES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1704624764 

A FAVOR DE 

NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na IDENTIFICACIÓN 
  

YESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RAZON DE VIGENCIA 

FECHA O£ OTORGAMIENTO: 04-08-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO:     A == 7 

' / 

? 
— Hi —/ E A Gi o 

(7 Ue - Zo A 

  

     
Z imp ás 5h 

A _ NOTARIO(A),LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

     

NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

  

  
  

  

  

  

          

  

      
  

  

  

      
  

  

    
  

      
  

  

  

  

        
  

  

  
ES L—reracraco o aora ETC 
  

    
      
  

          

        
   



  

DEDUCIBLES (sóLo PARA DONACIONES) 
  

OEDUATIÓN POR DERECIAD DE VLDIFRUCTO (3526043 . | + 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO, | e 
  

    

  

  

  

  

AMULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEOLOCIÓN POS NUDA PROPIEDAD (332*20%) . «e 00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Deciro que los dates contenidos en era dediración sor verdaderos, por 6 que asumo la responsabiload 

Coreana OJOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 1921999708 ÑO: Tus. 
(Arca 10L de a LAT Ly) 7 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 17 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 »J 71EO6 71 

| 
| PRRUESTO:A LS HENTACAUSADO ES ”m 0.0 
  

"900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

      
  

    
  

  

PAGÓ PREVIO $01 6.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 299-901 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 90) | : 000 | 

MULTAS | 04 000 

TOTAL PAGADO 9024 903+904 | hd) 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | uso : 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO : 9 | uso 0.00 ] 

  

DETALLE OE NOTAS DE CRÉDITO 
                    

: 
908 [NIC No 910 |H/C No 90 [NC No $94 [NC ho 

es AN 

sw [uso 000 | 911 [uso 00 | 93 [uso PAS 0.00 
  

  
  

      

La presente Información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente | 

  

  
| CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN | Página 
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  DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) | 
  

  

  

    
  

  

    
  

      
  

  

      
    

  

  

  
  

  

              
  

  

  

DEDUCCIÓN POR DERECHO D! USUFALCTO (132=604) | . | bl 0.00 
SELEOCIONE LA DEDUCCIÓN OOHALSPONDIENTE E Pakuva El VALOR RESPECTIVO. 

ANLIL£ El VALOR DE LA DEDLOCIÓN O UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POS NUDA PROPIEDAD (332*40%) | | a 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Dedaro que los Sator Contenidos en ea dedaradón £0n verdaderos, Do” dy que ¿5UMO d3 pora ikiod 
pra QLOTA O PORCIÓN UQUIDADA 299-499-497:499 E01- 71BOS 4 

(Adhulo ¡Ol oe la LR.T.L)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) sn 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 ae 71006. | 

[IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 80] * % em 0.00 

3900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

| PAGO PREVIO uN 0.00 

| TOTAL IMPUESTO A PAGAR 399901 | 20 5.00 | 

| INTERÉS POR MORA 90) D.00 | 

leurs 90. 0.06 
| = 

[TOTAL PAGADO E 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS OE PAGO ss | uso 0.00 

MEDIANTE NOTAS 0E CRÉDITO 90m | uso 6.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

90 | xcno | 310 [eo 312 |ncno 214 [nic to | 

em [usb 0.00 | su ¡uso DDú | su [uso 0.0 | 915 [us 00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración reallzada par el contribuyente | 

V 
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL | FECHA RECAUDACIÓN | Página | 
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PY ATP 

¡Ó | M Le 1 n 

¡DRCIARACION DEL | MPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  
  

100 IOENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
    

  

      
  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

  
      
  

  

  

  
  

        
  

  

  

  
  

    
  

  

  

  
  

  

      
  

  
  

      

    
  

  

  

    
        

| MES | | AÑO flo. 0€ FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

12 mi? 

1os Mo, RESOLUCIÓN AECTIFICATORIA — | 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
IDENTIFICACIÓN D£L CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

20: RUC, CÉDULA DE CIUDADASÍA O PASAPORTE rod RAZÓN SODAL, DENOMINACIÓN 0 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2 CIUDAD | 

0914796651001 PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUE 20 GUAYAQUIL 

PARAOQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

ao | 205 ad | > (e | 20 e 2. Esa 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

“3 CÉDULA DE CIUDADANÍA O DASAORTE | no | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | ai CIUDAD 

38 PARAOQUIA | = [pue PRINCIPAL | va NUMERO | 25 | INTERSECCIÓN 24 | TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

sa [Mur anu DE CIUDADANÍA O PASAPORTE [CAUSANTE] 218 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
| | == 
ESTADO CIVIL No, HEREDEROS No. LEGATARIOS ' Trestamento [151 [260 | | No. 

:9 20 » | 1213 | 
FECHA ñ MIENTO Di AA FECHA DE OTORGAMIENTO Di (AA 5 | CANTÓN 24 DE FALLECT DAMA) os DEL TESTAMENTO DIM xs $ | 

ma RUC (SUCESIÓN INDIVISA) >8 DENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

A CÉDULA DE CIUGADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | a RAJÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS A CIUDAD 

IAEA TADA MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE | DOLORES GUAYAQUIL 
PARROQUIA | cane PRINCIPAL | NUMERO IATERSECCIÓN: TELÉFONO 

Y lrarquí an ly a pataz | [5 | KM 5,5 2 oras 

ESTADO CRM ] No. DONATARIOS | | a... DOMANTES No, 

28 |, 1 [350 1% 10 241 3 pA 
242 | EGM DE ESCRITURA ODIA CÓDIGO TIPO DE ACTO Há 2 [CANTÓN 

al, LGA YA QUEL 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES qu | yu | 0.0 Nil | 00D 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMJEBLES. ' 1D | a | ada e DOS 

venlonos [as | a | ano | ms 9.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS OL ARTE Y JOYAS 1 0.00 | De | 90 | 

DINERO EN EFECTIVO 35 0.00 as 3.00 

ADREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES. 314 326 000 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 235 10150,D0 0 | 341665.62 3 71805.71 

OTROS NO ESPECIFICADOS m4 ne D0D yA 0,09 

SUBTOTAL SUMAR 131 AL 328 39 218506.71 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS LETIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS aL 0.00 421 5.00 

] 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS sv 010 42 0.00 

¡ FRIBUTOS PESDIENTES DE PAGO DA. CALISARTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) sd 0.00 423 D.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN [EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN MEGOCIOS UNIPERSONAL ES) 414 0.00 4H 0.08 

DERECMOS DE ALBACEA $01 [noc DAL ALBACEA as 0.00 «Ss 0.00 

L 

SUBTOTAL SUMAR 471 AL 425 «4 0.00 

  

  

La presente Información reposa en la hase de datos del SRI, conforme la declaración realizada por e) contribuyente     

CÓDIGO VERIFICADOR 
  

NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
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[DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONIMENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO 

  

T 

DEDLCCIÓN POR DEREO:0 OE USUERUCTO (15260) | . | 497. 0.0) 

  

ARULE EL VALDR DE LA DEDUCCIÓN MO UTILIZADA 

[-| DEDUCCIÓN POR MIDA PROPIEDAD (132 404) 

  

800 CÁLCULO DEL IMPU£STO 
  

Decíaro que tos alos cormestidos en em oedaración son eemtaderos, pex lo aye a5umo Y nora 
CLOTA O PORCIÓN UQUEDADA IATA 498 sa 71806.71 

  

ua 

(aaso 101 de la LL T.1.))   
  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

              
  

  

  

        

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TALLA) Baz 0.09 

BASE IMPONIBLE 501-807 B03,, 7180831 

LESUESTO A LA RENTA CAUSADO 3D)" o em 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO | 201 | 0.0 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 9m 0.00 

INTERÉS POR MORA $ 0.00 

MULTAS 904 | 000 

| TOTAL PAGADO 902-903 204 9% | ano 

MEDIANTE CHEQUE, OÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DI PAGO 505 | usD 0.D0 

| MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 27 | USD 0-00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO . 

908 [NIC No | 910 |N/C No sm [cre | sue live 

909 [USO 0.00 | 9 [uso 000 | yn luso ooo | 915 [uso 0Do 

La presente información reposa an la base de datos del SR1, conforme ta declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL | FECHA RECAUDACIÓN | Página 

| 871542532955 
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mA D EL EG L A DO R Dirección General de Registro Civil, 

Be pop Cm, 4, histllfedlós y Cedulación Y Identificación y Cedulación 
D. 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0914796651 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: í8 DE OCTUBRE DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

2 Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Eecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MIGUEL PALACIOS CASTILLO 

Nombres de la madre: JAQUELINE MONCAYO IZQUIERDO 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha. 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. DIANA CAROLINA REYES VEGA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

a     
  

  

      

  

    

  

              

  

        

  

    

N? de certificado. 171-079-63085 Cy 

Qi Es 

EPA Z 

171-079-63085 Ina. Jorge Troya Fuarles 
Director General del Registro Civil. idenliicación y Cedulación 

Dacumento firmado electrónicamente 

  
La Instllución o persoña anle quien se presenta este certificado deberá validario en:htpsvinual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIOAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia dal documento 1 valtásción o | maz desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil gob.ec



a EE REQUI a ÚBLICA A DRERE ¡ADOR Prusia 

[En NOTAR Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912778099 

"Nombres del ciudadano: DONOSO MIRANDA MANUEL ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

    

1 | Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1924 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo; HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ECONOMISTA 
Estado Cil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: DONOSO MANUEL 
Nombres dela madiro. MIRANDA MOSQUERA MARTHA ELIZABETH 
Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2014 

rar coc 700€ DCIEMA 2011 
Eb DANA CANA MEVES VEGA. GUAYAS GUAVADIL MT28 GUAYAS. OAYAGUIL 

   



  ma J ol RECuADOr Puan 
pS . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idantiicación: 0913796481 
Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO MÁRIA JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOSSAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1982 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA 

. Protosión: ESTUDIANTE 
É Estado Civil. CASADO. 

Cónyuge" FERRETT!TRUNLLO JUAN PABLO, 
Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 
Nombre del par: PALACIOS MIGUEL RENAN 
Nombre dela madra: MONCAYO JACQUEUNE 
Fecha de expedición 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017   

  

  

lb AN de cotcado: 116-079 S4caS, AN 

Ii 
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vigésimo Ue 

ICA PE E C U A D O R Dirección General de Registro Civil, 

| leia Registro Civil, o y Cedulación : Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0917801540 

Nombres del ciudadano: SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

| Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1976 

  

+ —F a Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FOTOGRAFO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrlmonio: No Registra 

Nombres del padre: SUQUILANDA CAMPANA FLORENCIO DARIO 

Nombres de la madre: OCHOA NEIRA INES CUMANDA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificeda a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DIANA CAROLINA REYES VEGA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

FO N* de certificado: 175-079-64813 

AL 
-072-6481 

La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: virtual. registrocivif gob.ec. tonforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enlineaQregis trocivgob.ec 

  

                                                  | Ing. Jorge Troya Fuerles 

Drector General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

REPÚBLICA DEE ECUADOR SED Viaiicación y Cadilación 
Dirección: Nena chu ldentificóolón y Codulación 

(3. ATAR 
saya A 

A 
rl 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930303466 
PSadTOsA0e 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PEÑAFIEL VANESSA DENISSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

e ALA. - MEA /¡SAGRARIO/ 

| Uno | Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1991 
| 

La l Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALACIOS TARIRA VICTOR HERIBERTO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL SUAREZ ROSA IRENE 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2011 

información cerlificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DIANA CAROLINA REYES VEGA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

    ¡0 N* de certificado: 175-079-64832 

-D79 175-079-64832 

La Institución o persona ante quien se presente este cerbficado deberá validarlo en: hitpsYivirual.rogístracivil.gob,sc, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 ys la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desee el día de sy emisión. En caso de presentar incorvemientes con este documento escrva a enlineaOraglstroclvil.gob.ec 

    

                    

    

                    | Ing. Jorge Troya Fuenes 

Direclor General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 
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Vigesimo Octava d fuquu + A 4 | 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

de la ESCRITURA PUBLICA DE DONACION GRATUITA QUE 

OTORGA LA SEÑORA JAQUELINE DEL L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERSO PARA OBTENER LA AUTORIZACION PARA DONAR 

GRATUITAMENTE A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARIA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARIA BELÉN PALACIOS MONCAYO, El mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, Veinte de Diciembre del dos mil 

diecisiete.- 

  

  

ABOGADA LÚCRECIA CORDOVA LOPEZ, 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL



Guayaquil, 20 de Diciembre del 2017 

Señor 

Gerente General 

IMPORTADORA DISVASARI S.A. 

RUC N* 1890119332001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicar que por medio del presente documento, he cedido 8.750 
acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, a favor de la señora María José Palacios Moncayo de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 0914796461. 

Cedo adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos y que por mi calidad 
de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos obtenidos que 
hubieren correspondido en el actual y anteriores ejercicios económicos. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que la 

cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 

la cedente como la cesionaria declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 

lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

da Moncayo 

Apoderado C.C. N”: 0914796461 

Jaqueline De L Dolores Moncayo Isquierdo  Cesionaria 

C.C. N2 1704624764 
Cedente 
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CÉDULADE CIUDADANÍA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR SU 
RECCIÓN REGISTRO CIVIL, 

- O ICACIÓN Y CESULACIÓN — 

to. (91277809-9 
APELLIDOS Y NOMBRES 

DONOSO MIRANDA 

MANUEL ROBERTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL 
CABBO CONCEPCION! 

NACIONALIDAD ECUATORIANA y 

al a Mo 
ESTADO CIVIL SOLTERO y 

FIBMA DEL CEDIULADO 

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

DONOSO MANUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MIRANDA MOSQUERA MARTHA ELIZABETH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2014-10-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-10-20 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

PROFESIÓN 
ECONOMISTA 

ho: Junta 
FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

IDECUO912778099<<<<<<<<<<<<<<< 

840303M261020D0ECU<<<x<<<<<x<<<<< 

DONOSO<MTRANDA<<MANUEL<ROBERTO 

 



1] AY CERTIFICADO DE VOTACI E) 
ELECCIONES EN 3017 H Enel 

  

A 78099 
008 8,07 09127 CÉDULA 

mue EL ROBERTO JUNTA No DONOSO MIRANDA MANUEL RO 
= : APELLIDOS Y NOMBRES 

o ea %e CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

SAMBORONDON ZONA 1 

LA PUNTILLA(SATELITE) 

An 

  

GN HA. 200 
MINE Peas CENA Ma HAGA, 1124 TEA 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS . 

 



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID Mrigteno 
E n us Relaciones Exteri 

República del Ecuador , y Mowiidad Hurmar 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 3873 / 2017 

Tomo 38 . Página 3873 

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA, el 5 de diciembre de 2017, ante mí, NANCY DEL ROCIO ARIAS MEDINA, 

AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 
MONCAYO ISQUIERDO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Viuda, Cédula de ciudadanía 
número 170462476-4, con domicillo en Calle Castelló, N0 62, 59 B, MADRID, ESPAÑA, legalmente capaz 

a quien de conocer doy fe, y quien(es) líbre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor MANUEL ROBERTO DONOSO 
MIRANDA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de ciudadanía número 
091277809-9, con domicilio en Guayaquil, Guyas, Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me 
presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Para que a nombre y 
representación de la poderdante, DONE a favor de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 
MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, en partas Iguales, las 

acciones que poseo en el capital de las compañías SEGROZ S.A, VAMORET S,A, y DISVASARI S.A, para 
lo cual queda autorizado a otorgar las escrituras, declaraciones y todas las formalidades necesarias 
para hacerlo, declarando desde ya que cuento con los medios suficientes para subsistir. 
Consecuentemente debe interpretarse que ninguna facultad falta al apoderado para representar los 
derechos de la otorgante, de manera tal que si algo no está expresado o señalado en forma expresa, 

no por ellos se entiende falta de poder para hacerlo".- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad 
expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIADSe cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mí, imtegramenfé a la otorgante Jse ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(apon) al pie conmigo, del 
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Arancel Consular: 11 6.2 

Valor: 30,00 
S.g.



 



  

P<ECUMONCAYO<ISQUIERDO<<JAQUEL INE<DE<L<DOLOR 
ASOUÓTSZ<5ECU6211073F21072911704624764<c<<94 

  

   
Ke 

05DIC 200



y bi 0 

A - , ' A a 

s a a, 

io ss, 
A q ds 

e IN / 
F G y e 

A mas A a, Ya) 
(AA 

F A ee a , 

7 . E e A Y, sl AA 
" ' E YC , E F 

- * 

FA 7 Pa h 
F Y Pe A 

A « = ; : ls A



  
  

   

  

    
O 

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
15) DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, BASICA ESTUDIANTE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
í e PALACIOS MIGUEL RENAN ñ : E 

iS A "1 091479646-1 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE A . 

MONCAYO JACQUELINE y E 

E a PALACIOS MONCAYO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN asi 

a GUAYAQUIL LUGAR DE NACIMIENTO 22 leo , 
PICHINCHA 2017-09- [2% ¡emba 
QUITO FECHA DE EXPIRACIÓN 

; A SAN BLAS 20 DE GUAYAQUIL FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
á % FECHA DE NACIMIENTO 1982-07-03 - RES. GENERAL SECCIONAL 

ir RI IDECUO91479666<13<<<<<<<<<<<<< 
SEXO: 

ESTADO CIVD, CASADO 8207034F2709226ECU<<<<<<<<<<<8 
FERRETTI TRUJILLO PALACIOS<MONCAYO<<MARIA<JOSE<< 
JUAN PABLO 

    

     

   
   

, ¿EN ECUADOR ELECCIONES 

] 2 = ES AA 201/ 
ú E ACES o e c And Cc 1) ANSPARENCIA A aeciaion 

IA A 2 DE ABRIL 2017 a to 

023 023 - 054 0914796461 CIUDADANA (0): 
MÚMERO CÉDULA 

PALACIOS MONCAYO MARIA JOSE 
APELLICOS Y NOMBRES o 

STE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

AGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
    

  

GUAYAS E 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 STE CERTIFICADO SIF 
SAMBORONDON ( 'ÁMITES PUBLIC 
CANTÓN ZONA. 1 — 

La, PUNTILLA(SA TELITE) 
PARROQUIA 

A 

E PARA TODOS 
¡5 Y PRIVADOS 
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MOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CAMTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  

Escritura N': 2015090 1028203097 ] 

  

  

  

  

  

  

    

  

          
  

                  

    

  

  

      

  

    
  

          

ACTO O CONTRATO: 

DELEGACIÓN PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE DTORGAMIENTO: (7 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGANTES 
] 

OTORGADO POR 

Dotumenlo No. Persona quz le 
Persona NomnbliesiRazrón garcía! Tipo Intaervininate de lóenúdad pe cacai Maclonelidod Calidad representa 

7 MARÍA JOSE PALACIOS — 
POR ESTIPULACION 

» MAOMCAYO ISOUIERDO ECUATVORIA APODERADO] MONCAYO. Y, HARÍA 
Warurot JAQUELINE DÉ L DOLORES REALIZADA A 5U FAVOR CEOULA 1394623761 Ma A) BELÉN PALACIOS 

POR ANI 
MONCAYO 

—> A FAVOR DE 

Oocumento No. 
Persona Wombres/íRazon soctal Ytbo Intervinicita de Identidad Identilicació | Naciona Nuad Calidad Persona que represamla 

£" 

UBICACIÓN: —— E 
Provincia 7 Cantón Parroquia — - 

| SUAYAs GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCIÓN y 

DESCRIPCIaN DOCUMENTO; - — 
O8JETI/OBSERVACIONES: - 

CUANTÍA OEL ACTO O 

CONTRA TO: - [toos TERmmaoa 

A A / E. 

1 " A ? DN , / 
_ 

AS Ar Y [E LabLilelies Ebro 
ad LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIO ESIMAA OCTAVA QEL CANTOM GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DELEGACIÓN DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO 

ITESO OS POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, 

A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO. +=ooronaicinocooo 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --==--=-- 

dl alos 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

jueves DIECISIETE de SEPTIEMBRE del DOS MIL QUINCE, 

ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA (OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, según consta en una copia 

del Poder el mismo que se agrega como documento 

habilitante a la presente escritura, quien declara ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

de profesión ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. La compareciente es capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla por haber exhibido su 

documento de identificación en este acto doy fe. Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura pública, a 

la que procede con amplia y entera libertad; ¿Para si 

0040076



otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo, sirvase autorizar e lacorporar una que contiene una 

Delegación de Poder, misma que se otorga al tenor de las 

siguientes clausulas y estipulaciones. PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de Apoderado, a 

quien de ahora en adelante se denommara como “LA 

PODERDANTE”. SEGUNDA: DELEGACIÓN DE PODER.- “LA 

PODERDANTE” señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de apoderado, 

delega poder a favor del señor JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, para que, en nombre y representación, 

intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantía o de la 

naturaleza que fuere, relacionado con sus personas O sus 

bienes, sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

facultada para contralar y girar en cuenta cormentes de 

depósitos y créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar 

cheques; retirar talonarios de cheques, firmar 

reconocimientos de saldos; firmar recibos de dineros; 

contratar y retirar depósitos a piazo; contratar y Jelirar 

depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar,
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NOTARIA DUODECIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA 

De: PODER EGENERAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARÍA BELEN, MARIA JOSE Y JOS 
MIGUEL PALACIOS MONCAYO A FAVOR De SU MADRE JACQUELINE DEL DOLORES MONCA- 
YO ISQUIERDO , A o a     

DEL NOTARIO : 
DR. SALIM F. MANZUR CAPELO 

IS 

Guayaquil, —_2 de ENERO del 2005. 

A CS    



  

WIAIY RUANO NPIUYSA LAN A 

FEPURLICA PEL ECOXIA OF 

   NUMERO: + 2005>< PO 
QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIA BELEN, MARIA 
JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO A FAVOR 
DE SU MADRE SEÑORA JACQUELINE DEL DOLORES 

MONCAYO -—-ISQUIERDO. === oonoooononononnonoonn no 

En la ciudad de Guayaquil, capital de lá Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy SEIS DE ENERO DEL DOS 

MIL CINCO, ante mí,. DOCTOR SALIM FERNANDO MANZUR 

CAPELO, Notario Tituar Duodécimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen los «señores MARIA BELEN, MARIA JOSE Y JOSE 
MIGUEL PALACIOS MONCAYO, por sus propios derechos, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, arquitecta y estudiantes respectivamente, residentes en esta 

ciudad de Guayaquil, mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus 

cédulas de ciudadania cuyas copia certificadas se adjuntan como 

documentos habilitantes. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

sigmente: Señor Notario: Sírvase autorizar en el registro de 

escriruras públicas, que está a su cargo, una por la cual consten el 

Poder General, y más declaraciones que se determinan al tenor de las 

sigmentes cláusulas: -PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Intervienén 

en el otorgamiento de la presente escritura pública los señores MARÍA 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros y domicuiados en 

Guayaquil, por sus propios derechos. SEGUNDA. .- PODER 

ENÉRAL.- Los comparecientes, esto es, los señores MARÍA 

> - 

e



  

0040078. 

tienen a bien. otorgar, como en efecto otorgan, a favor de : su madre 

señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 
Poder General, para que, a su “nombre “y en su representación, 

intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantía o de la naturaleza 

que fuere, relacionado con sus personas o sus bienes, de conformidad 

con las cláusulas siguientes, TERCERA.- FACULTADES 

ESPECIALES.- Sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

facultada para contratar y girar en cuentas corrientes de depóstios y 

créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar cheques, retirar 

talonarios de cheques; firmar reconocimientos de saldos; fumar 

recibos de dineros; coutratar y retirar depósitos a plazo; contratar y 

retirar depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados, girar, aceptar, endosar, 

descontar letras de cambio, retirar documentos de embarque, firmar, 

endosar, descontar pagarés, solicitar garantías bancarias; adquirir, 

enajenar y gravar acciones, títulos valores, bonos, etcétera; depositas 

en custodia acciones, títulos valores, bonos, etcétera, y retirarlos, 

contratar pólizas de acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase 

bienes muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mendato; contratar y constituir compañías; suscribir acciones 0 

participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase de actos y 

contratos necesarjos y convenientes para la mejor admunustración y 

disposición de los bienes de los mandantes, tales como compraventa de 

bienes muebles e inmuebles, preuda, hipoteca arrendamiento, 

permuta, comodato, mutuo, depósito, hdeicomíso, mercantil, 

o novación, etcétera  CUARTA.- REPRESENTACIÓN 
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ANTE AUTORIDADES Y ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO.- 

Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, la apoderada, podrá 

comparecer ante cualquier autoridad administrativa de la República del 

Ecuador, nacional o seccional, o ante cualquier organismo o entidad 

del sector público, en representación de los suscritos, sefíores MARIA 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

y en defensa de sus intereses. QUINTA.- GENERALIDAD. - En 

general, la mandataria queda facultada para ejecutar todos los actos y 

celebrar todos los contrátos que fueren necesarios para el cabal 

ejercicio del presente poder general, de. manera tal que la mencionada 

apoderada no se vea impedida de actuar, en la forma preindicada, por 

falta o insuficiencia de poder. SEXTA.-- DECLARACION.- La 

apoderada podrá delegar el presente mandato en todo o en parte. 

SEPTIMA.- PROCURACIÓN JUDICIAL.- Por otra parte, los 

otorgantes, es decir, los suscritos MARIA BELEN, MARIA JOSE Y 

JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, autorizan a su madre 

señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

para que contrate los servicios de un abogado, quien como su 

procurador, en su nombre y en representación pueda demandar, 

contestar demandas, oponer excepciones, alegar, interponer toda clase 

de recursos, ejercer todas las acciones o pretensiones que me asista y, 

en general, defender sus mtereses ante cualquier Tribunal, Corte, 

Juzgado o dependencia donde se sustancien asuntos de «derecho, sea en 

calidad de actores, demandados, terceristas, terceros perjudicados 0 

simplemente interesados, para efectos de lo cual le conceden las más 

amplias y enteras facultades, inclusive las de transigir, comprometer en 

árbitros, desistir y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

sesión de ella, con expresa excepción de las facultades de confesar y".
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juramento decisorio. Si este instrumento debe ser 

2 interpretado por autoridades. civiles o administrativas, jueces 0 

3 magistrados, se entenderá que es amplio y suficiente cual en derecho 

4 es menester y que, dentro de su especialidad y con las salvedades 

5 apuntadas, muguna facultad faltará a la nombrada apoderada, de 

6 manera tal que si algo no está aquí expresamente dispuesto, no por ello 

7 se entenderá que le falta poder para hacerlo  Anteponga y agregue 

8 usted, señor Notario, todo lo demás que sea de estilo para la plena 

9 validez de esta escritura pública. Firmado) Doctor Leouudas Plaza 

10 Diaz.- Matrícula Profesional del Colegio de Abogados del Guayas 

11 número seis mil trescientos doce.- HASTA AQUÍ LA 

12 MINUTA.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

13 Pública para que. surta todos sus efectos legales.- Quedan 

14 agregados a mi Registro formado parte integrante de la 

15 presente los documentos que  perfeccionan el presente acto 

16 cuyos tenores se agregarán en cada uno delos testimonios 

17 que de ésta se dieren. Leida que fue integramente por mi el 

18 Notario a los intervinuentes, éstos la aprueban, se afirman y 

19 ratifican en todas sus partes, y para constancia firman > 

20 unidad de acto conmugo el Notario, de todo lo cual DOY FE. ly 
, 

A " 

22 hilos Placion 

23 MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO 

24 C.C.No. 091479647-9 

-25 

o Blaci Ha. AACIO Ss. TS 
27 MAR TOSE PALACTÓS MONCAYO 

28 CC. No, 091479646-1 _ SS



   
CIUDADANO(A): 

Usted ha ejerción su derccho y cumplio su obligación 
Ue suftagar en las elecciones deb 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIYADOS. 
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   REPUBLICA DEL ECUADOR 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
TRISUMAL SUPREMO ELECTORAL. 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c12004 
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deca usar pa EN 
MONCAYO IEQUIERDO JAQUELINE 0% 1, 00 Rs 
ASOOS Y NOMOMES, 
 



2 ROTARÍA DUOMECIMA de 2 
€ANTON GUAYAQUIL .. “LS 

o REPUBLICA: MEL ECUADOR — ? 

:ÉS LA ULTIMA PAGINA DEL PODER GENERAL - QUE OTORGAN LOS SEÑORES MÁRIA BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO A FAUOR 06 SUMADRE SEÑORA JACQUELNE 
DDLORES MONCAYO ISQUIEGDO.- 

y PER 
pe 3 JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 
8 4 C.C.No. 091479663-1 

    

    

  

   ¿RIO TITULAR DUODECIMO CANTON GUA Y AQUIL 

      

MH 

12 

13 

14 SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE-ELLO CONFIEKO 

15 ESTE SEGUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA 

16 ESCRITURA. DE FODER GENERAL EN CUATKO 

17 FOJAS UTILES, INCLUYENDO FOTOCOPIA DB LÁS 

18 CEDULAS, QUE SELLO Y FÍRMO EN La CIUDAD DE 

19 GUA YAGQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. - 

20 EL NOTARIO 

21 

22 N 

23 > 

25 So o gas 
26 -



0040081 

  
  

! mica eN 

- APELAIDOS Y HORES DEL PADRE: 
” MONCAYO CARLOS “57 
- "APELUDES Y NOMARES DE LA MADRE 
" * ISQUIERDO MERCEDES * 

LUGAE Y FECHA DE EXPEDICION 
GUAYAQUIL : 7 l di 
2012-0313 * : 

¡ÓN > . . 

EPT . “FIRMA DEL DULECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

*. CURP 226: CIVIL DE CUA GENERAL ., SECCIONAL 
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endosar, descontar pagares; solicitar garantías bancarias; 

adquirir, enajenar y gravar acciones, títulos valores, bonos, 

etcétera; depositar en custodia acciones, títulos valores, 

bonos, etcétera, y  retirarlos; contratar polzas de 

acumulación, adquinr, enajenar y gravar toda clase bienes 

muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mandato; contratar y construir compañias; suscribir acciones 

o participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase 

de actos y contratos necesarios y convenientes para la mejor 

administración y disposición de los bienes de los mandantes, 

tales como compraventa bienes muebles e inmuebles, prenda 

hipoteca, arrendamiento, permuta, comodato, Mutuo, 

deposito, fideicomiso rmnercantl, transacción, novación, 

etcétera. Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, el 

apoderado, podrá comparecer ante cualquier autondad 

administrativa de la República del Ecuador, nacional O 

seccional, o ante cualquier organismo o entidad del sector 

público, en representación de las señoras MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO, en defensa de sus intereses. En caso de ser 

necesaria la comparecencia de algún abogado, lo autoriza 

para que solicite los servicios de cualquier profesional del 

derecho para que defienda los derechos de las señoras 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO, con todas las facultades que 

confieren los articulos treinta y ocho al cuarenta y dos del 

Código de Procedimiento Civil. TERCERA: VIGENCIA.- La 

presente delegación es indefinida y regirá a parir de la. . 

protocolización de la correspondiente escritur al públi ica, 
LA OR 

z É : Sa : =.



pudiendo reservarse únicamente por el otorgamiento de una 

2  escrtura en la que se señale su terminación y consiguiente 

3 revocatonma. Agregue usted señora Notaria, las demás 

4 Clausulas de estilos que ocasionen la perfecta y plena validez 

5 de la presente Escritura Publica.- Abogado que patrocina la 

6 minuta, Edgar Méndez Álava, Matricula número cero nueve — 

7 dos mil uno - diecisiete del Foro de Abogados.-” ES COPIA DE 

8 LA MINUTA. La otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

9 partes, el contenido integro del presente instrumento, 

to dejándola elevada a escritura pública para que surta todos 

v sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura 

v pública es indetermmnada.- Leída esta escritura de principio a 

135 fin, por mí la Notaria, en alta voz, a la otorgante quién la 

¡4 aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

is cual- DOY EE.- 

16 Es / ) 

15 o SRT poca A SS 5 

go Oeiais DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

20 Pp» "MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

22 PALACIOS MONCAYO 

2 €, No. 17/04624764 

23. APODERADA 

? 

  

28 NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL



RAZÓN: REVISADO EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 

VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, que se 

encuentra actualmente a mi cargo Abogada Lucrecia Córdova 

López, Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, a 

petición de parte confiero el CUARTO TESTIMONIO de la 

ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS - 

MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS 

MONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, otorgada ante mi abogada LUCRECIA CORDOVA 

LOPEZ, Notaria Vigésimo Octava de Guayaquil, con fecha 

diecisiete de septiembre del dos mil quince; la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil a los cuatro días del 

mes de agosto del dos mil dlecIStete.-rrrorrconirrmnnna cc innmnnoo- 

A - > EN 

m7 / Lo 
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E F a 

AAA s A, 4 
E : , e TI AAA NE oa LA E 

PA 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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G JUDICATURA qe 

Factura: 002-002-000049167 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20170001028000909 

20170901028000909 

  

NOTARIO OTORGANTE: LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

FECHA. 4 DE AGOSTO DEL 2017, (19 98) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO VESTIMOMIO 
  

ACTO O CONTRATO: DELEGACION DE PODER GENERAL   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE (DENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  
MONCAYO ISQUIERDO 
JANUELINE DE L DOLORES 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
    

1704624764 
  

  

  

A FAVOR DE 
  

NOMERESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIOAD | No. IDENTIFICACIÓN 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2019 
    NOMBRE DEL PETICIONARIO: MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L DOLORES 
  

N' IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

1704624764   
  

  

[ OBSERVACIONES. 

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



RAZÓN.- Revisado el Protocolo de Ja Notaría Vigésima Octava 

del Cantón Guayaquil, a petición de parte, CERTIFICO que la 

ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACION DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS 

MONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, otorgada ante mi abogada LUCRECIA CORDOVA 

LOPEZ, Notanma Vigésimo Octava de Guayaquil, con fecha 

diecisiete de septiembre del dos mil quince, NO CONSTA QUE 

HAYA SIDO REVOCADO TOTAL NI PARCIALMENTE.- Guayaquil, 

a los cuatro dias del mes de agosto del dos mul diecisiete .------- 

7 y PL / Fc 
A OR p 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



     

  

Cs CO 
Factura: 002-002-000049168 20170901028000910 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901028000910 

MATRIZ 

FECHA: “4 DE AGOSTO OÉL 2017, (13:38) 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE VIGENCIA 

ACTO O CONTRATO: DELEGACION Ot PODER GENERAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2015 

NÚMERO OE PROTOCOLO: 2015030 1028P01097 

  

  

  

  

  

      
  

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE (DENFIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MONCAYO 1SQUIERDO 
JAQUELINE DE L DOLORES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704624764 

A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RAZON DE VIGENCIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-08-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO:    
N 

NOTARIO(A) LÚCRECIA GRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



e
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RIMOT 
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N LA E sunjaqal HE 
DIMSEJO 06 LA - 
HIDICASURA qu - 

Factura: 002-002-00005423 170801 PO3320 

NOTARIO: A) LUCRECIA CRICEJIDA CORDOVA LOPEZ 

       
    

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  Escritura N: [20170901028P03320 | 

  

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE DICIEMBRE DEL 2017, (13:50) 
  

  

    
  

      
  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de Nos 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Hentificac! | Nacionalidad Calidad Porsona que le representa 

ón 

4 DONOSO MIRANDA MANUEL ECUATORIA |, JAQUELINE DE L DOLORES Natural ROBERTO REPRESENTANDO A [CÉDULA 0912778099 | y DONANTE — [MONCAYO ISQUIERDO 

A FAVOR DE 

Documento de Haz 
Persona Nombras/Razón social Tipo interviniente identidad Identlílcaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

h ón 

PALACIOS MONCAYO JOSE POR SUS PROPIOS , 2, JECUATORIA |DONATARIO 
A DERECHOS CÉDULA 0914796851 NA (A) 

PALACIOS MONCAYO JOSE £CUATORIA [DONATARIO | MARIA BELEN PALACIOS 
Nalural MIGUEL REPRESENTANDO A | CEDULA 0914708651 NA (43 MONCAYO 

PALACIOS MONCAYO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | DONATARIO 
Natural JOSE DERECHOS CÉDULA 0914796451 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia ; - Cantón ” - ¿Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/ CONCEPCION     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

DONACION GRATUITA QUE OTORGA LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO DEBIDAMENTE REPRESENTADO 
OBJETO/OBSERVACIONES: POR SU APODERADO EL SEÑOR MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA A FAVOR OE LOS SEÑORES JOSE MIGUEL 

z PALACIOS MONCAYO , MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y WARIA BELEN PALACIOS MONCAYO OEBIDAMENTE 
REPRESENTADA POR SU APODERADO JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 21806 71             
  

PROTOCOLIZACIÓN 20170901028P03320 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO 20 DE DICIEMBRE DEL 2047, (13:50) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA  



  A PETICIÓN DE: 
  NOMBRES/RAZÓN BOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

      DENISSE     

NANA MANUEL [REPRESENTANDO A JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO | CÉDULA 0012778099 

SUQUILANDA OCHOA CARLOS | 50R sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0917801540 
ALBERTO 

PALACIOS PEÑAFIEL VANESSA [202 Sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0030303485 

  

Observaciones: DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO PARA OBTENER LA AUTORIZACION PARA 
DONAR A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE MIQUEL PALACIOS MONCAYO , MARÍA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO 

  

Le A e 
AS a 

NOTARIOÍA) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ad A CTA DE _AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 

DONAR QUE OTORGA LA SEÑORA 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR SU APODERADO EL SEÑOR MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, Y LOS 

TESTIGOS, SEÑORES CARLOS ALBERTO 

SUQUILANDA OCHOA Y VANESSA 

DI: DOS TESTIMONIOS. ----2o.--- 

En la ciudad de Guayaquil, VEINTE de DICIEMBRE del DOS 

MIL DIECISIETE. UNO.- De los documentos acompañados a la 

  

        
  

solicitud y de la declaración juramentada de la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

debidamente representada por su apoderado el señor MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, ante la infrascrita Notaria, el 

veinte de Diciembre del dos mil diecisiete, ratificada por las 

declaraciones de los testigos, señores CARLOS ALBERTO 

SUQUILANDA (OCHOA Y VANESSA DENISSE PALACIOS 

PEÑAFIEL se ha probado que la solicitante tienen bienes 

suficientes para su subsistencia y que es propietaria de CIENTO 

CINCUENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

(150,706) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de Dólar De Los Estados Unidos De América (US$0,04) cada 

una es un capital de la compañía importadora DISVASARI S.A. 

que es de  — VEINTE MIL Dólar De Los Estados Unidos De 

América (US$20,00); y DIEZ MIL (10,000) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de Estados Unidos De Amérnca 

(US$1,00) cada una en el capital de la compañía. SEGROZ. o 
A8 Lun 
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28 

S.A.que es de VEINTE MIL Dólar De Los Estados Unidos De 

América (US$20,00) DOS.- Que la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO debidamente representada 

por su apoderado el señor MANUEL ROBERTO DONOSO 

MIRANDA, tal como indica en el poder adjunto como habilitante 

solicita a la infrascrita Notaria que le conceda la autorización 

respectiva para donar irevocablemente alos señores JOSE 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, MARIA BELEN PALACIOS 

MONCAYO, MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO, las ACCIONES 

de las compañías mencionadas. Con tales antecedentes, yo, 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMO 

OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, amparada en lo dispuesto 

en el numeral once del articulo siete de la Ley Notanal y en el 

articulo mil cuatrocientos diecisiete del Código Civil, concedo la 

autorización respectiva a la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES .MONCAYO  ISQUIERDO para que done 

irrevocablemente a favor de los señores JOSE MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO, 

MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO, las acciones de la 

compañía antes mencionadas. Copia de la presente acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar los instrumentos 

de donación. DOY FE. -----oooonnooooncccc ocn 

E) Alarte 

Abg. LU RECÍA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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1 TT PTESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

GRATUITA QUE OTORGA LA 

SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO PARA 

OBTENER LA AUTORIZACIÓN PARA 

DONAR GRATUITAMENTE A FAVOR 

DE LOS SEÑORES JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO.----=-==-- 

CUANTÍA: US$ 71,806.71.--------------- 

DI: DOS TESTIMONIOS. - === ooooooo- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

miércoles VEINTE de DICIEMBRE del DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen por una parte el señor MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, quien es ecuatoriano, de 

ocupación ejecutivo, de estado civil soltero, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa 

como Apoderado de la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO  ISQUIERDO, quien es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, de profesión ejecutiva, con 

domicilio en Madrid - España; por otra parte el señor JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión ejecutivo, 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y
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personales derechos, y por los derechos que representa como 

apoderado de MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, quien 

es de nacionalidad Ecuatoriana, de ocupación ejecutiva; y, 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil; y papeletas de votación, y demás 

documentos debidamente certificados que se agregan al 

presente instrumento como habilitantes. Bien instruidos 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de 

DONACIÓN GRATUITA, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA 

NOTARIA.- Sirvase autorizar una escritura Pública de 

DONACIÓN GRATUITA e incorporarla al protocolo a su 

cargo, de acuerdo con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan la presente escritura 

pública, la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, a través de su apoderado, señor MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, a quien para efectos del 

presente instrumento, se la podrá denominar como “LA 

DONANTE”, y, por otra parte los señores JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, por sus propios derechos y por los
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que Br MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO y también comparece MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO, por sus propios derechos, a quienes se le 

denominará como “LOS DONATARIOS”. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La señora JAQUELINE DE 

L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, entre otros, es absoluta y 

exclusiva  propietama de CIENTO CINCUENTA — MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL (150,766) acciones 

ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dolar de los 

Estados Unidos de América (US$ 0,04), cada una en el capital 

de la compañia IMPORTADORA DISVASARI S.A., que es de 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 20,000); y, de DIEZ MIL (10,000) acciones 

ordinanas y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00), cada una en el capital de la compañía 

SEGROZ S.A., que es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000); b) La 

compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A, se constituyó 

mediante escritura pública, celebrada el cuatro de agosto de 

mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Ambato el treinta de agosto de mil novecientos ochenta y nueve. 

La compañia cambio su domicilio al cantón Guayaquil, 

mediante escritura pública celebrada el cuatro de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, e inscrita en el registro mercantil de 

Ambato el veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y 

siete y en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de
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Agosto de mul novecientos noventa y siete; e) La compañía 

SEGROZ S.A, se constituyó mediante escritura pública, 

celebrada el veintidós de septiembre del dos mil tres, ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta y uno de octubre 

del dos mil tres. d) Es voluntad de “LA DONANTE”, donar a 

favor de cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de OCHO MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA (8,750) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) en el capital de 

la compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A; y, la cantidad 

de UN MIL CUATROCIENTAS (1,400) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) en el capital de la compañía 

SEGROZ S.A, mismas que han sido obtenidos en virtud del 

fruto del trabajo de “LA DONANTE”, quien a su vez declara 

que dichos fondos son lícitos y obtenidos mediante 

actividades económicas enmarcadas en el marco jurídico 

vigente en la República; y, e) Mediante acta otorgada por la 

Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Titular Vigésima 

Octava del Cantón Guayaquil, concedió autorización para 

donar a la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN 

GRATUITA.- Con los antecedentes expuestos, “LA 

DONANTE” acuerda donar, gratuita e irrevocablemente, a 

favor de cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS
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MONCAY ¡MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARIA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de OCHO MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA (8,750) acciones ordinamas y 

nominativas de un valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) en el capital de 

la compañia IMPORTADORA DISVASARI S.A; y, la cantidad 

de UN MIL CUATROCIENTAS (1,400) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Wine: Guayaa: tau o 
Moecsano llard 46 

2 

Unidos de América (US$ 1,00) en el capital de la compañía 

SEGROZ S.A. CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN LEGAL 

PARA LA DONACIÓN.- Mediante Acta otorgada por la 

Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Titular Vigésima 

Octava del Cantón Guayaquil, se concedió a “LA DONANTE” 

señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 

la autorización para que pueda efectuar la donación 

determinada en el literal d) de la cláusula segunda de este 

instrumento, y en concordancia con la cláusula tercera del 

presente instrumento, misma la cual se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- “LOS DONATARIOS”, expresan su 

aceptación a la donación de las acciones en la forma descrita 

en la cláusula tercera del presente instrumento, que le hace 

“LA DONANTE” y le expresan su agradecimiento por este 

beneficio recibido. “LA DONANTE” a su vez, se da por 

notificada con la aceptación de “LOS DONATARIOS” y 

ratifica la donación. CLÁUSULA SEXTA: VALOR DE LA 

DONACIÓN Y BASE IMPONIBLE.- La donación se la hace por 

el valor de SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SEIS CON
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SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 71,806.71) a favor de cada uno 

de los donatarios, que corresponde a la suma del valor 

patrimonial de las acciones de las compañías IMPORTADORA 

DISVASARI S.A, esto es la suma de VEINTIDÓS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 22,677.53); y, SEGROZ S.A, esto es la suma 

de CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTINUEVE CON 

DIECIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 49,129.18), que se dona a favor 

de cada uno de los donatarios. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DECLARACIÓN DE LAVADO DE  ACTIVOS.- “LA 

DONANTE”, declara bajo juramento que los fondos 

provenientes de esta donación, son producto de actividades 

lícitas y no contravienen disposición expresa determinada en 

la Ley de Lavado de Activos, ni otra normativa 

aplicable en la legislación vigente. CLÁUSULA OCTAVA: 

GASTOS.- Los gastos que ocasione el otorgamiento de esta 

escritura pública son de cargo de “LOS  — DONATARIOS”. - 

CLÁUSULA NOVENA: DOMICILIO, AVISOS Y 

NOTIFICACIONES.- Para el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en este instrumento, las Partes fijan como su 

domicilio la ciudad de Guayaquil, y acuerdan que recibirán 

comunicaciones y notificaciones de todo lo relacionado con su 

ejecución, en las siguientes direcciones: LA DONANTE: 

Dirección: En las calles Numa Pompilio Llona, Edificio The 

Point, Piso ocho (8), Oficina ochocientos seis (806), de esta
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ciuda “de “Guayaquil. ._y en el correo electrónico: 

emendezamendezcordova.ec,; y, LOS DONATARIOS: i) JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO: Dirección: Kilometro seis y 

medio (6 Y. ) de la Vía a Daule, de esta ciudad de Guayaquil, 

y en el correo electrónico: 

miguel. palaciosagrupopalmon.com; ii) MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO: Dirección: Kilometro seis y medio (6 

14 ) de la Vía a Daule, de esta ciudad de Guayaquil, y en el 

correo electrónico: notificacionesgyefamendezcordova.ec; y, 

iii MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO: Dirección: 

Kilometro seis y medio (6 Y) de la Vía a Daule, de esta ciudad 

de Guayaquil, y en el correo electrónico: 

emendez4mendezcordova.ec; Agregue Usted señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren 

la validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- 

Firma) Abogado Edgar Méndez Álava, Matrícula número cero 

nueve - dos mil uno — diecisiete del Foro de Abogados del 

Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- Los comparecientes 

aprueban y ratifican en todas sus partes, el contenido integro 

del presente instrumento, dejándola elevada a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz, a 

los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

  
acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- 

— 

    M UE RTO DONO 

C.C No. 0912778099 

ala
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APODERADO 
JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 
C. C. N* 1704624764, 

HA 
SOS MIGUETRALACIÓS MONCAYO 
C. C. N* 0914796651 

E 

M, A “JOSÉ PALA! MONCAYO 

C. N* 0914796461 

JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO 

C. C. N* 0914796651 
APODERADO 
MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO 

C. C. N* 0914796479   
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

HACE LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO 

PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR GRATUITAMENTE A 

FAVOR DE LOS SEÑORES JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO..- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.--------==-- 

DI: DOS TESTIMONIOS. onononmemaconon 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

miércoles VEINTE de DICIEMBRE del DOS MIL 

DIECISIETE, ante mi, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE 

ESTE CANTÓN, comparece, el señor MANUEL ROBERTO 

DONOSO MIRANDA, quien es de nacionalidad ecuatoriano, 

de ocupación ejecutivo, de estado civil soltero, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que representa como Apoderado de la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 

quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

de profesión ejecutiva, con domicilio en Madrid - España. 

De la misma forma comparecen en calidad de testigos: el 

señor CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA, soltero, 

ejecutivo, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito por
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esta ciudad de Guayaquil; y, la señorita VANESSA DENISSE 

PALACIOS PEÑAFIEL, soltera, estudiante, domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil. El compareciente y los testigos 

son hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación que con su autorización 

han sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil; y papeletas de votación, y 

demás documentos debidamente certificados que se agregan 

al presente instrumento como habilitantes. Bien instruidos 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA, a la que proceden 

como queda indicado y con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentan la minuta, del tenor 

siguiente: "SEÑORA NOTARIA:- Sirvase autorizar una 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA e 

  

incorporarla al protocolo a su cargo, de acuerdo con las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Otorga la presente escritura pública, las 

siguientes personas: aj por una parte el señor MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, por los derechos que 

representa como Apoderado de la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO; y, b) por otra parte y 

por sus propios derechos los señores CARLOS ALBERTO 

SUQUILANDA OCHOA y VANESSA DENISSE PALACIOS 

PEÑAFIEL, en sus calidades de testigos. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, es absoluta y exclusiva
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propietaria “de” CIENTO. CINCUENTA MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL (150,766) acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 0,04), cada una en el capital de la 

compañia IMPORTADORA DISVASARI S.A., que es de 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 20,000); y, de DIEZ MIL (10,000) acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ 1,00), cada una en el capital de la compañía 

SEGROZ S.A., que es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000), acciones 

que han sido obtenidas en virtud del fruto del trabajo de la 

señora JJAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, quien a su vez declara que dicha adquisición es 

licita y obtenida mediante actividades económicas 

enmarcadas en el marco jurídico vigente en la República. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Con los antecedentes expuestos, la señora JAQUELINE DE 

L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, a través de su 

apoderado, MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA, bajo 

juramento declara: i) que es su ánimo donar, gratuita e 

irrevocablemente, a favor de cada uno de sus hijos JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la 

cantidad de OCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA (8,750) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04) en el capital de la compañía 

Pr



a
 IMPORTADORA DISVASARI S.A; y, la cantidad de UN MIL 

CUATROCIENTAS (1,400) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) en el capital de la 

compañía SEGROZ S.A; y ij que cuenta con los 

medios necesarios para su subsistencia. CLÁUSULA 

CUARTA: TESTIGOS.- Comparecen también los señores 

CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y VANESSA 

DENISSE PALACIOS PEÑAFIEL, para declarar bajo 

juramento que es verdad lo aseverado por la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, en 

la cláusula que antecede, pues tiene medios suficientes 

para subsistir y que, por lo tanto, bien puede hacer la 

donación. CLÁUSULA QUINTA: PETICIÓN.- Por lo expuesto, 

la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, siendo su ánimo el de donar los bienes 

determinados en la clausula segunda de este instrumento, y 

amparado en lo dispuesto en el numeral once del Artículo 

séptimo de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, solicita a la señora Notaria, a través de su apoderado, 

MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA, le otorgue la 

autorización para donar de acuerdo con lo determinado en la 

minuta de donación, y en la presente declaración.- Ágregue 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- Firma)



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

«+ a e 1 poo 

(NOTARIA 

e MN do 

Abogadó BB" necios AÑ, Matricula número cero nueve 

- dos mil úl uno - diecisiete del Foro de Abogados del Guayas.- 

“ES COPIA DE LA MINUTA. - El compareciente y los testigos 

aprueban y ratifican en todas sus partes, el contenido 

íntegro del presente instrumento, dejándola elevada a 

escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en 

alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- 

  

C.C No. 0912778099 

Apoderado 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

C. C. N” 1704624764 

  

Testigo 

C.C. N”* 0917801540 

Va, DENISSE PALACIOS PEÑ 

Testigo 

C.C. N”? 0930303466 

   

 



    EN Méndez: Cordoyo 

O A 
Yo, JAQUELINE DETDOLORES MONCAYO ISQUIERDO, ecuatoriana. mayor de edad, de estado 
civil viuda, de ocupación ejecutiva, con domicilio de Madrid - España. comparezco através de mi 
apoderado, señor MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA, tal consta del original del Poder 
adjunto, para solicitara Usted muy respetuosamente lo siguiente: 

  

Es mi voluntad donar. gratuit e irrevocablemente, favor de mis tres hijos lo siguiente: 

+ A favor de JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 
ominativas de un valor nominal de USS 0.04 en el capital de la compañía IMPORTADORA. 
DISVASARI SA, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53, y, la cantidad de. 
1400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capita de la 
compañía SEGROZS A, mismas que tienen un valor patrimonial de USS 49,129.18 

  

+ Alfavor de MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0,04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASAR! SA, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53, y, la cantidad de 
1.400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 
Acompaña SEGROZ S A, mismas que tienen un valor patrimonial de USS 49,129.18. 

  

  

+ Afavor de MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de 850 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0,04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASARI SA, mismas que tienen un valor patrimonial de USS 22,577.53, y, la cantidad de 
1,400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USS 1.00 en el capital de la 
compañía SEGROZ SA, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 49,129.18 

De acuerdo con el número 11 del Art 7 de la Ley Reformatoría ala Ley Notarial, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, sirvase concederme la 
insinuación o autorización respectiva para realizar la donación de los valores en dinero antes 
referidos 

Eslusticia, 

p. Iaqueline De L Dolores Mo:    
to Donoso! mi 

Apoderado 
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Yo, JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO SQUIERDO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
civil viuda, de ocupación ejecutiva, con domicilio de Madrid - España, comparezco a través de mi 

apoderado, señor MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA, tal consta del original del Poder 
adjunto, para solicitar a Usted muy respetuosamente lo siguiente: 

Es mi voluntad donar, gratuita e irrevocablemente, a favor de mis tres hijos lo siguiente: 

A favor de JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0.04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASARI S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53; y, la cantidad de 
1,400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 
compañía SEGROZ S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 49,129.18. 

A favor de MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0.04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASARI 5.4, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53; y, la cantidad de 
1,400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capita) de la 
compañía SEGROZ S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 49,129.18. 

A favor de MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de US$ 0.04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASARI S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53; y, la cantidad de 

1,400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 
compañía SEGROZ S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 49,129.18. 

De acuerdo con el número 11 del Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notaria), publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, sírvase concederme la 
insinuación o autorización respectiva para realizar la donación de los valores en dinero antes 
referidos. 

Es Justicia, 

p. Jaqueline De L Dolores Moncayo Isquierdo 

Ma 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID Manisicno 
(de Relaciones Exturk 

República del Ecuador 
y 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 3873 / 2017 

Tomo 38 . Página 3873 

En la dudad de MADRID, ESPAÑA, el 5 de dictembre de 2017, ante mí, NANCY DEL ROCIO ARIAS MEDINA, 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Viuda, Cédula de ciudadanía 
número 170462476-4, con domicilio en Calle Castelló, NO 62, 50 B, MADRID, ESPANA, legalmente capaz 
a quien de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor MANUEL ROBERTO DONOSO 
MIRANDA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de cludadanía número 
091277809-9, con domicilio en Guayaquil, Guyas, Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me 
presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Para que a mombre y 
representación de la poderdante, DONE a favor de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 
MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, en partas iguales, las 

acciones que poseo en el capital de las compañías SEGROZ S.A, VAMORET S.A, y DISVASARI S.A, para 
lo cual queda autorizado a otorgar las escrituras, declaraciones y todas Jas formalidades necesarias 

para hacerlo, declarando desde ya que cuento con los medios suficientes para subsistir. 
Consecuentemente debe interpretarse que ninguna facultad falta al apoderado para representar los 

derechos de la otorgante, de manera tal que si algo no esta expresado o señalado en forma expresa, 
no por ellos se entiende falta de poder para hacerlo”.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad 

expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER TESPECIAL*"se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mí, Integramenfé a la otorgante Jse ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(apon) al ple conmigo, 1% odo lo cual doy fe.-        

    
   

  

NANCY DEAROGIO ApzÉ 
AGENTE CONSULA8R 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas Lodo s Especlales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID .- Dado y sellado, 
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    | Escritura Ne 2013090 1028P03097 

  ACTO O CONTRATO: 

DELEGACIÓN PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

  FECHA DE DTORGAMIENTO: 17 DE SÉPTIEMORE DEL 2015 

  OTORGAHTES 

OTORGADO POR 
      

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

    
  

      
  

  
  

No. 
Cocumento Persona que le 

Persona Nombreu/Razón social Tipo Inlervininela de Identidad Identieacal Noctonalldsy Caltriad ropieséñta 

MARÍA ¿OSE PALACIOS 
POR ESTIPULACION 

MOINZTAY O ISQUIERDO ECUATORIA [APODERADO | MONCAYO. Y, MARÍA 
F G %. INarknp ¡AQUÉLIME DÉ L COLORES O IZADA A SU FAVOR CEOUI,A 1703624764 NA A) BELÉN PALACIOS 

MONCAYO 

A FAVOR DE 

Documento Na 
Persona Nowbhres/Razor s0clal Tipo interviniente ds Idontdra Mentincació Nacionalidad Callaad Persona que tepresema 

UBICACIO?! 

Provincia Cantón Parroquia 7 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 
OBJETDIOBSERVACIONES: Ss 

CUANTILA DEL ACTO O . 
CONTRATO [og versaoszos 

o 

o 
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SS Ú[[ tits Óx CS 
HOTARIOJÓ LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIZ NG ESIMA OCTAVA O£EL CANVON GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DELEGACIÓN DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, 

A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO. eoroooaocococoooo- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---=----- 

ITESO OS 

al amlos|is 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

jueves DIECISIETE de SEPTIEMBRE del DOS MIL QUINCE, 

ante mi, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA (OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, según consta en una copia 

del Poder el mismo que sé agrega como documento 

habilitante a la presente escritura, quien declara ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatornmana, de estado civil viuda, 

de ¡profesión ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. La compareciente es capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla por haber exhibido su 

documento de identificación en este acto doy .fe. Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura Rfblica, 2- 

la que procede con amplia y entera libertad; /PArEssÚú ». 
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otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase autorizar e incorporar una que contiene una 

Delegación de Poder, misma que se otorga al tenor de las 

siguientes clausulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de Apoderado, a 

quien de ahora en adelante se denomimara como “LA 

PODERDANTE”. SEGUNDA: DELEGACIÓN DE PODER.- “LA 

PODERDANTE” señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA fo
 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de apoderado, 

delega poder a favor del señor JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, para que, en nombre y representación, 

intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantia o de la 

naturaleza que fuere, relacionado con sus personas O sus 

dienes, sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

facultada para contratar y girar en cuenta corrientes de 

depósitos y créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar 

cheques; retirar talonarios de cheques; firmar 

reconocimientos de saldos; firmar recibos de dineros; 

contratar y retirar depósitos a plazo; contratar y retirar 

depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar,
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QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIA BELEN, MARIA 

JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO A FAVOR 
DE SU MADRE SEÑORA JACQUELINE DEL DOLORES 
MONCAYO  ISQUIERDO..----- 
En la ciudad de Guayaquil, capital - de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy SEIS DE ENERO DEL DOS 

MIL CINCO, ante mí. DOCTOR SALIM FERNANDO MANZUR 

CAPELO, Notario Titular Duodécimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen los «señores MARIA BELEN, MARIA JOSE Y JOSE 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, por sus propios derechos, 
quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

  

solteros, arquitecta y estudiantes respectivamente, residentes en esta 

ciudad de Guayaquil, mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus 

cédulas de ciudadania cuyas copia certificadas se adjuntan corno 

documentos habilitantes. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la  rnumuta 

siguiente: Señor Notário. Sírvase autorizar en el registro de 

escrituras públicas, que está a su cargo, una por la cual consten el 

Poder General, y más declaraciones que se determinan al tenor de las 

siguientes cláusulas: -PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Intervienén 

en el otorgamiento de la presente escritura pública los señores MARÍA | 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros y domiciliados en 

Guayaquil, por sus propios derechos. SEGUNDA.- PODER 

EMERAL.- Los comparecientes, esto es, los señores MARÍA 

e 

e
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_Tnandantes declaran que su mandataria, 

facultada para contratar y girar en cuentas corrientes de depósitos y 

    
E 9040078. 

ÉN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 

tienen a bien. otorgar, como en efecto otorgan, a favor de su madre 

señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 

Poder General, para que, a su nombre y en su representación, 

intervenga en todo acto 0 contrato, sea de la cuantía o de la naturaleza 

que fuere, relacionado con sus personas o sus bienes, de conformidad 

con las cláusulas siguientes:  TERCERA- FACULTADES 

ESPECIALES.- Sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

queda especialmente 

créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar cheques; retirar 

talonarios de cheques; firmar reconocimientos de saldos, firmar 

recibos de dineros; contratar y retirar depósitos a plazo; contratar y 

retirar depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar, endosar. 

descontar letras de cambio, retirar documentos de embarque, firmar, 

endosar, descontar pagarés; solicitar” garantías bancarias; adquirir, 

enajenar y pravar acciones, títulos valores, bonos, etcétera; depositar 

en custodia acciones, titulos valores, bonos, etcétera, y retuarlos; 

contratar pólizas de acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase 

bienes muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mandato; contratar y constitu compañias, suscribir acciones 0 

participaciones, y, en general, ejecutar y celebrar toda clase de actos y 

contratos necesarios y convemientes para la mejor administración y 

disposición de los bienes de los mandantes, tales como compraventa de 

bienes muebles e inmuebles, prenda, hipoteca, arrendamiento, 

permuta, comodato, imunio, depósito, fideicomiso. ; mercanti, 

UA novación, etcétera. CUARTA.- pro, 
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ANTE AUTORIDADES Y ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO.- 

Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, la apoderada, podrá 

comparecer ante cualquier autoridad administrativa de la República del 

Ecuador, nacional o seccional, o ante cualquier organismo o entidad 
del sector público, en representación de los suscritos, señores MARIA 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 
y en defensa de sus intereses. QUINTA - GENERALIDAD. .- En 

general, la mandataria queda facultada para ejecutar todos los actos y 

celebrar todos los contratos que fueren necesarios para el cabal 

ejercicio del presente poder general, de: manera tal que la mencionada 

apoderada no se vea impedida de actuar, en la forma preindicada, por 

falta o insuficiencia de poder. SEXTA.- DECLARACION.- L 

apoderada podrá delegar el presente mandato en todo o en parte. 

SEPTIMA- PROCURACIÓN JUDICIAL.- Por otra parte, los 

otorgantes, es decir, los suscritos MARIA BELEN, MARIA JOSE Y 

JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, automzan a su madre 

JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

como su 

señora 

para que contrate los servicios de un abogado, quien 

procurador, en su nombre y en representación pueda demandar, 

contestar demandas, oponer excepciones, alegar, interponer toda clase 

de recursos, ejercer todas las acciones o pretensiones que me asista y, 

en general, defender sus intereses ante cualquier Tribunal, Corte, 

Juzgado o dependencia donde se sustancien asuntos de derecho, sea en 

calidad de actores, demandados, terceristas, terceros perjudicados O 

simplemente interesados, para efectos de lo cual le conceden las más 

amplias y enteras facultades, inclusive. las de transigir, comprometer en 

árbitros, desistir y recibu la cosa sobre la cual verss el litigio o tomar 

sesión de ella, con expresa excepción de las facultades de confesar y”. 
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al juramento decisorio. Si este instrumento debe ser 

interpretado por autoridades civiles o administrativas, jueces o 
“magistrados, se entenderá que es amplio y suficiente cual en derecho 
es menester y que, dentro de su especialidad y con las salvedades 
apuntadas, mmguna facultad faltará a la nombrada apoderada, de 
manera tal que sí algo no está aquí expresamente dispuesto, no por ello 
se entenderá que le falta poder para hacerlo. — Anteponga y agregue 
usted, señor Notario, todo lo demás que sea. de estilo para la plena 
validez de esta escritura pública. Firmado) Doctor Leomdas Plaza 
Diez- Matrícula Profesional del Colegio de Abogados del Guayas 
múmero — seis mil trescientos doce- HASTA AQUI LA 
MINUTA- Es copia, la — misma quese eleva a Escritura 
Pública pare que surta todos sus efectos legales- Quedan 
agregedos e mu Registro formado parte integrame de lo 
presente los documentos que perfeccionam el presente acto 
cuyos tenores se agregarán en cada umo delostestimontos 

que de ésta se dieren, Leida que fic integramente poc mí el 
Notario a los — intervinientes, éstos la aprueban, se afirman y 
ratifican en todas sus partes, y para constancia firman cn 
wuuidad de acto conmigo el Notano, de todo lo cual DOY FE- 

Bes falacias 
MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO 
CC No 091479647-9 

NARTROTROs MONCAYO 
CC No 091479646 1 
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CIUDADANO: 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRAMITES PÚNLICOS Y PRIVADOS 
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FOTEAREA DUODECIMA e. $e 7 
CANTON - SUAYAQUIL.: | 7 

57 >, REPURLICA DEL ECUADOR 

SES Y sima PASA DEL PODER cen QUE OTORGAN LOS SEÑORES MÁRIA BELEN, MALLA JOSE Y JOSE MGUELPALAQOS IMORCAVO Á FAUOR OE SU ADAE SEÑORA JACQUEUNE 
ems 

E 

3 JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 

4 C.C.No. 091479665-1 

         

  

      

12 

13 

14 SE OTORGO ANTE M1, EN FE DE.ELLO CONFIERO 
15 ESTE SEGUNDO TESTIMONIO CERTIPHACAJDO DE LA 

16 ESCRITURA DE PODER GENERAL EN CUATKO 

17 FOJAS UTILES. INCLUYENDO FOTOCOPIA DE LAS 

18 CEDULAS, QUE SELLO Y FIÍRKRMO EN La CIUDAD DE 

19 GUAYAQUIL, EL L MISMO DIA DE SU OTORGA MIENTO.- 

20 EL NOTARIO 

2) 

22 

23 

2 cs ario Décimo o Segundo 
25 CUAYA obila 

26
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endosar, descontar pagares; solicitar garantias bancarias; 

adquirir, enajenar y gravar acciones, títulos valores, bonos, 

etcétera; depositar en custodia acciones, títulos valores, 

bonos, etcétera, y  retirarlos; contratar pólizas de 

acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase bienes 

muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mandato; contratar y construir compañías; suscribir acciones 

o participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase 

de actos y contratos necesarnos y convenientes para la mejor 

administración y disposición de los bienes de los mandantes, 

tales como compraventa bienes muebles e inmuebles, prenda, 

hipoteca, arrendamiento, permuta, comodato, mutuo, 

deposito, fideicomiso mercantil, transacción, novación, 

etcétera. Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, el 

apoderado, podrá comparecer ante cualquier autorndad 

administrativa de la República del Ecuador, nacional o 

seccional, o ante cualquier organismo o entidad del sector 

público, en representación de las señoras MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO, en defensa de sus intereses. En Caso de ser 

necesaria la comparecencia de algún abogado, lo autoriza 

para que solicite los servicios de cualquier profesional del 

derecho para que defienda los derechos de las señoras 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO, con todas las facultades que 

confieren los articulos treinta y ocho al cuarenta y dos del 

Código de Procedimiento Civil. TERCERA: VIGENCIA.- La 

presente delegación es indefinida y regirá a partir tir, de la. 

  

protocolización de la correspondiente escritura castle AN 
PO E AT 

a A 0040083 ¡0 o 00400
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AS 

pudiendo reservarse únicamente por el otorgamiento de una 

escritura en la que se señale su terminación y consiguiente 

revocatoria. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilos que ocasionen la perfecta y plena validez 

de la presente Escritura Publica.- Abogado que patrocina la 

minuta, Edgar Méndez Álava, Matricula número cero nueve — 

dos mu uno - diecisiete del Foro de Abogados.-” ES COPIA DE 

LA MINUTA.- La otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

partes, el contenido integro del presente instrumento 

dejandola elevada a escritura pública para que surta todos 

sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura 

pública es indetermnada.- Leida esta esentura de principio a 

fin, por mí la Notaria, en alta voz, a la otorgante quién la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

- DOY FE.- 
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O _JaQUELÁNE DEL os NCAYO ISQUIERDO 

Pp. MARÍA JOSÉ PALACIÓS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO 

2.1, No. 1704624704 

APODERADA 
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NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL



  

SNOTARI AÑ ¡ 

RAZÓN: REVISADO EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, que se 

encuentra actualmente a mi cargo Abogada Lucrecia Córdova 
López, Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, a 
petición de parte confiero el CUARTO TESTIMONIO de la 
ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION DE PODER QUE HACE 
LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 
POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 
MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS 
MONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL PALACIOS 
MONCAYO, otorgada ante mm abogada LUCRECIA CORDOVA 
LOPEZ, Notaria Vigésimo Octava de Guayaquil, com fecha 
diecisiete de septiembre del dos mil quince, la misma que sello, 
firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil a los cuatro dias del 
mes de agosto del dos mul diecisiete «---   

  

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EN MEAR 

    
dd
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Us OEMSESODTUR 

JUDICATURA us 

Factura: 002-002-000049167 

EXTRACTÓ COPIA DE ARCHIVO N" 20170901028000909 

20170901028000909 

  NOTARIO OTORGANTE: LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  FECHA: 4 DE AGOSTO DEL 2017, (13:38) 

  COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO 
  ACTO O CONTRATO:   DELEGACION DE PODER GENERAL 
  

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL MPO INTERMNIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, ¡DENTIFICACIÓN 
  MONCAYO ISQUIERDO 
JAQUÉLIME DE LOOLORES 

POR SUS FROPIOS DERECHOS CÉDULA 
    

1704624764 

  
  

  A FAVOR DE 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2015 

  NOMBRE OEÉL PENCIONARIO: MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L ODLORES 

  N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   $7D46 24764   
  

  OBSERVACIONES 

A ! y / / 

y . 1 % 
. ( X. . 2 =k ¿ 

. Ñ , A j pi 1 a , el ¿ ce 
Mn . A e 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

RAZÓN.- Revisado el Protocolo de la Notaría Vigésima Octava 

del Cantón Guayaquil, a petición de parte, CERTIFICO que la 

ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS 

MONCAYO. A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, otorgada ante mi abogada LUCRECIA CORDOVA . 

LOPEZ, Notama Vigésimo Octava de Guayaquil, con fecha 

diecisiete de septiembre del dos mil quince, NO CONSTA QUE 

HAYA SIDO REVOCADO TOTAL NI PARCIALMENTE.- Guayaquil, 

a los cuatro días del mes de agosto del dos mil diecisiete .------- 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 
NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ID 
Factura: 002-002-000049168 20170901028000910 

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OTTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20170901028000910 

  

  

  

  

  

        
  

MATRE 
FECMA: ADE AGOSTO DEL 2937. (13:38) 
TIPO DERAZON: RAZON DE VIGENCIA 
ACTO O CONTRATO: DELEGACION DE PODER GENERAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO  |17-09-2015 
NUMERO DE PROTOCOLO: 2015090 102803097 

OTORGANTES | 
  

OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE (DENFIDAD No. JOENTIFIGACIÓN | 

MONCAYO ISQUIERDO 
, 

  

  

        

  

      

JAQUELINE DEL DOLORES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1704624764 

A FAVOR DE 

NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na IDENTIFICACIÓN 
  

YESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RAZON DE VIGENCIA 

FECHA O£ OTORGAMIENTO: 04-08-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO:     A == 7 

' / 

? 
— Hi —/ E A Gi o 

(7 Ue - Zo A 
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A _ NOTARIO(A),LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

     

NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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DEDUCIBLES (sóLo PARA DONACIONES) 
  

OEDUATIÓN POR DERECIAD DE VLDIFRUCTO (3526043 . | + 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO, | e 
  

    

  

  

  

  

AMULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEOLOCIÓN POS NUDA PROPIEDAD (332*20%) . «e 00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Deciro que los dates contenidos en era dediración sor verdaderos, por 6 que asumo la responsabiload 

Coreana OJOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 1921999708 ÑO: Tus. 
(Arca 10L de a LAT Ly) 7 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 17 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 »J 71EO6 71 

| 
| PRRUESTO:A LS HENTACAUSADO ES ”m 0.0 
  

"900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

      
  

    
  

  

PAGÓ PREVIO $01 6.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 299-901 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 90) | : 000 | 

MULTAS | 04 000 

TOTAL PAGADO 9024 903+904 | hd) 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | uso : 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO : 9 | uso 0.00 ] 

  

DETALLE OE NOTAS DE CRÉDITO 
                    

: 
908 [NIC No 910 |H/C No 90 [NC No $94 [NC ho 

es AN 

sw [uso 000 | 911 [uso 00 | 93 [uso PAS 0.00 
  

  
  

      

La presente Información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente | 

  

  
| CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN | Página 
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  DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) | 
  

  

  

    
  

  

    
  

      
  

  

      
    

  

  

  
  

  

              
  

  

  

DEDUCCIÓN POR DERECHO D! USUFALCTO (132=604) | . | bl 0.00 
SELEOCIONE LA DEDUCCIÓN OOHALSPONDIENTE E Pakuva El VALOR RESPECTIVO. 

ANLIL£ El VALOR DE LA DEDLOCIÓN O UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POS NUDA PROPIEDAD (332*40%) | | a 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Dedaro que los Sator Contenidos en ea dedaradón £0n verdaderos, Do” dy que ¿5UMO d3 pora ikiod 
pra QLOTA O PORCIÓN UQUIDADA 299-499-497:499 E01- 71BOS 4 

(Adhulo ¡Ol oe la LR.T.L)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) sn 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 ae 71006. | 

[IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 80] * % em 0.00 

3900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

| PAGO PREVIO uN 0.00 

| TOTAL IMPUESTO A PAGAR 399901 | 20 5.00 | 

| INTERÉS POR MORA 90) D.00 | 

leurs 90. 0.06 
| = 

[TOTAL PAGADO E 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS OE PAGO ss | uso 0.00 

MEDIANTE NOTAS 0E CRÉDITO 90m | uso 6.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

90 | xcno | 310 [eo 312 |ncno 214 [nic to | 

em [usb 0.00 | su ¡uso DDú | su [uso 0.0 | 915 [us 00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración reallzada par el contribuyente | 

V 
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL | FECHA RECAUDACIÓN | Página | 
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PY ATP 

¡Ó | M Le 1 n 

¡DRCIARACION DEL | MPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  
  

100 IOENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
    

  

      
  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

  
      
  

  

  

  
  

        
  

  

  

  
  

    
  

  

  

  
  

  

      
  

  
  

      

    
  

  

  

    
        

| MES | | AÑO flo. 0€ FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

12 mi? 

1os Mo, RESOLUCIÓN AECTIFICATORIA — | 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
IDENTIFICACIÓN D£L CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

20: RUC, CÉDULA DE CIUDADASÍA O PASAPORTE rod RAZÓN SODAL, DENOMINACIÓN 0 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2 CIUDAD | 

0914796651001 PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUE 20 GUAYAQUIL 

PARAOQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

ao | 205 ad | > (e | 20 e 2. Esa 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

“3 CÉDULA DE CIUDADANÍA O DASAORTE | no | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | ai CIUDAD 

38 PARAOQUIA | = [pue PRINCIPAL | va NUMERO | 25 | INTERSECCIÓN 24 | TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

sa [Mur anu DE CIUDADANÍA O PASAPORTE [CAUSANTE] 218 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
| | == 
ESTADO CIVIL No, HEREDEROS No. LEGATARIOS ' Trestamento [151 [260 | | No. 

:9 20 » | 1213 | 
FECHA ñ MIENTO Di AA FECHA DE OTORGAMIENTO Di (AA 5 | CANTÓN 24 DE FALLECT DAMA) os DEL TESTAMENTO DIM xs $ | 

ma RUC (SUCESIÓN INDIVISA) >8 DENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

A CÉDULA DE CIUGADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | a RAJÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS A CIUDAD 

IAEA TADA MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE | DOLORES GUAYAQUIL 
PARROQUIA | cane PRINCIPAL | NUMERO IATERSECCIÓN: TELÉFONO 

Y lrarquí an ly a pataz | [5 | KM 5,5 2 oras 

ESTADO CRM ] No. DONATARIOS | | a... DOMANTES No, 

28 |, 1 [350 1% 10 241 3 pA 
242 | EGM DE ESCRITURA ODIA CÓDIGO TIPO DE ACTO Há 2 [CANTÓN 

al, LGA YA QUEL 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES qu | yu | 0.0 Nil | 00D 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMJEBLES. ' 1D | a | ada e DOS 

venlonos [as | a | ano | ms 9.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS OL ARTE Y JOYAS 1 0.00 | De | 90 | 

DINERO EN EFECTIVO 35 0.00 as 3.00 

ADREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES. 314 326 000 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 235 10150,D0 0 | 341665.62 3 71805.71 

OTROS NO ESPECIFICADOS m4 ne D0D yA 0,09 

SUBTOTAL SUMAR 131 AL 328 39 218506.71 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS LETIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS aL 0.00 421 5.00 

] 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS sv 010 42 0.00 

¡ FRIBUTOS PESDIENTES DE PAGO DA. CALISARTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) sd 0.00 423 D.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN [EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN MEGOCIOS UNIPERSONAL ES) 414 0.00 4H 0.08 

DERECMOS DE ALBACEA $01 [noc DAL ALBACEA as 0.00 «Ss 0.00 

L 

SUBTOTAL SUMAR 471 AL 425 «4 0.00 

  

  

La presente Información reposa en la hase de datos del SRI, conforme la declaración realizada por e) contribuyente     

CÓDIGO VERIFICADOR 
  

NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
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[DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONIMENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO 

  

T 

DEDLCCIÓN POR DEREO:0 OE USUERUCTO (15260) | . | 497. 0.0) 

  

ARULE EL VALDR DE LA DEDUCCIÓN MO UTILIZADA 

[-| DEDUCCIÓN POR MIDA PROPIEDAD (132 404) 

  

800 CÁLCULO DEL IMPU£STO 
  

Decíaro que tos alos cormestidos en em oedaración son eemtaderos, pex lo aye a5umo Y nora 
CLOTA O PORCIÓN UQUEDADA IATA 498 sa 71806.71 

  

ua 

(aaso 101 de la LL T.1.))   
  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

              
  

  

  

        

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TALLA) Baz 0.09 

BASE IMPONIBLE 501-807 B03,, 7180831 

LESUESTO A LA RENTA CAUSADO 3D)" o em 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO | 201 | 0.0 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 9m 0.00 

INTERÉS POR MORA $ 0.00 

MULTAS 904 | 000 

| TOTAL PAGADO 902-903 204 9% | ano 

MEDIANTE CHEQUE, OÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DI PAGO 505 | usD 0.D0 

| MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 27 | USD 0-00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO . 

908 [NIC No | 910 |N/C No sm [cre | sue live 

909 [USO 0.00 | 9 [uso 000 | yn luso ooo | 915 [uso 0Do 

La presente información reposa an la base de datos del SR1, conforme ta declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL | FECHA RECAUDACIÓN | Página 

| 871542532955 
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mA D EL EG L A DO R Dirección General de Registro Civil, 

Be pop Cm, 4, histllfedlós y Cedulación Y Identificación y Cedulación 
D. 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0914796651 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: í8 DE OCTUBRE DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

2 Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Eecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MIGUEL PALACIOS CASTILLO 

Nombres de la madre: JAQUELINE MONCAYO IZQUIERDO 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha. 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. DIANA CAROLINA REYES VEGA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

a     
  

  

      

  

    

  

              

  

        

  

    

N? de certificado. 171-079-63085 Cy 

Qi Es 

EPA Z 

171-079-63085 Ina. Jorge Troya Fuarles 
Director General del Registro Civil. idenliicación y Cedulación 

Dacumento firmado electrónicamente 

  
La Instllución o persoña anle quien se presenta este certificado deberá validario en:htpsvinual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIOAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia dal documento 1 valtásción o | maz desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil gob.ec



a EE REQUI a ÚBLICA A DRERE ¡ADOR Prusia 

[En NOTAR Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912778099 

"Nombres del ciudadano: DONOSO MIRANDA MANUEL ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

    

1 | Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1924 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo; HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ECONOMISTA 
Estado Cil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: DONOSO MANUEL 
Nombres dela madiro. MIRANDA MOSQUERA MARTHA ELIZABETH 
Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2014 

rar coc 700€ DCIEMA 2011 
Eb DANA CANA MEVES VEGA. GUAYAS GUAVADIL MT28 GUAYAS. OAYAGUIL 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idantiicación: 0913796481 
Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO MÁRIA JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOSSAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1982 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA 

. Protosión: ESTUDIANTE 
É Estado Civil. CASADO. 

Cónyuge" FERRETT!TRUNLLO JUAN PABLO, 
Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 
Nombre del par: PALACIOS MIGUEL RENAN 
Nombre dela madra: MONCAYO JACQUEUNE 
Fecha de expedición 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017   

  

  

lb AN de cotcado: 116-079 S4caS, AN 
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vigésimo Ue 

ICA PE E C U A D O R Dirección General de Registro Civil, 

| leia Registro Civil, o y Cedulación : Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0917801540 

Nombres del ciudadano: SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

| Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1976 

  

+ —F a Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FOTOGRAFO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrlmonio: No Registra 

Nombres del padre: SUQUILANDA CAMPANA FLORENCIO DARIO 

Nombres de la madre: OCHOA NEIRA INES CUMANDA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificeda a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DIANA CAROLINA REYES VEGA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

FO N* de certificado: 175-079-64813 

AL 
-072-6481 

La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: virtual. registrocivif gob.ec. tonforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enlineaQregis trocivgob.ec 

  

                                                  | Ing. Jorge Troya Fuerles 

Drector General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

REPÚBLICA DEE ECUADOR SED Viaiicación y Cadilación 
Dirección: Nena chu ldentificóolón y Codulación 

(3. ATAR 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930303466 
PSadTOsA0e 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PEÑAFIEL VANESSA DENISSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

e ALA. - MEA /¡SAGRARIO/ 

| Uno | Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1991 
| 

La l Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALACIOS TARIRA VICTOR HERIBERTO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL SUAREZ ROSA IRENE 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2011 

información cerlificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DIANA CAROLINA REYES VEGA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

    ¡0 N* de certificado: 175-079-64832 

-D79 175-079-64832 

La Institución o persona ante quien se presente este cerbficado deberá validarlo en: hitpsYivirual.rogístracivil.gob,sc, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 ys la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desee el día de sy emisión. En caso de presentar incorvemientes con este documento escrva a enlineaOraglstroclvil.gob.ec 

    

                    

    

                    | Ing. Jorge Troya Fuenes 

Direclor General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

de la ESCRITURA PUBLICA DE DONACION GRATUITA QUE 

OTORGA LA SEÑORA JAQUELINE DEL L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERSO PARA OBTENER LA AUTORIZACION PARA DONAR 

GRATUITAMENTE A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARIA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARIA BELÉN PALACIOS MONCAYO, El mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, Veinte de Diciembre del dos mil 

diecisiete.- 

  

  

ABOGADA LÚCRECIA CORDOVA LOPEZ, 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL



Guayaquil, 20 de Diciembre del 2017 

Señor 

Gerente General 

IMPORTADORA DISVASARI S.A. 

RUC N* 1890119332001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicar que por medio del presente documento, he cedido 8.750 
acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, a favor de la señorita María Belén Palacios Moncayo 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 0914796479. 

Cedo adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos y que por mi calidad 

de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos obtenidos que 
hubieren correspondido en el actual y anteriores ejercicios económicos. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que la 

cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
la cedente como la cesionaria declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

    Manuel Rober noso Miranda Jo iguel Palacios Moncayo 

Apoderado Apoderado 

Jaqueline De L Dolores Moncayo Isquierdo María Belén Palacios Moncayo 

C.C. N2 1704624764 C.C. N”: 0914796479 

Cedente Cesionaria
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CÉDULADE CIUDADANÍA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR SU 
RECCIÓN REGISTRO CIVIL, 

- O ICACIÓN Y CESULACIÓN — 

to. (91277809-9 
APELLIDOS Y NOMBRES 

DONOSO MIRANDA 

MANUEL ROBERTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL 
CABBO CONCEPCION! 

NACIONALIDAD ECUATORIANA y 

al a Mo 
ESTADO CIVIL SOLTERO y 

FIBMA DEL CEDIULADO 

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

DONOSO MANUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MIRANDA MOSQUERA MARTHA ELIZABETH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2014-10-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-10-20 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

PROFESIÓN 
ECONOMISTA 

ho: Junta 
FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

IDECUO912778099<<<<<<<<<<<<<<< 

840303M261020D0ECU<<<x<<<<<x<<<<< 

DONOSO<MTRANDA<<MANUEL<ROBERTO 

 



1] AY CERTIFICADO DE VOTACI E) 
ELECCIONES EN 3017 H Enel 

  

A 78099 
008 8,07 09127 CÉDULA 

mue EL ROBERTO JUNTA No DONOSO MIRANDA MANUEL RO 
= : APELLIDOS Y NOMBRES 

o ea %e CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

SAMBORONDON ZONA 1 

LA PUNTILLA(SATELITE) 

An 

  

GN HA. 200 
MINE Peas CENA Ma HAGA, 1124 TEA 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS . 

 



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID Mrigteno 
E n us Relaciones Exteri 

República del Ecuador , y Mowiidad Hurmar 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 3873 / 2017 

Tomo 38 . Página 3873 

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA, el 5 de diciembre de 2017, ante mí, NANCY DEL ROCIO ARIAS MEDINA, 

AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 
MONCAYO ISQUIERDO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Viuda, Cédula de ciudadanía 
número 170462476-4, con domicillo en Calle Castelló, N0 62, 59 B, MADRID, ESPAÑA, legalmente capaz 

a quien de conocer doy fe, y quien(es) líbre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor MANUEL ROBERTO DONOSO 
MIRANDA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de ciudadanía número 
091277809-9, con domicilio en Guayaquil, Guyas, Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me 
presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Para que a nombre y 
representación de la poderdante, DONE a favor de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 
MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, en partas Iguales, las 

acciones que poseo en el capital de las compañías SEGROZ S.A, VAMORET S,A, y DISVASARI S.A, para 
lo cual queda autorizado a otorgar las escrituras, declaraciones y todas las formalidades necesarias 
para hacerlo, declarando desde ya que cuento con los medios suficientes para subsistir. 
Consecuentemente debe interpretarse que ninguna facultad falta al apoderado para representar los 
derechos de la otorgante, de manera tal que si algo no está expresado o señalado en forma expresa, 

no por ellos se entiende falta de poder para hacerlo".- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad 
expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIADSe cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mí, imtegramenfé a la otorgante Jse ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(apon) al pie conmigo, del 

dÓ Z d LP ES 
) LA         
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Arancel Consular: 11 6.2 

Valor: 30,00 
S.g.
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
A 

ciu ce CIUDADANÍA sw 091479665-1 

PALACIOS MONCAYO 
JOSE MIGUEL 

EAS CE UIENTO 

  

> FECHA DE NACIMIENTO 1984-10-16 
En NacionacipaD ECUATORIANA 

sen M ae e e 
ESTADO Civ SOLTERO pa » Y * 

É 

FIRMA DEL CEDULADO: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 

o CA 
019 019-105 0914796651 

NUMERO y CEDULA 

Pote PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA: 1 

LA PUNTILLA(SATELITE) 
PARROQUIA 

LI 

  

MANOS ERES HICE. 
MONCAYO IQUIERDO JAQUELINE 
UNO Too Gpe 
2012-07-03 

Flu pe DIRECTOR AA 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

¿Gi Jue 

FIRMA DEL GOGIERNO 

SERCIONAL 

1IDECUOO914796651<<<<<<<<<<e<<<< 

841016M240703ECU<<<<<<<<<e<<<< 

PALACIOS<MONCAYO<<JOSEXMIGUEL< 

  

     

  

   
E ESP ELECCIONES 

y ' EN Ed 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERAER    

    

     

ESTE CERTIFICA 
LOS TRÁMITES j 

Pr á IDENTAJE. DELA Jev IA A



  

MI 
Factura: 002-002-000018571 20150901028P03097 

| 0040075 

    
       

MOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CAMTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  

Escritura N': 2015090 1028203097 ] 

  

  

  

  

  

  

    

  

          
  

                  

    

  

  

      

  

    
  

          

ACTO O CONTRATO: 

DELEGACIÓN PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE DTORGAMIENTO: (7 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGANTES 
] 

OTORGADO POR 

Dotumenlo No. Persona quz le 
Persona NomnbliesiRazrón garcía! Tipo Intaervininate de lóenúdad pe cacai Maclonelidod Calidad representa 

7 MARÍA JOSE PALACIOS — 
POR ESTIPULACION 

» MAOMCAYO ISOUIERDO ECUATVORIA APODERADO] MONCAYO. Y, HARÍA 
Warurot JAQUELINE DÉ L DOLORES REALIZADA A 5U FAVOR CEOULA 1394623761 Ma A) BELÉN PALACIOS 

POR ANI 
MONCAYO 

—> A FAVOR DE 

Oocumento No. 
Persona Wombres/íRazon soctal Ytbo Intervinicita de Identidad Identilicació | Naciona Nuad Calidad Persona que represamla 

£" 

UBICACIÓN: —— E 
Provincia 7 Cantón Parroquia — - 

| SUAYAs GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCIÓN y 

DESCRIPCIaN DOCUMENTO; - — 
O8JETI/OBSERVACIONES: - 

CUANTÍA OEL ACTO O 

CONTRA TO: - [toos TERmmaoa 

A A / E. 

1 " A ? DN , / 
_ 

AS Ar Y [E LabLilelies Ebro 
ad LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIO ESIMAA OCTAVA QEL CANTOM GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DELEGACIÓN DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO 

ITESO OS POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, 

A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO. +=ooronaicinocooo 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --==--=-- 

dl alos 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

jueves DIECISIETE de SEPTIEMBRE del DOS MIL QUINCE, 

ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA (OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, según consta en una copia 

del Poder el mismo que se agrega como documento 

habilitante a la presente escritura, quien declara ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

de profesión ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. La compareciente es capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla por haber exhibido su 

documento de identificación en este acto doy fe. Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura pública, a 

la que procede con amplia y entera libertad; ¿Para si 

0040076



otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo, sirvase autorizar e lacorporar una que contiene una 

Delegación de Poder, misma que se otorga al tenor de las 

siguientes clausulas y estipulaciones. PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de Apoderado, a 

quien de ahora en adelante se denommara como “LA 

PODERDANTE”. SEGUNDA: DELEGACIÓN DE PODER.- “LA 

PODERDANTE” señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de apoderado, 

delega poder a favor del señor JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, para que, en nombre y representación, 

intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantía o de la 

naturaleza que fuere, relacionado con sus personas O sus 

bienes, sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

facultada para contralar y girar en cuenta cormentes de 

depósitos y créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar 

cheques; retirar talonarios de cheques, firmar 

reconocimientos de saldos; firmar recibos de dineros; 

contratar y retirar depósitos a piazo; contratar y Jelirar 

depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar,
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NOTARIA DUODECIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA 

De: PODER EGENERAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARÍA BELEN, MARIA JOSE Y JOS 
MIGUEL PALACIOS MONCAYO A FAVOR De SU MADRE JACQUELINE DEL DOLORES MONCA- 
YO ISQUIERDO , A o a     

DEL NOTARIO : 
DR. SALIM F. MANZUR CAPELO 

IS 

Guayaquil, —_2 de ENERO del 2005. 

A CS    



  

WIAIY RUANO NPIUYSA LAN A 

FEPURLICA PEL ECOXIA OF 

   NUMERO: + 2005>< PO 
QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIA BELEN, MARIA 
JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO A FAVOR 
DE SU MADRE SEÑORA JACQUELINE DEL DOLORES 

MONCAYO -—-ISQUIERDO. === oonoooononononnonoonn no 

En la ciudad de Guayaquil, capital de lá Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy SEIS DE ENERO DEL DOS 

MIL CINCO, ante mí,. DOCTOR SALIM FERNANDO MANZUR 

CAPELO, Notario Tituar Duodécimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen los «señores MARIA BELEN, MARIA JOSE Y JOSE 
MIGUEL PALACIOS MONCAYO, por sus propios derechos, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, arquitecta y estudiantes respectivamente, residentes en esta 

ciudad de Guayaquil, mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus 

cédulas de ciudadania cuyas copia certificadas se adjuntan como 

documentos habilitantes. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

sigmente: Señor Notario: Sírvase autorizar en el registro de 

escriruras públicas, que está a su cargo, una por la cual consten el 

Poder General, y más declaraciones que se determinan al tenor de las 

sigmentes cláusulas: -PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Intervienén 

en el otorgamiento de la presente escritura pública los señores MARÍA 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros y domicuiados en 

Guayaquil, por sus propios derechos. SEGUNDA. .- PODER 

ENÉRAL.- Los comparecientes, esto es, los señores MARÍA 

> - 

e
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tienen a bien. otorgar, como en efecto otorgan, a favor de : su madre 

señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 
Poder General, para que, a su “nombre “y en su representación, 

intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantía o de la naturaleza 

que fuere, relacionado con sus personas o sus bienes, de conformidad 

con las cláusulas siguientes, TERCERA.- FACULTADES 

ESPECIALES.- Sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

facultada para contratar y girar en cuentas corrientes de depóstios y 

créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar cheques, retirar 

talonarios de cheques; firmar reconocimientos de saldos; fumar 

recibos de dineros; coutratar y retirar depósitos a plazo; contratar y 

retirar depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados, girar, aceptar, endosar, 

descontar letras de cambio, retirar documentos de embarque, firmar, 

endosar, descontar pagarés, solicitar garantías bancarias; adquirir, 

enajenar y gravar acciones, títulos valores, bonos, etcétera; depositas 

en custodia acciones, títulos valores, bonos, etcétera, y retirarlos, 

contratar pólizas de acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase 

bienes muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mendato; contratar y constituir compañías; suscribir acciones 0 

participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase de actos y 

contratos necesarjos y convenientes para la mejor admunustración y 

disposición de los bienes de los mandantes, tales como compraventa de 

bienes muebles e inmuebles, preuda, hipoteca arrendamiento, 

permuta, comodato, mutuo, depósito, hdeicomíso, mercantil, 

o novación, etcétera  CUARTA.- REPRESENTACIÓN 
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ANTE AUTORIDADES Y ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO.- 

Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, la apoderada, podrá 

comparecer ante cualquier autoridad administrativa de la República del 

Ecuador, nacional o seccional, o ante cualquier organismo o entidad 

del sector público, en representación de los suscritos, sefíores MARIA 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

y en defensa de sus intereses. QUINTA.- GENERALIDAD. - En 

general, la mandataria queda facultada para ejecutar todos los actos y 

celebrar todos los contrátos que fueren necesarios para el cabal 

ejercicio del presente poder general, de. manera tal que la mencionada 

apoderada no se vea impedida de actuar, en la forma preindicada, por 

falta o insuficiencia de poder. SEXTA.-- DECLARACION.- La 

apoderada podrá delegar el presente mandato en todo o en parte. 

SEPTIMA.- PROCURACIÓN JUDICIAL.- Por otra parte, los 

otorgantes, es decir, los suscritos MARIA BELEN, MARIA JOSE Y 

JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, autorizan a su madre 

señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

para que contrate los servicios de un abogado, quien como su 

procurador, en su nombre y en representación pueda demandar, 

contestar demandas, oponer excepciones, alegar, interponer toda clase 

de recursos, ejercer todas las acciones o pretensiones que me asista y, 

en general, defender sus mtereses ante cualquier Tribunal, Corte, 

Juzgado o dependencia donde se sustancien asuntos de «derecho, sea en 

calidad de actores, demandados, terceristas, terceros perjudicados 0 

simplemente interesados, para efectos de lo cual le conceden las más 

amplias y enteras facultades, inclusive las de transigir, comprometer en 

árbitros, desistir y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

sesión de ella, con expresa excepción de las facultades de confesar y".
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juramento decisorio. Si este instrumento debe ser 

2 interpretado por autoridades. civiles o administrativas, jueces 0 

3 magistrados, se entenderá que es amplio y suficiente cual en derecho 

4 es menester y que, dentro de su especialidad y con las salvedades 

5 apuntadas, muguna facultad faltará a la nombrada apoderada, de 

6 manera tal que si algo no está aquí expresamente dispuesto, no por ello 

7 se entenderá que le falta poder para hacerlo  Anteponga y agregue 

8 usted, señor Notario, todo lo demás que sea de estilo para la plena 

9 validez de esta escritura pública. Firmado) Doctor Leouudas Plaza 

10 Diaz.- Matrícula Profesional del Colegio de Abogados del Guayas 

11 número seis mil trescientos doce.- HASTA AQUÍ LA 

12 MINUTA.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

13 Pública para que. surta todos sus efectos legales.- Quedan 

14 agregados a mi Registro formado parte integrante de la 

15 presente los documentos que  perfeccionan el presente acto 

16 cuyos tenores se agregarán en cada uno delos testimonios 

17 que de ésta se dieren. Leida que fue integramente por mi el 

18 Notario a los intervinuentes, éstos la aprueban, se afirman y 

19 ratifican en todas sus partes, y para constancia firman > 

20 unidad de acto conmugo el Notario, de todo lo cual DOY FE. ly 
, 

A " 

22 hilos Placion 

23 MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO 

24 C.C.No. 091479647-9 

-25 

o Blaci Ha. AACIO Ss. TS 
27 MAR TOSE PALACTÓS MONCAYO 

28 CC. No, 091479646-1 _ SS



   
CIUDADANO(A): 

Usted ha ejerción su derccho y cumplio su obligación 
Ue suftagar en las elecciones deb 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIYADOS. 
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2 ROTARÍA DUOMECIMA de 2 
€ANTON GUAYAQUIL .. “LS 

o REPUBLICA: MEL ECUADOR — ? 

:ÉS LA ULTIMA PAGINA DEL PODER GENERAL - QUE OTORGAN LOS SEÑORES MÁRIA BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO A FAUOR 06 SUMADRE SEÑORA JACQUELNE 
DDLORES MONCAYO ISQUIEGDO.- 

y PER 
pe 3 JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 
8 4 C.C.No. 091479663-1 
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14 SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE-ELLO CONFIEKO 

15 ESTE SEGUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA 

16 ESCRITURA. DE FODER GENERAL EN CUATKO 

17 FOJAS UTILES, INCLUYENDO FOTOCOPIA DB LÁS 

18 CEDULAS, QUE SELLO Y FÍRMO EN La CIUDAD DE 

19 GUA YAGQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. - 
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- APELAIDOS Y HORES DEL PADRE: 
” MONCAYO CARLOS “57 
- "APELUDES Y NOMARES DE LA MADRE 
" * ISQUIERDO MERCEDES * 

LUGAE Y FECHA DE EXPEDICION 
GUAYAQUIL : 7 l di 
2012-0313 * : 

¡ÓN > . . 

EPT . “FIRMA DEL DULECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

*. CURP 226: CIVIL DE CUA GENERAL ., SECCIONAL 
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endosar, descontar pagares; solicitar garantías bancarias; 

adquirir, enajenar y gravar acciones, títulos valores, bonos, 

etcétera; depositar en custodia acciones, títulos valores, 

bonos, etcétera, y  retirarlos; contratar polzas de 

acumulación, adquinr, enajenar y gravar toda clase bienes 

muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mandato; contratar y construir compañias; suscribir acciones 

o participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase 

de actos y contratos necesarios y convenientes para la mejor 

administración y disposición de los bienes de los mandantes, 

tales como compraventa bienes muebles e inmuebles, prenda 

hipoteca, arrendamiento, permuta, comodato, Mutuo, 

deposito, fideicomiso rmnercantl, transacción, novación, 

etcétera. Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, el 

apoderado, podrá comparecer ante cualquier autondad 

administrativa de la República del Ecuador, nacional O 

seccional, o ante cualquier organismo o entidad del sector 

público, en representación de las señoras MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO, en defensa de sus intereses. En caso de ser 

necesaria la comparecencia de algún abogado, lo autoriza 

para que solicite los servicios de cualquier profesional del 

derecho para que defienda los derechos de las señoras 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO, con todas las facultades que 

confieren los articulos treinta y ocho al cuarenta y dos del 

Código de Procedimiento Civil. TERCERA: VIGENCIA.- La 

presente delegación es indefinida y regirá a parir de la. . 

protocolización de la correspondiente escritur al públi ica, 
LA OR 

z É : Sa : =.



pudiendo reservarse únicamente por el otorgamiento de una 

2  escrtura en la que se señale su terminación y consiguiente 

3 revocatonma. Agregue usted señora Notaria, las demás 

4 Clausulas de estilos que ocasionen la perfecta y plena validez 

5 de la presente Escritura Publica.- Abogado que patrocina la 

6 minuta, Edgar Méndez Álava, Matricula número cero nueve — 

7 dos mil uno - diecisiete del Foro de Abogados.-” ES COPIA DE 

8 LA MINUTA. La otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

9 partes, el contenido integro del presente instrumento, 

to dejándola elevada a escritura pública para que surta todos 

v sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura 

v pública es indetermmnada.- Leída esta escritura de principio a 

135 fin, por mí la Notaria, en alta voz, a la otorgante quién la 

¡4 aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

is cual- DOY EE.- 

16 Es / ) 

15 o SRT poca A SS 5 

go Oeiais DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

20 Pp» "MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

22 PALACIOS MONCAYO 

2 €, No. 17/04624764 

23. APODERADA 

? 

  

28 NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL



RAZÓN: REVISADO EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 

VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, que se 

encuentra actualmente a mi cargo Abogada Lucrecia Córdova 

López, Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, a 

petición de parte confiero el CUARTO TESTIMONIO de la 

ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS - 

MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS 

MONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, otorgada ante mi abogada LUCRECIA CORDOVA 

LOPEZ, Notaria Vigésimo Octava de Guayaquil, con fecha 

diecisiete de septiembre del dos mil quince; la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil a los cuatro días del 

mes de agosto del dos mil dlecIStete.-rrrorrconirrmnnna cc innmnnoo- 
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ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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G JUDICATURA qe 

Factura: 002-002-000049167 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20170001028000909 

20170901028000909 

  

NOTARIO OTORGANTE: LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

FECHA. 4 DE AGOSTO DEL 2017, (19 98) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO VESTIMOMIO 
  

ACTO O CONTRATO: DELEGACION DE PODER GENERAL   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE (DENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  
MONCAYO ISQUIERDO 
JANUELINE DE L DOLORES 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
    

1704624764 
  

  

  

A FAVOR DE 
  

NOMERESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIOAD | No. IDENTIFICACIÓN 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2019 
    NOMBRE DEL PETICIONARIO: MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L DOLORES 
  

N' IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

1704624764   
  

  

[ OBSERVACIONES. 

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



RAZÓN.- Revisado el Protocolo de Ja Notaría Vigésima Octava 

del Cantón Guayaquil, a petición de parte, CERTIFICO que la 

ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACION DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS 

MONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, otorgada ante mi abogada LUCRECIA CORDOVA 

LOPEZ, Notanma Vigésimo Octava de Guayaquil, con fecha 

diecisiete de septiembre del dos mil quince, NO CONSTA QUE 

HAYA SIDO REVOCADO TOTAL NI PARCIALMENTE.- Guayaquil, 

a los cuatro dias del mes de agosto del dos mul diecisiete .------- 

7 y PL / Fc 
A OR p 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



     

  

Cs CO 
Factura: 002-002-000049168 20170901028000910 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901028000910 

MATRIZ 

FECHA: “4 DE AGOSTO OÉL 2017, (13:38) 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE VIGENCIA 

ACTO O CONTRATO: DELEGACION Ot PODER GENERAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2015 

NÚMERO OE PROTOCOLO: 2015030 1028P01097 

  

  

  

  

  

      
  

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE (DENFIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MONCAYO 1SQUIERDO 
JAQUELINE DE L DOLORES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704624764 

A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RAZON DE VIGENCIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-08-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO:    
N 

NOTARIO(A) LÚCRECIA GRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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N LA E sunjaqal HE 
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Factura: 002-002-00005423 170801 PO3320 

NOTARIO: A) LUCRECIA CRICEJIDA CORDOVA LOPEZ 

       
    

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  Escritura N: [20170901028P03320 | 

  

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE DICIEMBRE DEL 2017, (13:50) 
  

  

    
  

      
  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de Nos 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Hentificac! | Nacionalidad Calidad Porsona que le representa 

ón 

4 DONOSO MIRANDA MANUEL ECUATORIA |, JAQUELINE DE L DOLORES Natural ROBERTO REPRESENTANDO A [CÉDULA 0912778099 | y DONANTE — [MONCAYO ISQUIERDO 

A FAVOR DE 

Documento de Haz 
Persona Nombras/Razón social Tipo interviniente identidad Identlílcaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

h ón 

PALACIOS MONCAYO JOSE POR SUS PROPIOS , 2, JECUATORIA |DONATARIO 
A DERECHOS CÉDULA 0914796851 NA (A) 

PALACIOS MONCAYO JOSE £CUATORIA [DONATARIO | MARIA BELEN PALACIOS 
Nalural MIGUEL REPRESENTANDO A | CEDULA 0914708651 NA (43 MONCAYO 

PALACIOS MONCAYO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | DONATARIO 
Natural JOSE DERECHOS CÉDULA 0914796451 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia ; - Cantón ” - ¿Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/ CONCEPCION     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

DONACION GRATUITA QUE OTORGA LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO DEBIDAMENTE REPRESENTADO 
OBJETO/OBSERVACIONES: POR SU APODERADO EL SEÑOR MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA A FAVOR OE LOS SEÑORES JOSE MIGUEL 

z PALACIOS MONCAYO , MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y WARIA BELEN PALACIOS MONCAYO OEBIDAMENTE 
REPRESENTADA POR SU APODERADO JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 21806 71             
  

PROTOCOLIZACIÓN 20170901028P03320 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO 20 DE DICIEMBRE DEL 2047, (13:50) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA  



  A PETICIÓN DE: 
  NOMBRES/RAZÓN BOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

      DENISSE     

NANA MANUEL [REPRESENTANDO A JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO | CÉDULA 0012778099 

SUQUILANDA OCHOA CARLOS | 50R sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0917801540 
ALBERTO 

PALACIOS PEÑAFIEL VANESSA [202 Sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0030303485 

  

Observaciones: DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO PARA OBTENER LA AUTORIZACION PARA 
DONAR A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE MIQUEL PALACIOS MONCAYO , MARÍA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO 

  

Le A e 
AS a 

NOTARIOÍA) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

e a 

CT rara or 28 P03320 |) 
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ad A CTA DE _AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 

DONAR QUE OTORGA LA SEÑORA 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR SU APODERADO EL SEÑOR MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, Y LOS 

TESTIGOS, SEÑORES CARLOS ALBERTO 

SUQUILANDA OCHOA Y VANESSA 

DI: DOS TESTIMONIOS. ----2o.--- 

En la ciudad de Guayaquil, VEINTE de DICIEMBRE del DOS 

MIL DIECISIETE. UNO.- De los documentos acompañados a la 

  

        
  

solicitud y de la declaración juramentada de la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

debidamente representada por su apoderado el señor MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, ante la infrascrita Notaria, el 

veinte de Diciembre del dos mil diecisiete, ratificada por las 

declaraciones de los testigos, señores CARLOS ALBERTO 

SUQUILANDA (OCHOA Y VANESSA DENISSE PALACIOS 

PEÑAFIEL se ha probado que la solicitante tienen bienes 

suficientes para su subsistencia y que es propietaria de CIENTO 

CINCUENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

(150,706) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de Dólar De Los Estados Unidos De América (US$0,04) cada 

una es un capital de la compañía importadora DISVASARI S.A. 

que es de  — VEINTE MIL Dólar De Los Estados Unidos De 

América (US$20,00); y DIEZ MIL (10,000) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de Estados Unidos De Amérnca 

(US$1,00) cada una en el capital de la compañía. SEGROZ. o 
A8 Lun 
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S.A.que es de VEINTE MIL Dólar De Los Estados Unidos De 

América (US$20,00) DOS.- Que la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO debidamente representada 

por su apoderado el señor MANUEL ROBERTO DONOSO 

MIRANDA, tal como indica en el poder adjunto como habilitante 

solicita a la infrascrita Notaria que le conceda la autorización 

respectiva para donar irevocablemente alos señores JOSE 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, MARIA BELEN PALACIOS 

MONCAYO, MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO, las ACCIONES 

de las compañías mencionadas. Con tales antecedentes, yo, 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMO 

OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, amparada en lo dispuesto 

en el numeral once del articulo siete de la Ley Notanal y en el 

articulo mil cuatrocientos diecisiete del Código Civil, concedo la 

autorización respectiva a la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES .MONCAYO  ISQUIERDO para que done 

irrevocablemente a favor de los señores JOSE MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO, 

MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO, las acciones de la 

compañía antes mencionadas. Copia de la presente acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar los instrumentos 

de donación. DOY FE. -----oooonnooooncccc ocn 

E) Alarte 

Abg. LU RECÍA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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1 TT PTESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

GRATUITA QUE OTORGA LA 

SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO PARA 

OBTENER LA AUTORIZACIÓN PARA 

DONAR GRATUITAMENTE A FAVOR 

DE LOS SEÑORES JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO.----=-==-- 

CUANTÍA: US$ 71,806.71.--------------- 

DI: DOS TESTIMONIOS. - === ooooooo- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

miércoles VEINTE de DICIEMBRE del DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen por una parte el señor MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, quien es ecuatoriano, de 

ocupación ejecutivo, de estado civil soltero, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa 

como Apoderado de la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO  ISQUIERDO, quien es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, de profesión ejecutiva, con 

domicilio en Madrid - España; por otra parte el señor JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión ejecutivo, 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y
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personales derechos, y por los derechos que representa como 

apoderado de MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, quien 

es de nacionalidad Ecuatoriana, de ocupación ejecutiva; y, 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil; y papeletas de votación, y demás 

documentos debidamente certificados que se agregan al 

presente instrumento como habilitantes. Bien instruidos 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de 

DONACIÓN GRATUITA, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA 

NOTARIA.- Sirvase autorizar una escritura Pública de 

DONACIÓN GRATUITA e incorporarla al protocolo a su 

cargo, de acuerdo con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan la presente escritura 

pública, la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, a través de su apoderado, señor MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, a quien para efectos del 

presente instrumento, se la podrá denominar como “LA 

DONANTE”, y, por otra parte los señores JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, por sus propios derechos y por los
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que Br MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO y también comparece MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO, por sus propios derechos, a quienes se le 

denominará como “LOS DONATARIOS”. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La señora JAQUELINE DE 

L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, entre otros, es absoluta y 

exclusiva  propietama de CIENTO CINCUENTA — MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL (150,766) acciones 

ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dolar de los 

Estados Unidos de América (US$ 0,04), cada una en el capital 

de la compañia IMPORTADORA DISVASARI S.A., que es de 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 20,000); y, de DIEZ MIL (10,000) acciones 

ordinanas y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00), cada una en el capital de la compañía 

SEGROZ S.A., que es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000); b) La 

compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A, se constituyó 

mediante escritura pública, celebrada el cuatro de agosto de 

mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Ambato el treinta de agosto de mil novecientos ochenta y nueve. 

La compañia cambio su domicilio al cantón Guayaquil, 

mediante escritura pública celebrada el cuatro de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, e inscrita en el registro mercantil de 

Ambato el veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y 

siete y en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de
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Agosto de mul novecientos noventa y siete; e) La compañía 

SEGROZ S.A, se constituyó mediante escritura pública, 

celebrada el veintidós de septiembre del dos mil tres, ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta y uno de octubre 

del dos mil tres. d) Es voluntad de “LA DONANTE”, donar a 

favor de cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de OCHO MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA (8,750) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) en el capital de 

la compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A; y, la cantidad 

de UN MIL CUATROCIENTAS (1,400) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) en el capital de la compañía 

SEGROZ S.A, mismas que han sido obtenidos en virtud del 

fruto del trabajo de “LA DONANTE”, quien a su vez declara 

que dichos fondos son lícitos y obtenidos mediante 

actividades económicas enmarcadas en el marco jurídico 

vigente en la República; y, e) Mediante acta otorgada por la 

Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Titular Vigésima 

Octava del Cantón Guayaquil, concedió autorización para 

donar a la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN 

GRATUITA.- Con los antecedentes expuestos, “LA 

DONANTE” acuerda donar, gratuita e irrevocablemente, a 

favor de cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS
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MONCAY ¡MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARIA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de OCHO MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA (8,750) acciones ordinamas y 

nominativas de un valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) en el capital de 

la compañia IMPORTADORA DISVASARI S.A; y, la cantidad 

de UN MIL CUATROCIENTAS (1,400) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Wine: Guayaa: tau o 
Moecsano llard 46 

2 

Unidos de América (US$ 1,00) en el capital de la compañía 

SEGROZ S.A. CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN LEGAL 

PARA LA DONACIÓN.- Mediante Acta otorgada por la 

Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Titular Vigésima 

Octava del Cantón Guayaquil, se concedió a “LA DONANTE” 

señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 

la autorización para que pueda efectuar la donación 

determinada en el literal d) de la cláusula segunda de este 

instrumento, y en concordancia con la cláusula tercera del 

presente instrumento, misma la cual se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- “LOS DONATARIOS”, expresan su 

aceptación a la donación de las acciones en la forma descrita 

en la cláusula tercera del presente instrumento, que le hace 

“LA DONANTE” y le expresan su agradecimiento por este 

beneficio recibido. “LA DONANTE” a su vez, se da por 

notificada con la aceptación de “LOS DONATARIOS” y 

ratifica la donación. CLÁUSULA SEXTA: VALOR DE LA 

DONACIÓN Y BASE IMPONIBLE.- La donación se la hace por 

el valor de SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SEIS CON



28 

SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 71,806.71) a favor de cada uno 

de los donatarios, que corresponde a la suma del valor 

patrimonial de las acciones de las compañías IMPORTADORA 

DISVASARI S.A, esto es la suma de VEINTIDÓS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 22,677.53); y, SEGROZ S.A, esto es la suma 

de CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTINUEVE CON 

DIECIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 49,129.18), que se dona a favor 

de cada uno de los donatarios. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DECLARACIÓN DE LAVADO DE  ACTIVOS.- “LA 

DONANTE”, declara bajo juramento que los fondos 

provenientes de esta donación, son producto de actividades 

lícitas y no contravienen disposición expresa determinada en 

la Ley de Lavado de Activos, ni otra normativa 

aplicable en la legislación vigente. CLÁUSULA OCTAVA: 

GASTOS.- Los gastos que ocasione el otorgamiento de esta 

escritura pública son de cargo de “LOS  — DONATARIOS”. - 

CLÁUSULA NOVENA: DOMICILIO, AVISOS Y 

NOTIFICACIONES.- Para el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en este instrumento, las Partes fijan como su 

domicilio la ciudad de Guayaquil, y acuerdan que recibirán 

comunicaciones y notificaciones de todo lo relacionado con su 

ejecución, en las siguientes direcciones: LA DONANTE: 

Dirección: En las calles Numa Pompilio Llona, Edificio The 

Point, Piso ocho (8), Oficina ochocientos seis (806), de esta
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ciuda “de “Guayaquil. ._y en el correo electrónico: 

emendezamendezcordova.ec,; y, LOS DONATARIOS: i) JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO: Dirección: Kilometro seis y 

medio (6 Y. ) de la Vía a Daule, de esta ciudad de Guayaquil, 

y en el correo electrónico: 

miguel. palaciosagrupopalmon.com; ii) MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO: Dirección: Kilometro seis y medio (6 

14 ) de la Vía a Daule, de esta ciudad de Guayaquil, y en el 

correo electrónico: notificacionesgyefamendezcordova.ec; y, 

iii MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO: Dirección: 

Kilometro seis y medio (6 Y) de la Vía a Daule, de esta ciudad 

de Guayaquil, y en el correo electrónico: 

emendez4mendezcordova.ec; Agregue Usted señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren 

la validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- 

Firma) Abogado Edgar Méndez Álava, Matrícula número cero 

nueve - dos mil uno — diecisiete del Foro de Abogados del 

Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- Los comparecientes 

aprueban y ratifican en todas sus partes, el contenido integro 

del presente instrumento, dejándola elevada a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz, a 

los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

  
acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- 

— 

    M UE RTO DONO 

C.C No. 0912778099 

ala
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APODERADO 
JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 
C. C. N* 1704624764, 

HA 
SOS MIGUETRALACIÓS MONCAYO 
C. C. N* 0914796651 

E 

M, A “JOSÉ PALA! MONCAYO 

C. N* 0914796461 

JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO 

C. C. N* 0914796651 
APODERADO 
MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO 

C. C. N* 0914796479   
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

HACE LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO 

PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR GRATUITAMENTE A 

FAVOR DE LOS SEÑORES JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO..- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.--------==-- 

DI: DOS TESTIMONIOS. onononmemaconon 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

miércoles VEINTE de DICIEMBRE del DOS MIL 

DIECISIETE, ante mi, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE 

ESTE CANTÓN, comparece, el señor MANUEL ROBERTO 

DONOSO MIRANDA, quien es de nacionalidad ecuatoriano, 

de ocupación ejecutivo, de estado civil soltero, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que representa como Apoderado de la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 

quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

de profesión ejecutiva, con domicilio en Madrid - España. 

De la misma forma comparecen en calidad de testigos: el 

señor CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA, soltero, 

ejecutivo, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito por
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esta ciudad de Guayaquil; y, la señorita VANESSA DENISSE 

PALACIOS PEÑAFIEL, soltera, estudiante, domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil. El compareciente y los testigos 

son hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación que con su autorización 

han sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil; y papeletas de votación, y 

demás documentos debidamente certificados que se agregan 

al presente instrumento como habilitantes. Bien instruidos 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA, a la que proceden 

como queda indicado y con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentan la minuta, del tenor 

siguiente: "SEÑORA NOTARIA:- Sirvase autorizar una 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA e 

  

incorporarla al protocolo a su cargo, de acuerdo con las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Otorga la presente escritura pública, las 

siguientes personas: aj por una parte el señor MANUEL 

ROBERTO DONOSO MIRANDA, por los derechos que 

representa como Apoderado de la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO; y, b) por otra parte y 

por sus propios derechos los señores CARLOS ALBERTO 

SUQUILANDA OCHOA y VANESSA DENISSE PALACIOS 

PEÑAFIEL, en sus calidades de testigos. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, es absoluta y exclusiva
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propietaria “de” CIENTO. CINCUENTA MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL (150,766) acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 0,04), cada una en el capital de la 

compañia IMPORTADORA DISVASARI S.A., que es de 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 20,000); y, de DIEZ MIL (10,000) acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ 1,00), cada una en el capital de la compañía 

SEGROZ S.A., que es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000), acciones 

que han sido obtenidas en virtud del fruto del trabajo de la 

señora JJAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, quien a su vez declara que dicha adquisición es 

licita y obtenida mediante actividades económicas 

enmarcadas en el marco jurídico vigente en la República. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Con los antecedentes expuestos, la señora JAQUELINE DE 

L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, a través de su 

apoderado, MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA, bajo 

juramento declara: i) que es su ánimo donar, gratuita e 

irrevocablemente, a favor de cada uno de sus hijos JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la 

cantidad de OCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA (8,750) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04) en el capital de la compañía 

Pr



a
 IMPORTADORA DISVASARI S.A; y, la cantidad de UN MIL 

CUATROCIENTAS (1,400) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) en el capital de la 

compañía SEGROZ S.A; y ij que cuenta con los 

medios necesarios para su subsistencia. CLÁUSULA 

CUARTA: TESTIGOS.- Comparecen también los señores 

CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y VANESSA 

DENISSE PALACIOS PEÑAFIEL, para declarar bajo 

juramento que es verdad lo aseverado por la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, en 

la cláusula que antecede, pues tiene medios suficientes 

para subsistir y que, por lo tanto, bien puede hacer la 

donación. CLÁUSULA QUINTA: PETICIÓN.- Por lo expuesto, 

la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, siendo su ánimo el de donar los bienes 

determinados en la clausula segunda de este instrumento, y 

amparado en lo dispuesto en el numeral once del Artículo 

séptimo de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, solicita a la señora Notaria, a través de su apoderado, 

MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA, le otorgue la 

autorización para donar de acuerdo con lo determinado en la 

minuta de donación, y en la presente declaración.- Ágregue 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- Firma)
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Abogadó BB" necios AÑ, Matricula número cero nueve 

- dos mil úl uno - diecisiete del Foro de Abogados del Guayas.- 

“ES COPIA DE LA MINUTA. - El compareciente y los testigos 

aprueban y ratifican en todas sus partes, el contenido 

íntegro del presente instrumento, dejándola elevada a 

escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en 

alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- 

  

C.C No. 0912778099 

Apoderado 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

C. C. N” 1704624764 

  

Testigo 

C.C. N”* 0917801540 

Va, DENISSE PALACIOS PEÑ 

Testigo 

C.C. N”? 0930303466 

   

 



    EN Méndez: Cordoyo 

O A 
Yo, JAQUELINE DETDOLORES MONCAYO ISQUIERDO, ecuatoriana. mayor de edad, de estado 
civil viuda, de ocupación ejecutiva, con domicilio de Madrid - España. comparezco através de mi 
apoderado, señor MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA, tal consta del original del Poder 
adjunto, para solicitara Usted muy respetuosamente lo siguiente: 

  

Es mi voluntad donar. gratuit e irrevocablemente, favor de mis tres hijos lo siguiente: 

+ A favor de JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 
ominativas de un valor nominal de USS 0.04 en el capital de la compañía IMPORTADORA. 
DISVASARI SA, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53, y, la cantidad de. 
1400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capita de la 
compañía SEGROZS A, mismas que tienen un valor patrimonial de USS 49,129.18 

  

+ Alfavor de MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0,04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASAR! SA, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53, y, la cantidad de 
1.400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 
Acompaña SEGROZ S A, mismas que tienen un valor patrimonial de USS 49,129.18. 

  

  

+ Afavor de MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de 850 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0,04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASARI SA, mismas que tienen un valor patrimonial de USS 22,577.53, y, la cantidad de 
1,400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USS 1.00 en el capital de la 
compañía SEGROZ SA, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 49,129.18 

De acuerdo con el número 11 del Art 7 de la Ley Reformatoría ala Ley Notarial, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, sirvase concederme la 
insinuación o autorización respectiva para realizar la donación de los valores en dinero antes 
referidos 

Eslusticia, 

p. Iaqueline De L Dolores Mo:    
to Donoso! mi 

Apoderado 
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Yo, JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO SQUIERDO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
civil viuda, de ocupación ejecutiva, con domicilio de Madrid - España, comparezco a través de mi 

apoderado, señor MANUEL ROBERTO DONOSO MIRANDA, tal consta del original del Poder 
adjunto, para solicitar a Usted muy respetuosamente lo siguiente: 

Es mi voluntad donar, gratuita e irrevocablemente, a favor de mis tres hijos lo siguiente: 

A favor de JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0.04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASARI S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53; y, la cantidad de 
1,400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 
compañía SEGROZ S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 49,129.18. 

A favor de MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0.04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASARI 5.4, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53; y, la cantidad de 
1,400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capita) de la 
compañía SEGROZ S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 49,129.18. 

A favor de MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de 8,750 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de US$ 0.04 en el capital de la compañía IMPORTADORA 
DISVASARI S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 22,677.53; y, la cantidad de 

1,400 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 en el capital de la 
compañía SEGROZ S.A, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 49,129.18. 

De acuerdo con el número 11 del Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notaria), publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, sírvase concederme la 
insinuación o autorización respectiva para realizar la donación de los valores en dinero antes 
referidos. 

Es Justicia, 

p. Jaqueline De L Dolores Moncayo Isquierdo 

Ma 

Apoderado > 

    

e erto Donoso Miranda Lo 

: 2 09- 2001- 17 
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¡NOTARIA Vi :) 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID Manisicno 
(de Relaciones Exturk 

República del Ecuador 
y 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 3873 / 2017 

Tomo 38 . Página 3873 

En la dudad de MADRID, ESPAÑA, el 5 de dictembre de 2017, ante mí, NANCY DEL ROCIO ARIAS MEDINA, 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Viuda, Cédula de ciudadanía 
número 170462476-4, con domicilio en Calle Castelló, NO 62, 50 B, MADRID, ESPANA, legalmente capaz 
a quien de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor MANUEL ROBERTO DONOSO 
MIRANDA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de cludadanía número 
091277809-9, con domicilio en Guayaquil, Guyas, Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me 
presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Para que a mombre y 
representación de la poderdante, DONE a favor de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 
MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, en partas iguales, las 

acciones que poseo en el capital de las compañías SEGROZ S.A, VAMORET S.A, y DISVASARI S.A, para 
lo cual queda autorizado a otorgar las escrituras, declaraciones y todas Jas formalidades necesarias 

para hacerlo, declarando desde ya que cuento con los medios suficientes para subsistir. 
Consecuentemente debe interpretarse que ninguna facultad falta al apoderado para representar los 

derechos de la otorgante, de manera tal que si algo no esta expresado o señalado en forma expresa, 
no por ellos se entiende falta de poder para hacerlo”.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad 

expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER TESPECIAL*"se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mí, Integramenfé a la otorgante Jse ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(apon) al ple conmigo, 1% odo lo cual doy fe.-        

    
   

  

NANCY DEAROGIO ApzÉ 
AGENTE CONSULA8R 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas Lodo s Especlales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID .- Dado y sellado, 

icierfib 20 
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20150901028P03097 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

9 

AMA 
0040075 

    | Escritura Ne 2013090 1028P03097 

  ACTO O CONTRATO: 

DELEGACIÓN PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

  FECHA DE DTORGAMIENTO: 17 DE SÉPTIEMORE DEL 2015 

  OTORGAHTES 

OTORGADO POR 
      

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

    
  

      
  

  
  

No. 
Cocumento Persona que le 

Persona Nombreu/Razón social Tipo Inlervininela de Identidad Identieacal Noctonalldsy Caltriad ropieséñta 

MARÍA ¿OSE PALACIOS 
POR ESTIPULACION 

MOINZTAY O ISQUIERDO ECUATORIA [APODERADO | MONCAYO. Y, MARÍA 
F G %. INarknp ¡AQUÉLIME DÉ L COLORES O IZADA A SU FAVOR CEOUI,A 1703624764 NA A) BELÉN PALACIOS 

MONCAYO 

A FAVOR DE 

Documento Na 
Persona Nowbhres/Razor s0clal Tipo interviniente ds Idontdra Mentincació Nacionalidad Callaad Persona que tepresema 

UBICACIO?! 

Provincia Cantón Parroquia 7 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 
OBJETDIOBSERVACIONES: Ss 

CUANTILA DEL ACTO O . 
CONTRATO [og versaoszos 

o 

o 

SS 

SS Ú[[ tits Óx CS 
HOTARIOJÓ LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIZ NG ESIMA OCTAVA O£EL CANVON GUAYAQUIL 
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¡ Vigesimo Octava de Guayaquil? y | NN o a a 0040076 
e a rr rl VA : 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DELEGACIÓN DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, 

A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO. eoroooaocococoooo- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---=----- 

ITESO OS 

al amlos|is 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

jueves DIECISIETE de SEPTIEMBRE del DOS MIL QUINCE, 

ante mi, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA (OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, según consta en una copia 

del Poder el mismo que sé agrega como documento 

habilitante a la presente escritura, quien declara ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatornmana, de estado civil viuda, 

de ¡profesión ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. La compareciente es capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla por haber exhibido su 

documento de identificación en este acto doy .fe. Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura Rfblica, 2- 

la que procede con amplia y entera libertad; /PArEssÚú ». 
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otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase autorizar e incorporar una que contiene una 

Delegación de Poder, misma que se otorga al tenor de las 

siguientes clausulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de Apoderado, a 

quien de ahora en adelante se denomimara como “LA 

PODERDANTE”. SEGUNDA: DELEGACIÓN DE PODER.- “LA 

PODERDANTE” señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA fo
 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de apoderado, 

delega poder a favor del señor JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, para que, en nombre y representación, 

intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantia o de la 

naturaleza que fuere, relacionado con sus personas O sus 

dienes, sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

facultada para contratar y girar en cuenta corrientes de 

depósitos y créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar 

cheques; retirar talonarios de cheques; firmar 

reconocimientos de saldos; firmar recibos de dineros; 

contratar y retirar depósitos a plazo; contratar y retirar 

depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar,
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QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIA BELEN, MARIA 

JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO A FAVOR 
DE SU MADRE SEÑORA JACQUELINE DEL DOLORES 
MONCAYO  ISQUIERDO..----- 
En la ciudad de Guayaquil, capital - de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy SEIS DE ENERO DEL DOS 

MIL CINCO, ante mí. DOCTOR SALIM FERNANDO MANZUR 

CAPELO, Notario Titular Duodécimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen los «señores MARIA BELEN, MARIA JOSE Y JOSE 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, por sus propios derechos, 
quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

  

solteros, arquitecta y estudiantes respectivamente, residentes en esta 

ciudad de Guayaquil, mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus 

cédulas de ciudadania cuyas copia certificadas se adjuntan corno 

documentos habilitantes. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la  rnumuta 

siguiente: Señor Notário. Sírvase autorizar en el registro de 

escrituras públicas, que está a su cargo, una por la cual consten el 

Poder General, y más declaraciones que se determinan al tenor de las 

siguientes cláusulas: -PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Intervienén 

en el otorgamiento de la presente escritura pública los señores MARÍA | 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros y domiciliados en 

Guayaquil, por sus propios derechos. SEGUNDA.- PODER 

EMERAL.- Los comparecientes, esto es, los señores MARÍA 

e 

e
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_Tnandantes declaran que su mandataria, 

facultada para contratar y girar en cuentas corrientes de depósitos y 

    
E 9040078. 

ÉN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 

tienen a bien. otorgar, como en efecto otorgan, a favor de su madre 

señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 

Poder General, para que, a su nombre y en su representación, 

intervenga en todo acto 0 contrato, sea de la cuantía o de la naturaleza 

que fuere, relacionado con sus personas o sus bienes, de conformidad 

con las cláusulas siguientes:  TERCERA- FACULTADES 

ESPECIALES.- Sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

queda especialmente 

créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar cheques; retirar 

talonarios de cheques; firmar reconocimientos de saldos, firmar 

recibos de dineros; contratar y retirar depósitos a plazo; contratar y 

retirar depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar, endosar. 

descontar letras de cambio, retirar documentos de embarque, firmar, 

endosar, descontar pagarés; solicitar” garantías bancarias; adquirir, 

enajenar y pravar acciones, títulos valores, bonos, etcétera; depositar 

en custodia acciones, titulos valores, bonos, etcétera, y retuarlos; 

contratar pólizas de acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase 

bienes muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mandato; contratar y constitu compañias, suscribir acciones 0 

participaciones, y, en general, ejecutar y celebrar toda clase de actos y 

contratos necesarios y convemientes para la mejor administración y 

disposición de los bienes de los mandantes, tales como compraventa de 

bienes muebles e inmuebles, prenda, hipoteca, arrendamiento, 

permuta, comodato, imunio, depósito, fideicomiso. ; mercanti, 

UA novación, etcétera. CUARTA.- pro, 
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ANTE AUTORIDADES Y ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO.- 

Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, la apoderada, podrá 

comparecer ante cualquier autoridad administrativa de la República del 

Ecuador, nacional o seccional, o ante cualquier organismo o entidad 
del sector público, en representación de los suscritos, señores MARIA 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 
y en defensa de sus intereses. QUINTA - GENERALIDAD. .- En 

general, la mandataria queda facultada para ejecutar todos los actos y 

celebrar todos los contratos que fueren necesarios para el cabal 

ejercicio del presente poder general, de: manera tal que la mencionada 

apoderada no se vea impedida de actuar, en la forma preindicada, por 

falta o insuficiencia de poder. SEXTA.- DECLARACION.- L 

apoderada podrá delegar el presente mandato en todo o en parte. 

SEPTIMA- PROCURACIÓN JUDICIAL.- Por otra parte, los 

otorgantes, es decir, los suscritos MARIA BELEN, MARIA JOSE Y 

JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, automzan a su madre 

JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

como su 

señora 

para que contrate los servicios de un abogado, quien 

procurador, en su nombre y en representación pueda demandar, 

contestar demandas, oponer excepciones, alegar, interponer toda clase 

de recursos, ejercer todas las acciones o pretensiones que me asista y, 

en general, defender sus intereses ante cualquier Tribunal, Corte, 

Juzgado o dependencia donde se sustancien asuntos de derecho, sea en 

calidad de actores, demandados, terceristas, terceros perjudicados O 

simplemente interesados, para efectos de lo cual le conceden las más 

amplias y enteras facultades, inclusive. las de transigir, comprometer en 

árbitros, desistir y recibu la cosa sobre la cual verss el litigio o tomar 

sesión de ella, con expresa excepción de las facultades de confesar y”. 
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al juramento decisorio. Si este instrumento debe ser 

interpretado por autoridades civiles o administrativas, jueces o 
“magistrados, se entenderá que es amplio y suficiente cual en derecho 
es menester y que, dentro de su especialidad y con las salvedades 
apuntadas, mmguna facultad faltará a la nombrada apoderada, de 
manera tal que sí algo no está aquí expresamente dispuesto, no por ello 
se entenderá que le falta poder para hacerlo. — Anteponga y agregue 
usted, señor Notario, todo lo demás que sea. de estilo para la plena 
validez de esta escritura pública. Firmado) Doctor Leomdas Plaza 
Diez- Matrícula Profesional del Colegio de Abogados del Guayas 
múmero — seis mil trescientos doce- HASTA AQUI LA 
MINUTA- Es copia, la — misma quese eleva a Escritura 
Pública pare que surta todos sus efectos legales- Quedan 
agregedos e mu Registro formado parte integrame de lo 
presente los documentos que perfeccionam el presente acto 
cuyos tenores se agregarán en cada umo delostestimontos 

que de ésta se dieren, Leida que fic integramente poc mí el 
Notario a los — intervinientes, éstos la aprueban, se afirman y 
ratifican en todas sus partes, y para constancia firman cn 
wuuidad de acto conmigo el Notano, de todo lo cual DOY FE- 

Bes falacias 
MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO 
CC No 091479647-9 

NARTROTROs MONCAYO 
CC No 091479646 1 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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3 JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 
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17 FOJAS UTILES. INCLUYENDO FOTOCOPIA DE LAS 

18 CEDULAS, QUE SELLO Y FIÍRKRMO EN La CIUDAD DE 

19 GUAYAQUIL, EL L MISMO DIA DE SU OTORGA MIENTO.- 
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endosar, descontar pagares; solicitar garantias bancarias; 

adquirir, enajenar y gravar acciones, títulos valores, bonos, 

etcétera; depositar en custodia acciones, títulos valores, 

bonos, etcétera, y  retirarlos; contratar pólizas de 

acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase bienes 

muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mandato; contratar y construir compañías; suscribir acciones 

o participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase 

de actos y contratos necesarnos y convenientes para la mejor 

administración y disposición de los bienes de los mandantes, 

tales como compraventa bienes muebles e inmuebles, prenda, 

hipoteca, arrendamiento, permuta, comodato, mutuo, 

deposito, fideicomiso mercantil, transacción, novación, 

etcétera. Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, el 

apoderado, podrá comparecer ante cualquier autorndad 

administrativa de la República del Ecuador, nacional o 

seccional, o ante cualquier organismo o entidad del sector 

público, en representación de las señoras MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO, en defensa de sus intereses. En Caso de ser 

necesaria la comparecencia de algún abogado, lo autoriza 

para que solicite los servicios de cualquier profesional del 

derecho para que defienda los derechos de las señoras 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO, con todas las facultades que 

confieren los articulos treinta y ocho al cuarenta y dos del 

Código de Procedimiento Civil. TERCERA: VIGENCIA.- La 

presente delegación es indefinida y regirá a partir tir, de la. 

  

protocolización de la correspondiente escritura castle AN 
PO E AT 

a A 0040083 ¡0 o 00400



un 
“
 

o)
 

6)
 

8 

20 

AS 

pudiendo reservarse únicamente por el otorgamiento de una 

escritura en la que se señale su terminación y consiguiente 

revocatoria. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilos que ocasionen la perfecta y plena validez 

de la presente Escritura Publica.- Abogado que patrocina la 

minuta, Edgar Méndez Álava, Matricula número cero nueve — 

dos mu uno - diecisiete del Foro de Abogados.-” ES COPIA DE 

LA MINUTA.- La otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

partes, el contenido integro del presente instrumento 

dejandola elevada a escritura pública para que surta todos 

sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura 

pública es indetermnada.- Leida esta esentura de principio a 

fin, por mí la Notaria, en alta voz, a la otorgante quién la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

- DOY FE.- 
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O _JaQUELÁNE DEL os NCAYO ISQUIERDO 

Pp. MARÍA JOSÉ PALACIÓS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO 

2.1, No. 1704624704 

APODERADA 
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NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL



  

SNOTARI AÑ ¡ 

RAZÓN: REVISADO EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, que se 

encuentra actualmente a mi cargo Abogada Lucrecia Córdova 
López, Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, a 
petición de parte confiero el CUARTO TESTIMONIO de la 
ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION DE PODER QUE HACE 
LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 
POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 
MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS 
MONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL PALACIOS 
MONCAYO, otorgada ante mm abogada LUCRECIA CORDOVA 
LOPEZ, Notaria Vigésimo Octava de Guayaquil, com fecha 
diecisiete de septiembre del dos mil quince, la misma que sello, 
firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil a los cuatro dias del 
mes de agosto del dos mul diecisiete «---   

  

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EN MEAR 
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JUDICATURA us 

Factura: 002-002-000049167 

EXTRACTÓ COPIA DE ARCHIVO N" 20170901028000909 

20170901028000909 

  NOTARIO OTORGANTE: LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  FECHA: 4 DE AGOSTO DEL 2017, (13:38) 

  COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO 
  ACTO O CONTRATO:   DELEGACION DE PODER GENERAL 
  

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL MPO INTERMNIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, ¡DENTIFICACIÓN 
  MONCAYO ISQUIERDO 
JAQUÉLIME DE LOOLORES 

POR SUS FROPIOS DERECHOS CÉDULA 
    

1704624764 

  
  

  A FAVOR DE 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2015 

  NOMBRE OEÉL PENCIONARIO: MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L ODLORES 

  N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   $7D46 24764   
  

  OBSERVACIONES 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

RAZÓN.- Revisado el Protocolo de la Notaría Vigésima Octava 

del Cantón Guayaquil, a petición de parte, CERTIFICO que la 

ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO Y MARIA BELEN PALACIOS 

MONCAYO. A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, otorgada ante mi abogada LUCRECIA CORDOVA . 

LOPEZ, Notama Vigésimo Octava de Guayaquil, con fecha 

diecisiete de septiembre del dos mil quince, NO CONSTA QUE 

HAYA SIDO REVOCADO TOTAL NI PARCIALMENTE.- Guayaquil, 

a los cuatro días del mes de agosto del dos mil diecisiete .------- 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 
NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OTTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20170901028000910 

  

  

  

  

  

        
  

MATRE 
FECMA: ADE AGOSTO DEL 2937. (13:38) 
TIPO DERAZON: RAZON DE VIGENCIA 
ACTO O CONTRATO: DELEGACION DE PODER GENERAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO  |17-09-2015 
NUMERO DE PROTOCOLO: 2015090 102803097 

OTORGANTES | 
  

OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE (DENFIDAD No. JOENTIFIGACIÓN | 

MONCAYO ISQUIERDO 
, 

  

  

        

  

      

JAQUELINE DEL DOLORES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1704624764 

A FAVOR DE 

NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na IDENTIFICACIÓN 
  

YESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RAZON DE VIGENCIA 

FECHA O£ OTORGAMIENTO: 04-08-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO:     A == 7 
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NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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DEDUCIBLES (sóLo PARA DONACIONES) 
  

OEDUATIÓN POR DERECIAD DE VLDIFRUCTO (3526043 . | + 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO, | e 
  

    

  

  

  

  

AMULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEOLOCIÓN POS NUDA PROPIEDAD (332*20%) . «e 00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Deciro que los dates contenidos en era dediración sor verdaderos, por 6 que asumo la responsabiload 

Coreana OJOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 1921999708 ÑO: Tus. 
(Arca 10L de a LAT Ly) 7 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 17 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 »J 71EO6 71 

| 
| PRRUESTO:A LS HENTACAUSADO ES ”m 0.0 
  

"900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

      
  

    
  

  

PAGÓ PREVIO $01 6.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 299-901 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 90) | : 000 | 

MULTAS | 04 000 

TOTAL PAGADO 9024 903+904 | hd) 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | uso : 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO : 9 | uso 0.00 ] 

  

DETALLE OE NOTAS DE CRÉDITO 
                    

: 
908 [NIC No 910 |H/C No 90 [NC No $94 [NC ho 

es AN 

sw [uso 000 | 911 [uso 00 | 93 [uso PAS 0.00 
  

  
  

      

La presente Información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente | 

  

  
| CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN | Página 
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  DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) | 
  

  

  

    
  

  

    
  

      
  

  

      
    

  

  

  
  

  

              
  

  

  

DEDUCCIÓN POR DERECHO D! USUFALCTO (132=604) | . | bl 0.00 
SELEOCIONE LA DEDUCCIÓN OOHALSPONDIENTE E Pakuva El VALOR RESPECTIVO. 

ANLIL£ El VALOR DE LA DEDLOCIÓN O UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POS NUDA PROPIEDAD (332*40%) | | a 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Dedaro que los Sator Contenidos en ea dedaradón £0n verdaderos, Do” dy que ¿5UMO d3 pora ikiod 
pra QLOTA O PORCIÓN UQUIDADA 299-499-497:499 E01- 71BOS 4 

(Adhulo ¡Ol oe la LR.T.L)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) sn 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 ae 71006. | 

[IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 80] * % em 0.00 

3900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

| PAGO PREVIO uN 0.00 

| TOTAL IMPUESTO A PAGAR 399901 | 20 5.00 | 

| INTERÉS POR MORA 90) D.00 | 

leurs 90. 0.06 
| = 

[TOTAL PAGADO E 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS OE PAGO ss | uso 0.00 

MEDIANTE NOTAS 0E CRÉDITO 90m | uso 6.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

90 | xcno | 310 [eo 312 |ncno 214 [nic to | 

em [usb 0.00 | su ¡uso DDú | su [uso 0.0 | 915 [us 00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración reallzada par el contribuyente | 

V 
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL | FECHA RECAUDACIÓN | Página | 
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¡DRCIARACION DEL | MPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  
  

100 IOENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
    

  

      
  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

  
      
  

  

  

  
  

        
  

  

  

  
  

    
  

  

  

  
  

  

      
  

  
  

      

    
  

  

  

    
        

| MES | | AÑO flo. 0€ FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

12 mi? 

1os Mo, RESOLUCIÓN AECTIFICATORIA — | 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
IDENTIFICACIÓN D£L CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

20: RUC, CÉDULA DE CIUDADASÍA O PASAPORTE rod RAZÓN SODAL, DENOMINACIÓN 0 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2 CIUDAD | 

0914796651001 PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUE 20 GUAYAQUIL 

PARAOQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

ao | 205 ad | > (e | 20 e 2. Esa 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

“3 CÉDULA DE CIUDADANÍA O DASAORTE | no | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | ai CIUDAD 

38 PARAOQUIA | = [pue PRINCIPAL | va NUMERO | 25 | INTERSECCIÓN 24 | TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

sa [Mur anu DE CIUDADANÍA O PASAPORTE [CAUSANTE] 218 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
| | == 
ESTADO CIVIL No, HEREDEROS No. LEGATARIOS ' Trestamento [151 [260 | | No. 

:9 20 » | 1213 | 
FECHA ñ MIENTO Di AA FECHA DE OTORGAMIENTO Di (AA 5 | CANTÓN 24 DE FALLECT DAMA) os DEL TESTAMENTO DIM xs $ | 

ma RUC (SUCESIÓN INDIVISA) >8 DENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

A CÉDULA DE CIUGADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | a RAJÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS A CIUDAD 

IAEA TADA MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE | DOLORES GUAYAQUIL 
PARROQUIA | cane PRINCIPAL | NUMERO IATERSECCIÓN: TELÉFONO 

Y lrarquí an ly a pataz | [5 | KM 5,5 2 oras 

ESTADO CRM ] No. DONATARIOS | | a... DOMANTES No, 

28 |, 1 [350 1% 10 241 3 pA 
242 | EGM DE ESCRITURA ODIA CÓDIGO TIPO DE ACTO Há 2 [CANTÓN 

al, LGA YA QUEL 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES qu | yu | 0.0 Nil | 00D 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMJEBLES. ' 1D | a | ada e DOS 

venlonos [as | a | ano | ms 9.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS OL ARTE Y JOYAS 1 0.00 | De | 90 | 

DINERO EN EFECTIVO 35 0.00 as 3.00 

ADREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES. 314 326 000 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 235 10150,D0 0 | 341665.62 3 71805.71 

OTROS NO ESPECIFICADOS m4 ne D0D yA 0,09 

SUBTOTAL SUMAR 131 AL 328 39 218506.71 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS LETIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS aL 0.00 421 5.00 

] 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS sv 010 42 0.00 

¡ FRIBUTOS PESDIENTES DE PAGO DA. CALISARTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) sd 0.00 423 D.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN [EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN MEGOCIOS UNIPERSONAL ES) 414 0.00 4H 0.08 

DERECMOS DE ALBACEA $01 [noc DAL ALBACEA as 0.00 «Ss 0.00 

L 

SUBTOTAL SUMAR 471 AL 425 «4 0.00 

  

  

La presente Información reposa en la hase de datos del SRI, conforme la declaración realizada por e) contribuyente     

CÓDIGO VERIFICADOR 
  

NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
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[DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONIMENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO 

  

T 

DEDLCCIÓN POR DEREO:0 OE USUERUCTO (15260) | . | 497. 0.0) 

  

ARULE EL VALDR DE LA DEDUCCIÓN MO UTILIZADA 

[-| DEDUCCIÓN POR MIDA PROPIEDAD (132 404) 

  

800 CÁLCULO DEL IMPU£STO 
  

Decíaro que tos alos cormestidos en em oedaración son eemtaderos, pex lo aye a5umo Y nora 
CLOTA O PORCIÓN UQUEDADA IATA 498 sa 71806.71 

  

ua 

(aaso 101 de la LL T.1.))   
  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

              
  

  

  

        

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TALLA) Baz 0.09 

BASE IMPONIBLE 501-807 B03,, 7180831 

LESUESTO A LA RENTA CAUSADO 3D)" o em 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO | 201 | 0.0 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 9m 0.00 

INTERÉS POR MORA $ 0.00 

MULTAS 904 | 000 

| TOTAL PAGADO 902-903 204 9% | ano 

MEDIANTE CHEQUE, OÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DI PAGO 505 | usD 0.D0 

| MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 27 | USD 0-00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO . 

908 [NIC No | 910 |N/C No sm [cre | sue live 

909 [USO 0.00 | 9 [uso 000 | yn luso ooo | 915 [uso 0Do 

La presente información reposa an la base de datos del SR1, conforme ta declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL | FECHA RECAUDACIÓN | Página 

| 871542532955 
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mA D EL EG L A DO R Dirección General de Registro Civil, 

Be pop Cm, 4, histllfedlós y Cedulación Y Identificación y Cedulación 
D. 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0914796651 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: í8 DE OCTUBRE DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

2 Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Eecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MIGUEL PALACIOS CASTILLO 

Nombres de la madre: JAQUELINE MONCAYO IZQUIERDO 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha. 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. DIANA CAROLINA REYES VEGA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

a     
  

  

      

  

    

  

              

  

        

  

    

N? de certificado. 171-079-63085 Cy 

Qi Es 

EPA Z 

171-079-63085 Ina. Jorge Troya Fuarles 
Director General del Registro Civil. idenliicación y Cedulación 

Dacumento firmado electrónicamente 

  
La Instllución o persoña anle quien se presenta este certificado deberá validario en:htpsvinual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIOAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia dal documento 1 valtásción o | maz desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil gob.ec



a EE REQUI a ÚBLICA A DRERE ¡ADOR Prusia 

[En NOTAR Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912778099 

"Nombres del ciudadano: DONOSO MIRANDA MANUEL ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

    

1 | Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1924 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo; HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ECONOMISTA 
Estado Cil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: DONOSO MANUEL 
Nombres dela madiro. MIRANDA MOSQUERA MARTHA ELIZABETH 
Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2014 

rar coc 700€ DCIEMA 2011 
Eb DANA CANA MEVES VEGA. GUAYAS GUAVADIL MT28 GUAYAS. OAYAGUIL 

   



  ma J ol RECuADOr Puan 
pS . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idantiicación: 0913796481 
Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO MÁRIA JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOSSAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1982 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA 

. Protosión: ESTUDIANTE 
É Estado Civil. CASADO. 

Cónyuge" FERRETT!TRUNLLO JUAN PABLO, 
Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 
Nombre del par: PALACIOS MIGUEL RENAN 
Nombre dela madra: MONCAYO JACQUEUNE 
Fecha de expedición 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017   

  

  

lb AN de cotcado: 116-079 S4caS, AN 

Ii 

  

    
  

esumeat lmndoaroncamart 

  
   



  

vigésimo Ue 

ICA PE E C U A D O R Dirección General de Registro Civil, 

| leia Registro Civil, o y Cedulación : Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0917801540 

Nombres del ciudadano: SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

| Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1976 

  

+ —F a Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FOTOGRAFO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrlmonio: No Registra 

Nombres del padre: SUQUILANDA CAMPANA FLORENCIO DARIO 

Nombres de la madre: OCHOA NEIRA INES CUMANDA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificeda a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DIANA CAROLINA REYES VEGA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

FO N* de certificado: 175-079-64813 

AL 
-072-6481 

La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: virtual. registrocivif gob.ec. tonforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enlineaQregis trocivgob.ec 

  

                                                  | Ing. Jorge Troya Fuerles 

Drector General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

REPÚBLICA DEE ECUADOR SED Viaiicación y Cadilación 
Dirección: Nena chu ldentificóolón y Codulación 

(3. ATAR 
saya A 

A 
rl 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930303466 
PSadTOsA0e 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PEÑAFIEL VANESSA DENISSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

e ALA. - MEA /¡SAGRARIO/ 

| Uno | Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1991 
| 

La l Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALACIOS TARIRA VICTOR HERIBERTO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL SUAREZ ROSA IRENE 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2011 

información cerlificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DIANA CAROLINA REYES VEGA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

    ¡0 N* de certificado: 175-079-64832 

-D79 175-079-64832 

La Institución o persona ante quien se presente este cerbficado deberá validarlo en: hitpsYivirual.rogístracivil.gob,sc, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 ys la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desee el día de sy emisión. En caso de presentar incorvemientes con este documento escrva a enlineaOraglstroclvil.gob.ec 

    

                    

    

                    | Ing. Jorge Troya Fuenes 

Direclor General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 

  
 



A 
pr ] TADPI | 

[Di [AR Al , 2 1] 

Vigesimo Octava d fuquu + A 4 | 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

de la ESCRITURA PUBLICA DE DONACION GRATUITA QUE 

OTORGA LA SEÑORA JAQUELINE DEL L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERSO PARA OBTENER LA AUTORIZACION PARA DONAR 

GRATUITAMENTE A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARIA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARIA BELÉN PALACIOS MONCAYO, El mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, Veinte de Diciembre del dos mil 

diecisiete.- 

  

  

ABOGADA LÚCRECIA CORDOVA LOPEZ, 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL


